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Art. 49 — Las publicaciones dei BOLETIN OFICIAL es tendrá?- po. auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas st 
distribuirá gratuitamente éntre los míémbio»las Cáimará* Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

» la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de I9Ó8).

T Á RIF A S G ENERAL E S

Decreto N9 1 1 . 192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
N9 4034 del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto t 
31 de Jubo de 1944. ”

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu- ■ 
loa, tos Ños. 9», 13? y 17’ del Decreto N’ 3649 del 11 de 

Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a «uuquiei puútw de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.
Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ................... .. . . ¿ . j . . .
atrasado der.iro del mes ....

de más de 1 más hasta 
l año ....... L .. . 
dé más de 1 año . . .

Suscripción mensual ...................... . . L .
trimestral ............ é . . ; . L .
semestral ............ . . , . I .
anual . . . ....................'.

Art. 109 — Todas las suscripciones i 
invariablemente el l9 del mes siguiente 
suscripción.

Are 1 IT — Las suscripciones deben 
fie. mes de su vencimiento. -

Art. 139 — Las tarifas del BOLETI] 
ajustarán a la siguiente escala:.

0. 10
0.20

50

. .. " 2.30

. .. ” 6.50

... ” 12.70
” 25.— 

darán convenzo 
; al pago de ls

renovarse dentro

ÍN OFICIAL *

Por

UN

cada publicación

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25).

por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrar*

Balances u otras publicaciones' en que ¡a distribución del aviso no sea de composición corrida:,Los
derechos por centímetro utilizado y por columna.

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán adeinái 
guíente derecho adicional fijo:

iv Si ocupa iríeiios de 1 /4 pág. ........................ ... .................... e................ .. ... ...... $
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág................ . . . - 3
3* * ” ” 1/2 ” 1 ”................ ... .. ......... ,
49 ” ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente

i<H

de la ’ tarifa, e

7.—
12. ~
20
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 del' P/8/949). En las • publicaciones'.a. tér
mino que. tengan que insertarse por dos o más diaá, regirá la siguiente tarifa.

Harta Dxcé- Hasta Exce Hasta Exce-.
Texto no mayor de .12 centímetros ó 300 palabras: ÚQ-dms dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios •. . . « <> » . • . •-» ó?
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan*. 
Remates de inmuebles . . . . . „ ..... 0 » • •>

Vehículos, maquinarias y ganados» ... . • . 
Muebles, y útiles de trabajo, . . . . » .

Otros edictos judiciales, . ... □ e’ «..«<» . * * * .•
Licitaciones, <> . .. o.o . ••• .
Edictos de Miñas, . . . ... °. . . . . »’ ... . . » . • »
Contratos de Sociedades, ... . ... • . « . . • . .
Balances-, .z. ... . ••• •
Otrós’ avisos, ... ... ...........

■ \W. . $
1 .— cm. 20.—
1 .50 40.—
2.— 45.—

20.— 1 .50 35..—
15.— 1 ' .25;-^
20.— . j ;.5 O 7. ' :35.—
25.—. ■2.— ' ■ 45.—
40.— 3.— ' '
30.— 2.50 ----
30.— 2.50. < 50.—
20.— i . 50 40.— 3.— 60. —\ 4.— .

$ $ . $
1.50 . 30.— ■ 2 9 ■—= ©m
3.— 60.— 4.— ' "
3.50 60.— 4.— ' ”
3.— 50.— 3.50
2.— ■

•3.50 ' ”
3¡ < 5O: M-'— y 4.— ”

4* — 70.— 'L— •••.. " ■

' .Art. 15? — Cada publicación por el .término'legal so
ore MARCAS DE FABRICA, pagará la. suma de $ 20.— 
m los -siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
ies de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará’una tarifa suplementaria dé $ 1 .00 por centí 
metro y por columna. - C? < /-

Árt. 17? —. Los balances de las‘ Municipalidades'di 
- Ira. y -2da. categoría, gozarán de uñá bonificación - dd 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

' • PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: ' ' ; . ' '
N9 T 724 de-mayó 19 de 1950— Reconoce un crédito a-la firma Genelectric Rayos X. S. A......... ;.................   ••• ; d.4-"--

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: . . : -
N? 412 “de mayo 23 de 1950 — Dispone se entregue mensualment© una partida a don José Manuel Quintana, durante un • - ' • 

tiempo de ocho meses, .'.   ■ . • - - . • - - • • ’ • ■ ■ - .
413 " < "■ " " " — Deja cesante a un peón del Hospital «de Embarcación ..........:....................... ....................
414 " — Amonesta severamente a una empleada dé Dirección Gral. de Asistencia - Médica, ............ . 4

EDICTOS SUCESORIOS: ’ ’ ’
N9 6009 — De don Hansen, Carlos o Carlos Hermán Hansen,.........................................................................  < • • ~ - 4- -
N9- 5998 — De doña Petrona Unco de García, .................................................... . ;...................  ...... .......... ............................
N9- 5996 — De don Angel Rabufetti, .....................................................        . '• 4
N° 5995 — De don José Lorenzo o Lorenzo Calderón y otros,.................................................. s. .'.............. ’. - ?.....................  - 4 ...

Ne . :5990 — De .doña Juana Cadena, ........................................................ '..........  ........ .. ...... * &
N9 5983 — De doña Encarnación Pérez de Garcíai, .............. . ....................... ,............ .................................... . ............... ............ ,
N° 5980 ■— De doña Trinidad Lobo de Tormo, .-........................... ’..... .. ’. • ' ’ . - ‘ 4
N9-- 5977 — De don Angel Rosario Cazón, .....................................  ... .. 4-
N9 5969 — De don Federico Chilo y otra, . ’....................  . . ' . . . . . . . ' 5
N9 . 59*68’— De doña Isidora Portal de Iñigo, ...................................................     - • ' ' S
N9 , -.5.959: ~ De. ¿don Aurelio Rada, ............................... ........................................... ................................................. ' ‘.5
H9 • 5957 — De don ■. Alfredo -u Hortencio Alfredo López, .............................. -................................................7.. S
N9 5956 — De don Zenón Tolaba ... . . . '.. . .............          . , 5. •

- N9 5954.—: De .don,- Guillermo Molina y otro, ...................... . . . • ............................
N? 5951 — De don Avelina García, ........................................................ . . :.......................    - •- S 3^:- ■*
N9 5950 — De don Francisco Haro y doña María Azcarate de Haro, . . .. ..............     5
N9 "5949 4— De don Toribio* Rodríguez,'..............................  .............. ;. . . . . .:. . / . • . • -
N9 '5941 — De don Octavio Barroso o Barrozo,................... ?. . . , .............. ............................................................... ................................... - 5
N9" 5935 — De don Alfredo Chagra y doña Emilia Chagra de Chagra, .......... r.......................... '....................... • •• ‘ ‘5
N? .‘, -5'934"-^- De don- Guillermo Schmitd, ............................ . ................................. ‘ . 5’
N9 5927 — De doña Catalina Starsevic o etc., ..............;.......... ... .. . . . .... . - . -- - - - ' 5‘
N? 5920 — De doña Trinidad Toscano de Alip o etc.; . . - - . ,. . . ............................... . ............. - ......... ..... ....... . . 5
N° 5918 — De doña Eusebia Cristina Díaz, ...................................       \ ...... . . •> - f •- L.c ... . 'S
79; -5908 -^'-De don ’Angéí Bellandi, ............;..........  f............................ ............. . 5 =■ - -
M°. .5906 — De don Carlos KaúL ................................      /;f. 7 . ......... • ' 5

POSESION TREINTAÑAL: . i ’ ’

1P -6014 — Deducida pór 'Washington Álvarez, .. ...................   . . . ; ; .......... . ... . ? : ■■■ 7 •

ÍP 6012 — Del inmu: ble denominado "Carril de Abajo", .........................   ,................. ...  .. ................ . ........................... .............. 5 ql 6
N9 6011 — Del inmueble formado: por los lotes señalados con los Nos. 4 y 33 de la manzana N9;54 de ¿estó -ciudad,’ .... ’ 'd
N9 5994 — Deducida por Ramón Chiban, ...................................................................................................................... .......................... . .. ■- ' 6
N" 598° — Deducida por Daniel Méndez, ... .-. ... 1........  :...............    - - - S
N9 5981 — Deducido] por Angélica Villanueva de Gómez, . . .... ... . '.................................... . 6
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N9 5967 — Deducida por don Feliciano Gregorio Guiñez, . . . 
N9 5946 — Deducida por don Arturo Marín, ................ ..............
N? 5936 — Deducida por Manuel Aguilar, ...........................

6
6
6

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 5989 — Solicitado por don Senobio Villaílor, ......

N9 5915 — Solicitado por Luís Esteban Langou, ...
6 al 7

REMATES JUDICIALES
N9
N9
N9

N9
N9-

6015 — Por Martín Leguizamón, juicio "Embargo Preventivo Elíseo P. Ramos, vs. Benigno Galarza, ..................
5992 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Marcos A. Rodas, vs. Enriqueta C. Vda. de Jüarez", ...... J .
5985 — Por Mario Figueróa Echazú, "Ejecución prendaria hipotecaria Banco Provincial de Scd.azvs. Dionicio Medran.- 

Ortíz y otra.................................................... ........................................................................ ;...... /. . . .......... . . .
5958 — Por Martín- Leguizamón, juicio "Sucesorio de Francisco Bataglia, ........................................ ............ i .. . .
5900 — Por Martín Leguizamón, juicio Sucesorio de Otto Butter -y otro, ............ ‘......... . . . ............... G - • 1.

7
7

7

7

RECTIFICACION DE PARTIDAS A
N9 6007 — De la partida de nacimiento de Juana González, 8

CITACION A JUICIO
N9
N9
N9
N9
N9
N9

6010 — De
6002' — De
6001 — De
5999 — De
5955 — De
5940 — De

doña Luisa Eufracia Leandrini, 
don Pedro Salvatierra, .. . .........
don Lorenzo Bidaurre,-................
don Juan Pablo Cachagua, . ... 
don Luis Morín, ......... ................ -

don Manuel Hernández, ................

8 ■

CONTRATOS SOCIALES '
N9 6005 — De la razón social ."Aserradero Santa Lucía" Sociedad - de Resp. Limitada, 
N9‘ 5997 — De la razón social "EMCO" Empresa Constructora, S. R. . L., ........ .
N9 5988 —.Dé la razón social "Conrado Marcuzzi Soc. de Resp. Ltda.", ................................

8 al 9
9 al 1(1 

.10 al 19

TRANSFERENCIA DE -CA¿A DE COMERCIO:
N9 6013 ■— Del negocio de propiedad de Tomás Peña, 19

LICITACIONES PUBLICAS: - ’ ' ' .. .
N9 6003 — Administración General de Aguas de Salta, para la ejecución dé la obra "Tanque . elevado de 150 mts. cp- 

.. bicos en Villa 17 de Octubre", licitación N9 3, .'..............................................1....... .   '....I. 19

ADMINISTRATIVAS:' .
N9- 5962 — Reconocimiento de derecho al .uso del agua publica s|p. Ricardo Ramón Martorell, lí

ASAMBLEAS
N9 5991 — Cámara Provincial de Comercio 'é Industrias de Salta, para el día -3-6-50, 19

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 19

AVIS.O A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 19

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 19

WISO DE SECRETARIA DE LA NACION 19

^Sanidad) en épocas de la autarquía, de la mis-
MINISTERIO DE ACCION ¡ ma en cuya oportunidad se le hizo entrega de

I fondos provenientes del- Empréstito Ley 770, de 
’ acuerdo con los créditos autorizados en la res
pectiva Ley de gastos.

- SOCIAL Y SALUD PUBLICA

TÁ PESOS’ CON 57(100 
favor de lá firma GENÉL]
A. de la Capital Federal] como saldo

:|N. ($ 4.340. 
3TRIC RAYOS

57) a
5 X S.' 
le su

Decreto N? 1724-A.
- Salta, Mayo 19 de 1950.

Expediente N9 11.849)49.
Visto este expediente en que la firma co

mercial "Genelectric Rayos X S. A." de la Ca
pital Federal solicita el pago- de su factura 
por $ 5.598.70 m|n. de fecha 6 de octubre 
de 1948, por provisión de diversos instrumen
tales que. se detallan a fs. 1, con 
Dirección General de Asistencia

Que la mencionada Repartición informa que, 
de esos fondos, solamente se dispone de la 
suma de $ 1.258.13 m|n., para la atención de 
este gasto;

. CONSIDERANDO:

factura de fecha 6 de octubre del año
Art. 29 '— Por Tesorería. General, prev.

tervención de Contaduría 
vincia, liquídese a favor 
GENERAL DE ASISTENCIA

1948. 
a in- .

General de 1c Pro
de la DIRECCION 
MEDICA, la ¡suma

destino a la 
Médica, y

- Por ello, y atento lo informado por- -Contadu
ría General a- fs. 15, . • .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de CUATRO MIL TRÉSCI] 
PESOS CON 57|100'-MfN. 
que, juntamente

ÍNTOS CUARENTA 
($ 4.340.57)' 

con-. él remanente- - que
suma
obra

Que ' ésta factura corresponde 
efectuadas por la Dirección General de Asis
tencia Médica (Antes Dirección Provincial de

compras
Art. I9 — Por encontrarse comprendido en 

las disposiciones del. artículo 65? de la Ley de 
Contabilidad, reconócese un crédito en la su
ma de CUATRO MIL TRESCIENTOS CU AREN-

en poder de la mención* 
aplicará a la cancelación < 
ferencia. E

[da repartición, 
te la factura c

se 
e re-

Art. 39 —..El gasto qué 
miento del presente’ decreto se 
anexo G,- Inciso Unico,, ¡Para -pego d

lemanae el cumplí- 
impútala al 

cu da
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atrasada", -Principal 3, Parcial 4, de la Ley. de 
' Presupuesto vigente.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

N9 5998 EDICTO SUCESORIO - El Sr. Juez de 
? Instancia Civil y comercial 39 Nominación ci-

OSCAR H. COSTAS
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, int. a cargo de la Cartera 

Es copia:.
Fausto Carrizo

Ofician Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución' N9 414-A.
Salta, Mayo 23 de 1950.
Visto la nota cursada por él Centro dé Em ta y emplaza a herederos y acreedores de.’ 

formeros y Enfermeras de Salta, haciendo co- PETRONA -UNCO DE GARCIA, por treinta días 
nocer expresiones antojadizas de la Auxiliar para hacer valer , sus derechos, bajo apercibi- 
5,? de la Dirección General de Asistencia Mé- miento de Ley. — Salta, mayo 22 de 1950. — 
dicá, ' señorita Nelly Argentina Niño, quien TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|23[5 al l|7|50.

RES O L U CI ONES
. MINISTERIO DE

SOCIAL Y SALUD
ACCION 
PUBLICA

Resolución N9 412-A.
Salla, Mayo 23 de
Expediente Interno

- Visto lo solicitado
Quintana, y siendo propósito de esté Ministe
rio acceder a su pedido,

1950.
N9 27|50.
por • don José • Manuel

El Sub-Secretario de Acción Social y Salud ; 
Públicq Interinamente a Cargo de la Cartera

RESUELVA

de este Minis- 
CUATROCIEN- 
para entregar

i9 — -El Habilitado Pagaaor 
ierio dispondiá de la súma de 
TOS PESOS '($ 400.—) m|n., 
durante un tiempo de ocho (8) meses o sea
el periodo lectivo, $ 50.— mensuales a don 
JOSE MANUEL QUINTANA a fin de que pue
da atender los gastos que demande la edu
cación de su hijo menor don - Marcelo Alberto 
Quintana, estudiante’ ae- primer año de la És- 

■ cuelo: Normal de Rosario dé la Frontera; de
biendo imputar el gasto a la partida destina
da para ACCION SOCIAL.

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc. * -

PAULINO E. ARROYO -
Es copia: <
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Resolución N9 413-A.
Saíta, Mayo 23 de 1950.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica en Resolución N9 90,

atribuyó ál Excmo. señor Gobernador de la 
Provincia conceptos y propósitos que eh nin
gún momento los ha pensado y menos mani
festado; y - ’

CONSIDERANDO:

ndta de referencia,- 
permitir que -empleados 
Provincial, con propósi- 
incumbe, especulen con 
Sr. Gobernador y expre-

N9 5996 ~ SUCESORIO. — CARLOS OLIVA 
ARAOZ;-' Juez de 4 9 Nominación’ Civil y Co
mercial, cita y emplaza a herederos y acreedo
res- de ANGEL RABUFETTI, por edictos duran
te treinta días en el BOLETIN OFICIAL y "Nor
te". —? Salta, mayo 10 de 1950. — TRISTAN 
C: MARTINEZ, Escribano Secretario.'..

. - e|23|5|al l|7|‘5O.

N? 5995 — SUCESORIO. — Juez Civil y Co-

Que dada la -responsabilidad de la entidad 
gremial denunciante, debe darse crédito a lo 
que manifiesta en su

Que no .es. posible 
de la Administración 
tos que solo a ellos 
el nombre del Excmo.
siones que .al mismo atribuyen provocando 
justificada inquietud en cuanto, a sus bien ’mercial 3? Nominación cita y emplaza treinta 
reiterados propósitos de coadyuvar decidida 1 días a ’ herederos y acreedores der JOSE LO- 
y entusiastamente con todas las asociaciones jRE-NZO’ ó LORENZO CALDERON; JOSE CRUZ 
gremiales asentadas en sólida^ principios de 
responsabilidad civil y moral;

Que es oportuno destacar una vez más que 
este Ministerio está decididamente, dispuesto 
a adoptar las más severas sanciones contra 
quienes propalan versiones carentes en abso
luto de veracidad,

ó CRUZ CALDERON- y AVELINA LOPEZ DE 
CALDERON 'antes de DIAZ. •— Salta Mayo 22 
de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ,” Escriba-' . 
no '.Secretario.

e|23|5 al 1I7¡5C.'

Por ello,

El Sub-Secretario de 
“Públiccí Interinamente

Acción Social y Salud 
a Cargo de la Cartera

R E S U E. L V E :

l9 — Amonéstase severamente a la Auxiliar
59 de la Dirección General de Asistencia Mé
dica señorita NELLY ARGENTINA NIÑO .por- 
haber atribuido, infundadamente, expresiones j 
y propósitos al Exmo. Sr. Gobernador de laT 
Provincia. ’

29
a División de
da al legajo
lly Argentina Niño y al Centro de Enfermeros ' mayo de 1950.- ^.ño del Libertador General

’• N9 5990 — EDICTO, — El señor Juez en k 
Civil, de la. Instancia, 3a. Nominación, ' Dr' 
Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña JUANA CA- ' 
DEN A. Salto?, 10 de mayo de 1950, Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR • 
TINEZ, Escribano Secretario.

e) 20|5 al 28|6|5.0:

El Sub-Secretario de
Públicqi Interinamente a Cargo de la Cartera

Acción Social y Salud

RESU-ELVE

I9 — Déjase cesante al Peón del Hospital 
de Embarcación, don TELESFORO HINOJO, 

'perteneciente als "Personal transitorio, q. desta
jo" dependiente de la Dirección • General dé. 
Asistencia Médica, por las conclusiones acri
badas en las actuaciones del expediente N9 
7562 en la que debe aplicarse el artículo 108, 
inciso á) de la Ley N9' 1138.

2? — Comuniqúese, dése al Libro., de Resolu
ciones, etc.

PAULINO Eí ARROYO
Es copia:
Fausto Carrizo

ñficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

—. Elévese copia de la presente resolución
Personal para que sea agrega- 
personal de Ta Auxiliar 59, Ne-

N9 5983 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia’ en lo 

Civil •' y Comercial, 
Carlos^ Oliva Aráoz,
ta días a herederos y acreedores de doña EN
CARNACION PEREZ

Tercera Nominación, Dr. 
cita y ¡emplaza ror trein

y Enfermeras
3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso baño Secretario, 

(uciones, etc.

DE GARCIA. Salta, 13 de

de Salta, para su conocimiento. San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escñ-,

PAULINO E. ARROYO
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
Nt. 6009 — EDICTO SÜCESOBIO. — Por dis

posición del Señor luez de la. Instancia, la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor 
Carlos Roberto Aranda, s© ha declarado abier
to el Juicio sucesorio de HANSEN, CARLOS ó 
CARLOS HERMAN HANSEN y se cita y empla 
za por el término de treinta días por edictos 
que s.e publicarán durante ese término en los 
^diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a- los bienes 
dejados por el causante,, ya se.a como here
deros o acreedores. Salta, mayo-24 de 1950. 
Año. del• Libertador General San Martín. CAR
LOS:. E. FIGUEROA, Escribano Secretario/

. - . - ■ . e). 26|5 al 4|7¡50.

®) I9|'5 al 26]6[50

N9 5980 — SUCESORIO: — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel-, cita y empla
za por treinta día a herederos* y acreedores 
de • doña TRINIDAD LOBO DE TORINO, para ~ 
que: den’ro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de Lpv. "Edictos en los ' diarios "EL Norte" y 
BOLETIN OFICIAL. — .

Salta, Mayo 16 .de 1930. AÑÓ 
DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario
. e) 17|5 al 24|6|50.

• N9 5977 — SUCESORIO. — El Iuez.de Terce
ra Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de ANGEL ROSARIO CA
ZON. — Salta, Mayo 15 de 1950. — TRISTAN . 
C." MARTINEZ, Escribano Secretario.

Año ■ del Libertador General San ’ Martín
’ ’ e|16|5 al 23|.6|50

Iuez.de
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Ng 5969 — SUCESORIO. — El Juez de 39
Nominación Civil cita y emplaza a herede- que se cita a herederos y acreedores a hacer 
ros y acreedores de FEDERICO CHILO Y SE- valer sus- derechos en el término de 30 días 
CUNDINA ARIAS DE CHILO por treinta días, ’ Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y Tribuno, 

mayo 12 Salta, abril 26 de 1950. Aña del Libertador Ge- 
Escribano ; neral San Martín. JULIO’ R. ZAMBRANO. Escri- 

: baño Secretario.

ció sucesorio de don AVELINO GARCIA -por lo a hacer valer sus de
liento de ley. —

bajo apercibimiento de ley. Salta, 
_ de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, 

Secretario.
Año del Libertador General San

para que comparezcan 
rechoos bajo aperqrbim

Salta, Abril 26 de <1950. — AÑO DEL LIBER-' 
’TADOR GENERAL : SAfí 

CARLOS ENRIQUE 
Escribano-Secreta

Martín
f e|13|5 al 21|6]50

e) 9¡5 a-1 15|6|50.

MARTIN.— 
FIGUEROA
LO
- e) 28|4 al 5[6|50.

N9 5968 — SUCESORIO. Carlos diva 
Aráoz, Juez en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita, por ’ treinta días en edictos que 
se publicarán en los Diarios "El Tribuno” y el 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores 
de doña ISIDORA PORTAL DE IÑIGO. — Sal
ta, Mayo 11 de 1950. — TRISTAN . C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

*Añc del Libertador General San Martín 
e|13|5 al 21[6|50.

N9 — EDICTO SUCESORIO. - - El señor 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don FRANCISCO HA- 
RO y doño: MARIA AZCARATE DE HARO, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Salta, mayo 5 de 
195'0. Año del Libertador General San Martín. 
PRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 9|5 al 15|6|50.

N9 5920 — EDICTO SUCESORIO: - 
saber a hérederos y acreedores, que 

cargo del suscripto se 
Sucesorio de TRINIDAD 

TRINIDAD TOSCANO, 
Abril 10 de 1950 — Fir

mado LUIS M. VILLOLDO, Juez- de

te Juzgado de Paz a 
ha abierto el juifcio 
TOSCANO DE ALIP o 
Rosario de la Frontera

un sello.
Año del Libertador General San

Se hace 
ante es-

Paz, hay

Martín 
e|26|4 di 2|6|50.

N9 5959 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Aurelio Rada para que hagan 
valer sus derechos. ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. - Año del Libertador Gral. San 
Martín.

N9 5949 — EDICTO — El Juez de 3a. Nomina
ción Civil cita y emplaza a herederos y acree
dores de TORIBIO RODRIGUEZ por treinta días, 
cajo apercibimiento de ley. Salta, mayo 4 de 
1950. Año del Libertador General San Martín. 
PRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

■ e) 9|5 al 15|6|50.

e) 11|5 al 17|6]50.

N9 5918 — SUCESORIO. — Por d
icia Civil y Comercial 

doctor Car
se ha declarado abier- 

de EUSEBIA 
t adictos 
rederos y

Escribano
Año del Liber ador Ge-

Juez ae Primera Jnsta:i< 
de Tercera Nomináció 
Aráoz, hpgo saber ,_que 
to el juicio sucesorio 
DIAZ, citándose por 
BOLETIN OFICIAL, he 
TRISTAN C. MARTÍNEZ, 
Salta, abril 24 de 1950. 
neral San Martín.

isposición

os Oliva

«CRISTINA 
‘El Tribuno*' y 

acreedores, 
ecretario.

' N9 5957 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
Michel, Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación Civil y Comercial, hace saber que 
se ha abierto el juicio sucesorio de ALFREDO 
ú ORTENCIO ALFREDO LOPEZ, por lo que ci
ta y emplaza a herederos y acreedores. Publi- 

’ can edictos diarios Norte y BOLETIN OFICIAL.
Salta, mayo 10 del año del Libertador Gene
ral San Martín, 1950. ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

N9 5941
lo Civil y Comercial, Doctor Carlos 
Aranda, cita * y emplaza por el término 
treinta días a los ’ herederos y acreedores de 
don Octavio Barroso o Barrozo. Edictos en 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL. Salta, Abril
de 1950. Año del Libertador General San Martín. 
Darlos 'Enrique Figueroa - Ese.* Secretario 

e) 5|5 al 12|6|50.

e) 11|5 al 17|6|50

N9 5956 — SUCESORIO. —■ Por disposición 
Juez de Primera • Instancia Civil y Comercial 
Tercera Nominación, doctor Carlos Oliva 
ráoz, hago saber gue . se declara abierto 
inicio sucesorio de don ZENON TOLABA, 

. tándose a herederos y acreedores, diarios
Tribuno y BOLLETIN OFICIAL. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario^ Salta, abril 19 
d0 1950. Año del Libertador General San Mar-

A- 
el 

ci-
E1

e). 11|5’al 17|6|50

5934 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
de Primera Instancia Tercera Nominación
7 Comercial;
a herederos

cita y emplaza por treinta 
y acreedores de don GUI- 
y ROQUE NIEVES ó NIE- 
que comparezcan a hacer

Juez
Civil
días
LLERMO MOLINA
VE MOLINA, para
los valer bajo apercibimiento de ley. Salta, ma
yo 8 de 1950. Año del Libertador General San 

' Martín. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. A

e) 11|5 al 17|6[50.

N9 5951 —> EDICTO. — Por disposición del se- 
. ñor Juez de la. Instancia y 4a. Nominación Ci 

vil y Comercial se.ha declarado abierto el jui-

SUCESORIO: — El señor Juez en
Roberto 

de

e|26|4 dL.2¡6|5Q.

El
21

N9 5908 — SUCESOR>
dco Nominación Civil y 
cia, Dr. Ernesto Michel, 
ta días a los hefederc
ANGEL BELLANDI. . Salta, abril 21 de 1950 — 
Año del Libertador G
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

-O. — El Juez : 
Comercial de ’í 
cita y emplaza 
s y acreedore

de Según 
la Provin 
por trein 

¡s de don

meral San M

e) 22|4 al 30|5|50

F 5934
3rimera

— SUCESORIO: — El señor Juez de 
Instancia y Segunda Nominación en 

y Comercial de id Provincia Di. Ernesto 
Secretaría del Autorizante, cita por 
que se publicarán en los diarios "El

Michel, 
edictos
Tribuno” y BOLETIN OFICIAL a herederos y 
acreedores para que comparezcan, a estar en 
derecho, en la sucesión dé Guillermo Schmitd, 
la que se ha declarado abierta y se tramita 
m este Juzgado. —

Salta, Abril- 28 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2|5 al 7|6|50.

N9 5935 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráqz, 
fuez de .Tercera Nominación, cita por edictos 
=n "El Tribuno” y BOLETIN OFICIAL, durante 
.reinta días, bajo - apercibimiento de ley,- a los 
interesados en la sucesión de Alfredo Chagra 
7 Emilia Chagra de Chagra.

Salta, Abril 28 de 1950
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario ’ 

e) 2|5 al 7|6|50.

N9 5927 — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores .de doña CATALINA STARSE; 
VIC o CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIC

N9 5906 — Sucesorio — Ernesto. Michel, Juez
de Segunda Nomináció i Civil y Comercial, ci- ~

edictos en diario El Tri- 
AL, a los interesados en 
Caul, bajo apercibimien ’• 
Libertador General San* 
abril de 195oJ

ribano Secretario.
e) 22|4 al 30f5|50

•a por treinta días en 
buno y BOLETIN OFICI. 
la sucesión de Carlos 
to de ,ley. — Año del 
Martín, — Salta, 20! de 
ROBERTO LERIDA, Ese

POSESION ’REINTAÑAL
N? 6014 — POSESION TREINTAÑAL: — 
fon Alyarez solicita po 
inmueble ubicado en 
Límites: Norte, Antonio
Provincia y calle Ameghino; Este, calle Güe- 
mes y Teodolinda Tí de *Padovani; S:

Washing 
al d© un 
Cerrillos.

sesión treintañ 
el Pueblo de
Segón. Gobierno de la

id, Lidia,

Elena R. de Mdrteárena; Oeste, Juan Maca- 
ferri y Juan Elias Sarif Superficie: 5.D00 mts2. 
El Juez de- la causa cita por treinta dps a los ' 
que se consideren con 
valer bajo apercibimien 
yo 22 de 1950. : :
J. ZAMBRANO. — Escri Daño-Sscretaric

‘í e

Superficie: 5. □00 mts2.

derechos; para 
:o de ley. — S

: hacerlos
Mita, .Ma-

) 27|5 al 5|7|5(L

N9 6012 — EDICTO.
El Señor Juez de la,,. Ir
cial 3a. Nominación, ■ cita y emplaza por trein--

— Posesión T: 'ointañaL
'.stancico Civil y Comer-
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ta días a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble denominado "Carril de A- 
bajo",. ubicado en Coronel Moldes,. Dpto. de 
Leo Viña de esta- Provincia, encerrado dentro de 
los siguientes- límites: Norte, Camino. Nacional 
que vá de Coronel Moldes a "La BodegaSur, 
propiedad Pablo... Bicchieri; Este, finca "Bumi - 
nisque" ..de varios .propietarios; y Oeste, Cami
no Nacional antiguo de Salteo a Guachipas, 
reparativo de propiedad que fué de Rafael Ri- 
velli; para que dentro- dé dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de continuarse el. trámite. Salta, mayo 12 de 
1953.?.-Año; del Libertador General 'San Martín. 
¿RISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

• - . • e)-26|5 al 4|7|50.

N9 6011. — EDICTO. — Posesión treintañal. 
Ei Señor Juez_ de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días q todos ;los que. sé consideren con de
rechos al inmueble formado por dos lotes se
ñalados con. los Nr.os.. 4 y 33, ubicados en la 
Manzana N9 5.4 del.Campo de la Cruz de esta 
Ciu4¿¿r,..con Ips - siguientes límites: Lote 4: Nor- 
te,~ loleg^S. 46= de. Juan D. Díaz y Ramón H. 
Cortés .^respectivamente; Sud, Jote 5 de Conra
do -Figuerpa; Este, lote 45. d.e Jaime Pages; y 
Oeste’, calle Rpndeau. Lote 33‘ Norte» lote 34 de 
Rita V. de Cermesoni y Celia Cermesoni; y 
lote 39 de Domingo R. Casanovas; -Sud, . lote 
32 de Augusto Paltrimeri; Este, calle Maipú y 
Oeste,, lote 40 de Nepomuceno López ó de 
José. -Palermo;- de acuerdo al plano levantado 
y escritura respectiva; para que dentro de di
cho.-término comparezcan a hacer valer sus de 
rechps bajo -apercibimiento de proseguirse el 
trámite.. Salta, mayo 12 de 1950. Año del Liber
tador Genéral—San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, „ Escribano Secretario.

. - - , - - e) 26|5 al 4|7;|50.

N°-5994.- —-PÓSESION TREINTAÑAL -— Ra
món Chian. solicita posesión treintañal casa 
quinta en ’. pueblo de.- Canchi. --..Mide 31 metros 

•nte por. .106 . fondo, Limita: .Norte, calle Ben- 
- 'n Zorrilla; Sud, Sara Díaz de Michel; Es- 
Clara -Monteílano - de Grimberg; Oeste, Te-

-'-r Tedín de Wayár. — Cítase por treinta

a quienes se consideren con derechos. 
~ado Civil 49 Nominación. Salta, Mayo 

■<de 1950. —'JULIO. R. ZAMBRANO. Escriba- 
S'ecretario. -

' ■ ’ ' ' ' e|23|5 al í|7|50.

N9 5982 —. POSESION TREINTAÑAL
EDICTO; — En el juicio "Posesión Treintañal 
del inmueble "CARRETON" o "MARTEARENA" 
^educida por Daniel Mendez", inmueble ubica
do. en el Partido de San Isidro, ‘Departamento 
de Rivadavia-de esta Provincia, con una exten
sión-de 1 .'299 metros de frente, por 8660 me

tros de fondo,' limitado al Norte, con el Río 
Teuco o Nuevo Bermejo; al Sud, con el Anti
guo Bermejo; al Este, con terrenos de Secün- 
dino Paz y al Oeste, con herederos de Silvio 
Miranda, el señor Juez de Primera Instancia 

y Segunda Nómináción Civil y Comercial, cita 
a los que se consideren cpn derechos- sobre 
-el mencionado " inmueble .para que _ comparez
can a‘hacerlos valer. — Publicaciones: BOLE

TIN OFICIAL y FORO SALTEÑO.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 17|5 al 24|6|50.

N9 5981- — POSESION TREINTAÑAL
MARIA ANGELICA' VILLANUEVA DE GO

MEZ, soliqita posesión treintañal sobre dos in
muebles en San Carlos. — PRIMERO. Límites: 
Norte, Camino Nacional; Sud, Herederos Lagu 
ná; Este, Herederos Laguna y Saldaña; Oeste/ 
Herederos Plaza. — SEGUNDO. Límites: Norte, 
Herederos Farfán; Sud, Herederos Felipe Ló
pez; Est®/ calle Pública; Oeste, Herederos Isas- 
mendi. — El Juez de Primera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a quienes 
considerárense con derechos. :— CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. — Secretario. — Salta, 12 
de Mayo de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 17|5 al 24|6[50.

N9 5967 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Réynaldo I lo
res, por don Feliciano Gregorio Guiñez, pro
moviendo juicio sobre posesión treintañal dex 
inmueble ubicado en esta ciudad, con los. lí
mites!: Norte, calle Entre Ríos (126 mts.), Sud, 
zanja del Estado (dos líneas quebradas de 
54.50 y 86.50 mts. con un ángulo de 213°), Es
te, calle Brown (53 mts.) y Oeste, calle Martín 
Cornejo (94 mts.), superficie total de 6802.50 
mts. 2, el señor Juez ae III9 Nominación en lo 
Civil y Comercial doctor Carlos. Oliva Aráoz, 
cita- y emplaza por edictos que se publicarán 
d.urante treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
"El Tribuno”, cr todos los que se consideren con 
derechos sobre Micho inmueble. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en» caso dé feria
do para notificaciones en Secretaría. ■— Salta, 
10 de febrero .de 1950. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín
' e]1315 a; 21|6|50.

N9 5946 — EDICTO POSESIÓN TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado ARTURO' MARIN, 

solicitando posesión treintañal sobre una í|n- 
quitg en ''Pichanal", Seclantás, Departamento 
Me Molinos, lindando: Norte, "Arbol Caído” de 
José María Rodríguez; Sud, "La Pera"; de Pe
dro Cardozo; Este-, Campo d© Comunidad has
ta Cumbres ’de La Apacheta y Oeste, Rió Cal- 
chaqui; el Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nomi
nación Civil y Comercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita por treinta días a .quienes se consideren 
con-derechos. — Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaríoj. =— Salta, Mayo 6 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 8|5 al 14|6|50.

N9 5936 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL —r Habiéndose presentado don Manuel 
Aguilar solicitando la posesión treintañal de 
una propiedad ubicada en el’ Departamento 
de Rivadavia, de esta Provincia - la que se en
cuentra dentro* de los siguientes límites: Norte, 
Secundino Paz, Finca "El Mirador";- Sud, Río 
Bermejo; Este, finca "Palo Santo" y Oeste, 
terrenos fiscales, ;él señor Juez de Primera Ins
tancia-y Segunda Nominación en lo Civil y 

BOLETIN. OFICIAL

Comercial, ha dictado el. siguiente -decreto. 
"Año del Libertador .General San Martín". Sal
ta, Abril 1 de 1950.. — .Ror presentado, por par
te y constituido domicilio legal indicado, 
sobre un inmueble ubicado en el Departa
mento de Rivadavia de esta Provincia, y pu-. 
blíquense edictos por el término de treinta- días 
en los Diarios "El. Tribuno" y BOLETIN OFI
CIAL, como se pide, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre el referido in
mueble, comprendido dentro de los límites qué 
se -indicarán en los edictos en los que 
se hará constar además todas las circuns
tancias tendientes a una mejor individualiza
ción. — Oficíese a la Direción General de In
muebles y la Municipalidad del lugar a fin de 
que informe si el referido bién. afecta o no pro
piedad fiscal o municipal. — Recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas. — 
Dése la correspondiente intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti-, 
dcaciones en Secretaría. — Carlos Oliva. —, 
Juez Interino. ROBERTO LERIDA, Escribano- Se
cretario.

e[4|5|50 al 10|6|50.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 5989.-
DESLINDE: Habiéndose presentado el Doc

tor Juan’ A. Urrestarazu, por don Sénobio Vi- 
llaflor, solicitando deslinde, mensura y amojo
namiento de los siguientes inmuebles ubica
dos en Tartagal, Departamento San Martín, de 
esta provincia: a)_ Un lote de terreno señala
do, con la letra "O", en-, la manzana N? .16, 
del plano de formación del pueblo de Tarta- 
gal, levantado por el Ing. don Rodolfo Chavea, 
un ejemplar del cual corre agregado al folio 
674, del protocolo del Escribano don Arturo 
Peñalva, lote que tiene una extensión de cin
cuenta metros en cada uno de sus castados, 
y está comprendido dentro de los siguientes 
límites: al Nor-Este, con la calle pública; al 
Sud-Este, con el lote "B", de la misma Manza
na; al Sud-Este, con el lote "D", de la misma 
manzana, y al Nor-Oeste, con calle pública. 
Su nomenclatura catastral es Partida N9 149. 
b) Un lote de terreno señalado con la letra 
"D", del plano de’referencia, ubicado en la 
manzana N9 16, con extensión ae cincuenta 
metros en cada uño de sus cuatro costados, 
y siendo sus limites.: al Nor-Este, con lote "C"; 
al Sud-Este, con el lote "A", . de la misma 
manzana; y al Sud-Oeste y Nor-Oeste, con ce
jes públicas. Nomenclatura -catastral Partida 
N9 15C.-— c) Una manzana de terreno ubicada 
en el pueblo de Tartagal, señalada con el nú
mero hueve en el citado plano, con extensión 
de ‘ cien metros en. cada uno de sus cuatro 
costados, o sea una superficie de diez mil mt- 
tros cuadrados, limitando: por Nor-Este, Sud- 
Este, Sud-Oeste y Nor-Oeste, con calles públi
cas. — d)- Dos lotes de terrenos, ubicados en 
el mismo pueblo de Tartagal, señalados con 
las letras ”B" y "C", en la manzana N3 8 dél 
citado plano, compuesto cada lote, de una su
perficie de dos mil quinientos metros cuadra
dos, teniendo cada uno cincuenta metros en 
oada uño de sus cuatro costados, y que unidos 
entre sí, tienen los ’ siguientes límites: al Sud- 
Este, con calle que los separa de la manzana 
N9 9; al Nort-Oeste, con calle que los separa



BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYO 29 DE 1950 — AÑO DEL LIBEBTADOB GENERAL SAN MASTIN PAG, 7

de la manzana 
tes "A"

BASE DE ^ÉÑfTA $ 10.000.

— Ord.ena Juez’ d.e
Jui

cio: "Embargo Preventivo Elíseo P. Ramos, vs. 
Benigno Galarza.

Ferrocarril General Belgrano. No- Primera Instancia Primera Nominación, 
catastral: Partidas Nros.. 2111 y 1525

N9 7; .al Nor-Este, con los lo- de azúcar, en poder del depositario judicial 
y “D" de la misma manzana; y al Juan Carlos Montalbetti. — Comisión d© aran- 

Sud-Oeste, con calle’ que los separa de te-* cel a cargo del comprador, 
rrenos del 
menciatura
respectivamente,, éste último en mayor exten.- ' 
sión. — e) Un lote de terreno señalaao con * 
la letra "B"- de la manzana N9 16 del plano j 
ya referido, con extensión de cincuenta me-1 
tros en cada unb de sus cuatro costados, o sea 
una superficie de do§ mil quinientos 
cuadrados, dentro de los siguientes 
al Nor-Este, calle pública; al Sud-Este, 
lie pública; al Sud-Oeste, con el lote 
la misma manzana, al Nor-Oeste, con 
"D", también ae la misma manzana.
1.527, se hace saber a los que tengan inte
rés legítimo para formular oposición, en la 
oportunidad y dentro del término de la ley. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 'Secretario.

e|20|5 al 28:|6|50:;

metros ’ 
límites: 
con aa- 
“A" de 
el lote 
Partida

N9 591-5 — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado don Luis Esteban Langou solicitando re
planteo y ampliación de la mensura y amojo* 
namiento de la finca "La Florida" ubicada en 
el Departamento de Oran y limitando al Norte, 
con finca "Banda de San Antonio"; S. con Isla 
de Carrasco; E. con el filo de las lomas del 
Manso que la separa de Miraflores y por el 
O. con el”río Bermejo; el señor Juez de Primera 
Instancia 39 Nominación, en lo C. y C., ha dic
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11 de 1949. 
Y VISTOc Encontrándose llenados los extre
mos legales del caso, y atento a lo dictaminado 
por el Sr. Fiscal Judicial, cítese por edictos que 
se.' publicarán durante 30 día§ en los diarios 
que el interesado designe a todos los que se 
consideren afectados con las operaciones a 
realizarse. — Requiéranse los informes a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad del lugar. — Posesiónese del cargo 

• en cualquier audiencia y en legal forma pa- 
. ra que practique las operaciones de que se 

trata al :.. (Sr. Alfredo Ghiericptti) Lunes- y 
Jueves o día siguiente hábil* en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — A. Aus- 
terlitz. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretaria

• „ eJ25|4 al l|6|50.

e) 27[5 al 5|6|50.

N? 59^2 — REMATES JUDICIALES 
PUR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL

de madera en Rosario de la Frontera, 
de mayo p. a las 17 horas en mi es- 
Alberdi 323 venderé sin base dinero

Remate 
' El 31 
criterio 
de contado setecientos pies de madera ase-,
rrada de algarrobo; mil pie 2 de madera ase
rrada de nogal en tirantes; quinientos pie 2. 
d© madera aserrada de -tipa en tablones; dos 
mil bqrillas de arco-cevil y quebracho blanco; 
cuatrocientos postes de arco-cevil de 2.40 mts. 
de6 largo.

En poder de los depositarios judiciales En
riqueta C. Vda. de Juárez y Eusebio Juárez. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación. — Juicio: "Ejecutivo Marcos A. Ro-. 
das vs. Enriqueta C.’ Vda. de Juárez y Eusebio 
Juárez",

39) Chacra en zoná^ suburbana al SE de 
ciudad, frente ’al Aeropuerto a do: . cuadras 
de la ruta pavimentada, compues' 
iñañzanas N9 82,¡ 83, 84, S5, 56z 57; 
y 60 y un tercio aproximadamente 
da una de las manzanas N9 23, 24, 
y 27; en total 10 manzanas y media 
meh6s colindando: en- su perímetro 
tas y teniendo, al CDeste Calle de

• .dio que lo-separa la propiedad denominada 
Campo Chico dpl Ingenio San M< 
Tabacal, 16 hectáreas dé- superfi 
ximadamente. Catastro .1574. — Títulos: F- 
456, Asiento 474, ' Lilbro G. Orán.- —

En el acto del rema|e el comprador oblará' 
el 20 % a cuenta de Ja compra. Comisión d 

cargo del comprador1. Hublicaciones Diario "EL 
TRIBUNO" y BOLETIN OFICIAL. — [ ’ ‘ ’

NOTA: El Banco1 Prdvincicd. de Sáítá acor-~ 
dará facilidades dé pago a los compradores,’ 

del inv '

■ a de las
58, -59 :

de ca-
25, 26,
mas o

:on quih- 
por me-

artín del 
pie . apro -

e) 22 al 31|5|50.

Ñ? 5985 —• REMATES JUDICIALES
J U D TC I A 1

consistentes en que abonen el salde 
porte de la compra, o sea el 80.%, mediante^ 
amortizaciones del cinco por ciento trimestral, * 
con mas el interés’del 7 1|2 % anual, 
ros por adelantado, • afectando con pfan 
potecaria en primer término a favor de 
titución el. inmueble ’ que- se qdquie: 
21 de su Ley Orgánicd).

. M. FIGUEROA ECHAZU L 
Martilllero

, >)-22|5 al 30|6

pagado-” 
antíq _ hñ 
e la Ins- 
:ra.- (ArL.

50.

POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 
de la Corporación de Martilieros

Por disposición del señor Juez ds Primera- 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. Nom., 
correspondiente a "Ejeccución prendaria hipo
tecaria Banco Provincial de Salto: vs. Dionicio 
Medrana Ortíz y Hermelindq Navamuel de Me
drana Orqz", el día Viernes treinta de junio 
del año 1950 del Libertador General San Mar
tín. a las once y treinta horas en el Hall de 
Casa Central d© la mencionada Institución, ca
lle España N9 625, venderé en pública subasta, 
a mejor oferta y con las bases que én particu- 
ar se determina, los siguientes inmuebles ubi
cados en Ha ciudad de Oran, Provincia 
Salta.

de

N? 5958 — HEMÁTES .-JUDICIALES 
Por Martín Leguizamón

Judicial — Casa y terreno . en .Embarcación-
El 16 de junio p. 'a las 17 hs. en mi escrL 

torio Alberdi 323 venderé con la base de ocho 
mil pesos moneda nacional una casa y terre
no ubicada en Embarcación sobre Avda'. 25 
de Mayo, fracción lote p, manzana 4, 
ta de un salón; 4 habitaciones, w. d., 
pieza chica. -Sobre terreno de 13.87 
Yent'e por 36 mts. de fpndo aproxima 
En el acto del remate veinte por_ ciento, del 
precio de venta y a'cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del compre :< 
cío: ."Sucesorio de Frqncisco Bataglia" 
Juez de Primera Instancia Tercera Noninación.- 

• e) 11|5 a

compues 
cocina’ y 
mts. de, 

idamente.

dor. Jul-
Ordena

17|.6|50

REMATES JUDICIALES
N? 6015 — BEMATES JUDICIALES

Por MASTIN LEGUIZAMON
J U D I C I Á

El 5 de junio p._ q las 17 hora§ en mi escri
torio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado las siguientes mercaderías; Una má
quina tostadora capacidad treinta kilos con 
zaranda y demás implementos; motor eléctri
co Emerson 220 volts 36309 de 1]4 H. P.; un 
molino industrial de café Krupp 120 k por ho
ra; un motor eléctrico Marelli 220 volts N9 384181 
1 1|2 H. P.; un molino eléctrico Royal modelo 
34 N9 39042 de 1 H. p.; una balanza automáti
ca Alpine N9‘ 30.685; una báscula M. Llinas 
y Cía. para 1000 kilqs; un cajón desarmable 
de cedro; un banco de madera y demás mer
caderías inventariada en expediente 29:028 fs. 
14, en poder del ^depositario judicial Dr. Juan 
Carlos Aybar en Santiago del Estero 363. — 
Además venderé sin base 21 bolsas de café 
Victoria; 8 bolsas d© .café Brasil y 13 'bolsas

BASE DE VENTA $ 20.00Q —

l9) Casa de 4 habitaciones, Living, Baño de 
primera, Zaguan y dependencias de servi
cio. ‘Material cocido, techo de teja y tejue
la. Pisos de parquet y mosaicos. Sitio ad-. 
yacente con galpón y garage de .madera 
con techos de zinc piso y portón de madera 
22.50 metros por 25.98 sobre calle Sarmiento’ 
entre 25 d2 Mayo y Pellegrini. Límites: N, 
y E. herederos Albarracín; Q. herederos An- 
tolín y con Domingo JMazq y Sud. calle 
Sarmiento. Catastro. N9 980.. Título: F9 213 
Asiento 206 Libro G. Oran. —

BASE DE VENTA $ 5.000.—

29) Lote chacra de' 2 -por 2 manzanas al SE 
d© la Ciudad y próximo a la Oficina vieja, 
tierra apta para cultivo, con derecho de 
agua;, posee 200 plantas d© naranjos en 
producción comprendiendo manzanas 18, 
19, 20 y 51 (66.000 metros cuadrados): Ca
tastro N9 2483. —

5900 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

Terreno en ésta dudad
EÍ 27 dé Mayo próxd lo a las 17- horas éñ

mi escritorio Alberdi 32p, venderé un lote de 
terreno en el Campo de la Cruz, calle -25 'de 
Mayo, antes 11 de Septiembre, catastro 1F.235 
dividido * en tres frqbcipnés de diez ’ metros 
•treinta y tres -centímetros de frente por sesenta

y- dos metros de fondo c 
de - un mil ciento once :i 
vos cada una. — Límites: Norte lote 
lote 53; Este, lote 52 y K 
yo. — En el acto del ¿ 
to del precio ‘ de. venta i 
Comisión de arancel a: 
Juicio Sucesorio de Otto 
dena Juez l9 Instancia

M.- LEGUIZAMON
Mártillero Públid

ído
lesos con

una y la basecon
once .centg-

55: Süd, 
de Ma3este calle 25 

smate veinte por cien- 
r a cuenta de 
cargo del comprador 
Buttnen y otro 
l9 Nominación

mismo

al 2-7j5|5£!.
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RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 8007 — RECTIFICACION DE PARTIDAS:
Doctor Aranda, Juez la. Nominación en lo 

Civil y Comercial ordena rectificar partida de 
nacimiento de JUANA -GONZALEZ, en el sen» 

•tido que el -verdadero apellido de la madre 
es "Magne Heredia" y no "Herrera''.. —■ Salta, 
23 de mayo dé 1950.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Seo.

e) 24|5‘ al 2|6|50.

■- CITACION AJUICIO
N’ 8010 — CITACION A JUICIO. — El Señor 

Juez Civil y .Comercial la. Nominación de la 
Provincia Doctor Córlos Roberto Aranda en j ui 
ció -"López Francisco Mario vs. Luisa Eufracia 
Leandriní — Divorsio", cita a la demandada’ 
comparezca estar, a derecho, bajo prevención 
de nombrarle defensor de oficio, por edic
tos a publicarse durante veinte días en Norte 
y BOLETIN OFICIAL. Salta, mayo 9 de 1950. 
Año deL.Libertador General San Martín. CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

. e) 26|5 al 21|6|50.

6002 — CITACION A JUltlO: — En el juicio 
"Presunción de fallecimiento de don PEDRO 
SALVATIERRA deducido por Gobierno- de la 
Provincia de Salta", el Señor Juez de Primera 
Instancia en.,1o .Civil y Comercial Segundo] No
minación, Dr. Ernesto Michel. cita al ausente 
don PEDRO SALVATIERRA por edictos que se 
publicarán en los diarios "El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL una vez por mes durante seis 
meses, - bajo apercibimiento d.e declararse la 
presunción del fallecimiento del nombrado si 
no .se,, -presentara. Al mismo tiempo hócesete 
saber la ún-ic,iacicón de este juicio. — Lo que 
el -suscrito escribano Secretario hace saber, a 
sus efectos. .

Salta, Mayo 19 de 1950. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

• ' ’ e) 22|5 al 15|6|50.

N? *001 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Presunción, de fallecimiento de LORENZO ’BI- 
DAURRE deducida por Gobierno de la Provin
cia de Salta" el Señor Juez de .Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial; - Dr,. .Ernesto - Michel, cita al ausente 
don LORENZO BIDAURRE por edictos que se 
publicarán en los , diarios ’ "El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL unco vez por mes durante seis 
meses, bqjo apercibimiento de declararse la 
presunción. del fallecimiento del- nombrado si 
qo-. se presentara. Al mismo tiempo hócesele 
saber .la iniciación• de este juicio. Lo que el 
suscrito’escribano*. Secretario hace saber, a sus 
efectos. :

. ' ■ ’ Salta, Mayo 19 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

 - . e) 22|5 al 15|6|50.

N9 5999 CITACION A JUICIO: — En el juicio
Ausencia con presunción -ds fallecimiento de 

-JUAN PABLO CACHAGUA, s|p. Gobierno de la 
Provincia'’, el Señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda. Nominación en lo. Civil y Comercial. 
Dr. Ernesto Michel, cita al ausente don JUAN 
PABLO CACHAGUA por edictos que se publi

carán en los diarios "El Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL una vez por mes durante seis meses, 
bajo apercibimiento' de declarárse la presun
ción del fallecimiento del nombrado si no se 
presentara. Al mismo tiempo hócesele saber 
la iniciación de este juicio. Lo que el* suscrito 
escribano Secretario hace saber, a sus efectos.

- 1 Salta, Mayo 17 de 1950.
ROBERTO . LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 22|5 al 15.|6|50.

N9 5955 — CITACION A JUICIO. — En el jui
cio: "Ausencia con presunción de fallecimien 
o de LUIS MORIN, s|p. Gobierno de la Pro

vincia", el señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, cita al ausente don Luís Mo
rir por edictos que se publicarán en los dia
rios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL una vez 
por mes durante seis meses; bajo apercibimien- 
□ ¿e declararse la presunción del fallecimien- 
o del nombrado si no se presentara. Al mis- 
no tiempo hóceselo conocer lo: iniciación de 
este juicio. Lo que el suscrito escribano Se
cretario hace saber "a sus efectos. Salta, diciem
bre 7 de 1949. CARLOS E. FIGUEROA, Escri 
baño Secretario.

e) 11|5 al 5|6|50. -

N9 5940- — CITACION A JUICIO. EDICTO: 
El señor' Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a don Ma
nuel Hernández para comparecer al juicio 
‘Antonio Forcada vs. Manuel Hernánd.ez. Em
bargo preventivo y acción ‘ejecutiva por cobre 
de honorarios", bajo apercibimiento de nombrar 
sele defensor de oficio. — Salta, mayo- 4 de 
1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 5|5|50 al 30|5|50

CONTRATOS SOCIALES
N' 6005 —. CONTRATO SOCIAL 

’RIMER TESTIMONIO. -> ESCRITURA NUMERO 
CINCUENTA Y SIETE. — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los diez y siete 
lías del mes de-Mayó de mil novecientos .cin
cuenta, "Año del Libertador General San Mar
tín",’ ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano au
torizante titular del Registro número veintisie
te y testigos que suscribirán, comparece; el 
s^ñor GREGORIO CRUZ, con domicilio en esta 
ciudad, calle Pellegrini número cuatrocientos 
ochenta, casado en primeras núpeias con do- 
la María Cariaga, español, industrial y el s@- 

5or MIGUEL PL A SEN CIA, argentino, domicilía
lo en esta ciudad, calle Mendoza número no
vecientos cincuenta y uno, casado en primeras 
núpeias .con doña Zulema Cálvente, comercian
tes; ambos capaces, mayores de edad, de mi 
conocimiento, doy fe, y dicen: que han dis
puesto la - constitución dp una sociedad. la que 
habrá de regirse por este contrato y. subsidia
riamente por las disposiciones de la ley nacio
nal número ■ once mil seiscientos . cuarenta y 
cinco y el Código de Comercio. En consecuen
cia ejecutan: PRIMERO: Constituyan entre los 
nombrados una sociedad de responsabilidad li 
mitades, que girará bajo el rubro de "ASERRA
DERO SANTA LUCIA .— SOCIEDAD DE RES-

1-PONSA'BILIDAD LIMITADA",' con domicilio en 
esta-ciudad, actualmente en la calle Rohdeáux 
número mil trescientos treinta y uno, pudiendo 
instalar corralones, depósitos, o escritorios en 
cualquier lugar del país. SEGUNDO: El objeto 
será la explotación del ramo de. mad ras, su 
industrialización y comercialización en. cual
quiera de sus formas, como' así sus anexos o 
derivados. TERCERO: Durará tres años a partir 
desde su inscripción legal. Sin embargo, rati
fican los actos y” contratos celebrado- hasta 
hoy, a nombre de la sociedad que venía for
mándose. 'Si dentro de los sesenta días ante
riores al véncimiento del término expresado 
este contrato no fuera denunciado, 'se enten
derá prorrogado automáticamente por un nue
vo período de tres años y así sucesivamente. 
CUARTO: El capital social lo constituye la su
ma de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL,’ dividido en cua
trocientas veintiséis cuotas de cien pesos ca
da una, integrada por los socios en la siguien
te forma: a) Veintiún mil trescientos pesos mo
neda nacional o sean doscientas trece cuotas 
si socio Cruz, representados por maquinarias, 
:ns lalaciones, herramientas y demás elementos 
que consigna un inventario levantado al efec
to y que suscripto por los socios forma parte 
del presente contrato; elementos que desde 
luego quedan transferidos a la sociedad en 
olena propiedad; b) por su parte eL socio Flo
rencia aporta la sumo: de Veintiún mil tres
cientos pesos moneda nacional o sean doscien- 
as trece cuotas en dinero efectivo que ha de
positado en el Banco Provincial de Salta a la 
?rden-d3 la sociedad, y cuya, boleta justifica- 
iva será presentada al Registro Público de 

Comercio. Queda así integrado el capital so
cial. QUINTO: La dirección y administración 
será, ejercida 'por ambos, socios indistintamente, 
quienes tendrán ■—indistintamente— el uso de
la firma social a cuyo fin debajo del sello-mem
brete de la sociedad usarán su firma particu- 
‘ar. Las facultades de administración s e r'á n 
amplias y con independencia de las implí
citas podrán: a) nombrar factores y apodera
dos, transigir, comprometer en árbitros, recon
venir, prorrogar de jurisdicción, poner o' ab
solver posiciones, renunciar a prescripciones 
adquiridas Y derecho de apelar-, otorgar y 
3xigí” fianzas, solicitar quiebras y concursos 
ñv' s, promover demandas ant.e los tribunales 
judiciales o administrativos; b) para otorgar, 
aceptar y firmar las escrituras o instrumentos 
públicos y privados, para hacer pagos extra
ordinarios y percibir precios’ o préstamos; c) 
para adquirir por cualquier título, toda clase 
de bienes muebles e inmuebles y enagenarlos 
a título oneroso o gratuitos ■ con derecho real, 
de hipoteca, prendarlos y constituir sobre ellos 
todo -género de gravámenes, pactando en cade 
caso de adquisición o enagenación el precio 
y forma de - pago de la operación y tomar o 
dar la posesión de los bienes; d) Constituir 
depósitos .d-é dinero o valores en los Roncos 
y extraer total o parcialmente los depósitos 
constituidos a nombre de la sociedad, antes o 
durante la vigencia de este contrato; toma: 
dinero prestado, a interés de los establecimien
tos- bancarios y comerciales, o de particulares 
sujetándose a sus reglamentos y leyes orgá 
nicas; .librar, aceptar, endosar, descontar, co-
brar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 

’u otras obligaciones, o documentos de crédito
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otorgamiento. -— Éntre paréntesis: (comercian
tes)1 "Nó vale: Raspado: “rite—1—d—ot—1—d— 
váidJ-1

•con o sin garantía; abrir cuentas corrientes, 
renovar y1 amortizar préstamos^ u''otras- oblígáT 
éidnés;-* rgifár ‘ en- descubierto h’astéC la cantidad 
autorizada? por lós Báñeos; -haber -“manííestácid- 
iiés- debienes;' éj-bonférir rpbdéres ’’ especióles 
o - génefetléS' -dé- administración' y para asuntos 
judiciales^’SEXTO: ' Anualmente'en el mes de • 
Diciembre' se : practicará .urí ' balance ’ general, 
.sin perjuicio de parciales o de simple compro
bación que podrán realizarse en' cualquier 

’ tiempo. Confeccionado el balance general o 
los especiales, se pondrán de manifiesto en el 
escritorio d.e la -sociedad" y • si dentro de' Ios- 
veinte días no fuere''observado por cualquiera 
de lós socios’, se tendrán por aprobados. SEP-. 
TIMO:' La 'contabilidad ■ será • llevada por cual
quiera de• los' socios /quienes-- asumirán- las fun
ciones de gerentes? OCTAVO: ¿De* las. utilidades 
que- arróje -él-'ejercicio1 económico anual-se di
vidirán por iguales partes,, soportando-las pér
didas en la misma proporción. Previo co la dis
tribución de utilidades se destinará el cinco 
por ciento, al fondo de reserva legal. NOVENO: 
Mediando acuerdo recíproco podrá aumentarse

' capital social, aumento que lo será- en pro
porciones iguales entre los socios. -Asimismo 
podrá incorporarse uno o más socios. DECIMO = 
Por gerencia se llevará un- libro de acuerdos/ 
en donde s© consignará toda resolución ex
traordinaria, como, ser: aprobación de'balance^ 
incorporación de nuevos socios, aumento de 
capital' social; prórroga de contratos y otras 
de igual importancia. UNDECIMO: En caso de 
fallecimiento de cualquiera dejos socios la-so
ciedad se’ disolverá. Mientras tanto- e inmedia
tamente de producido el’deceso .el socio' so
breviviente practicará Un balance general’ paró: 
conocer el estado de los negocios’y el interés- 
del Tallecido. El socio' sobreviviente 'podrá ad
judicarse • el activo y pasivo social' réin.egran- 
der a los herederos la proporción que le co
rresponda. por- .su aporte y- acrecentamientos. 
El- reintegró "se verificará- producida la decía- 
retorta •• de' herederos, mediante-fres cuotas de 
sumas 'iguales,, la primera-a los treinta días 
de la declaratoria, la segunda a lós-ciento ■ 
ochenta y ría tercera a los 'trescientos sesen-' 
tá. DUODECIMO: En todo lo'nó previste en el- 
presente ' contrato se estará a'las disposiciones 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co y Código de Comercio. DECIMjO TERCERO: 
Toda cuestión entre los sbcios'que no pudiera, 
ser resuelta amigablemente ó por las disposi
ciones de este contrato, será resuelta por' ár
bitros designados por cada parte en discor
dia, árbitros que designarán un tercere T 
el pronunciamiento fuera, dispar. Él fallo del 
tercero será inapelable y causará -instancia. 
Leída, la firman con los"señores Oscar S. Díaz,

• y Hugo Ernesto Larrán, vecinos, capaces, de 
mi conocimiento, testigos del acto, del cual- 
y del contenido, de. esta’ escritura,^ doy Jé.. Se 
redactó la presénte en cuatro sellados nota
riales numerados sucesivamente desde el diez 
mil siete-qL -diez - miU diez-; siguiendo7 a Ta ' que' 
con -el múmero ‘omteí-iór-^ termina--al Tolio-'dos
cientos. cuarenta fy yUnp. ■—
Gr -CRU;Z/'-br^Tgb? "Oscar S?-Díaz- —Hugo7 
E._ Larrán: ^^ANTE. MfeRQBEBTG /DIAZ. J 
Sigue. uní^sqUo y una. estampilla;»-CONCUERDA- 
qom. s-u mqtríz.7jTgue pdsó- ante. mi,: fcy.Térí -.Rara 
la - sociedad ÁSERRA-SERQ, ?SANXA?. LUCIA- — 
SpCIEDAp-DE^-RESPONSA^LLIDADf LJMTEADA'J - 
-expido-1 est^primer - Jéstimqnto'q;uhHirma- y -seje 
lia," .a- Jog;yeinti.dos ?díq$-> dej.me^ y^añpMerñúr

- o) '24:áí 30|5|950

la calle España número trescientos treinta y 
í seis, y don/ JUAN JOSE ESTEBAN, soltero, in- 
I geniero civil, domiciliado en la Avenida San 
1 Martín número doscientos setenta y seis; to- 
i dos mayores- de edad, vecinos de esta ciudad, 
hábiles, a quienes conozco, doy fe y dicen:— 
Qué han convenido constituir ‘ una sociedad 

. de responsabilidad Limitqda,
por las cláusulas que se expresan a. continua
ción: — PRIMERA.
nará "EM-CO" Empresa Constructora, Socie-

áce piar, transferí r y extim 
‘ 'préndas 
Dar A-to-

f clase; constituir,
; güir' ;'ocanóelaf'l ‘hip otecás; ’’ 'prende íí 
agrarias; ’y’ todo ótrof derecho feaF. *--

' mar. y!inero-. prestado.. con . o. sin gar antía.- espe~
¡ cigl, abrir cuentas. - c orrientes con 
visión de fondeé;/, enitir, aceptar 
letras de cambio;vedes, pagarés,

Jodo otro papel ,de • comercio;, .endosar y. fir
mar cheques, giros y órdenes de p :xgo; operar 
.-en él Banco de la Nación Argentina, con el
Banco Hipotecario Nocional, ,con el 
vincigl de Salta ; y con todo otro 

. cial, mixto o paríicul m y^ aceptar
tivos regí amé ntos¿ ce ebraf contrato, 
demiento • y de -Iqcac ón de servicie i 

transportes\ y aca-
• cor 

guías;' cartas de portos;'- celebrar' c

o sin pro- 
y endosar 
choques yN? 5997. —-■TESTIMONIO. — Número Seten

ta y‘uno. — CONTRATO SOCIAL. — En la 
ciudad de Salta, República Argentina, el "diez 
de mayo de mil novecientos cincuenta, año del 
Libertador General - San Martín; ante mí; es
cribano autorizante y testigos. que firman, com
parecen don ABELARDO’ LIZARDO, casado en 
-segündas nupcias, domiciliado en lá calle 
Lerma número ciento ochenta y tres; don PE
DRO JOSE PERETTI (hijo;, cdsáao en prime- ^contratos de fletámentos. • 
ras nupcias, ingeniero civiL con domicilio en i rreos;'- expedir -y|a? ' endosar '

Bgnco píi? 
sus"respec- 
/ de arren- 
s- ■' celebrar

.ocimientos;
'míralos' de 

mandatos como mandante o mandatario y:-otor
gar poderes y de’ sé guros, concurrir a licita- 

comprometer en árbitros ctrbitradores, 
firmar to

ciones,
-amigables compohédores; otorgar y 
das las .escrituras púdicas y documentos pri
vados que sean néc osarios y comipqrecer en

, , l. • ■ I
que se regirá juicio ante los.. tribunales de cualquier fuero

o jurisdicción, transigir en cuestiones jüdicia- 
La sociedad se denomi- ies o ©xtrajudicicles y cobrar y percibir to-

• do lo que no se deba a la sociedg 
dad de Responsabilidad Limitada y tendrá su ¡ ceros a quienes ella ‘ represente? — 
domicilio legal en esta ciudad de. Salta, ac- Quedan designados gerentes los 
tualmente en la Avenido: San Martín número civiles don'Pedro jósé Peretti (hijo) •

d o a ter- 
SEXTA.’ — 
ingenieros 

T don juán 
doscientos ochenta y dos y podrá establecer José Esteban. — SEPTIMA. — Anualmente el 

¿eticará un 
icias y pér 
aprobación.

sucursales y agencias en cualquier parte del 
país *o del .extranjero. — SEGUNDA. La so
ciedad tendrá por objeto -dedicarse , a cons- 

’trucciones’ en general y a cualquier trabajo 
de ingeniería' y sus anexos.- — TERCERA. —' 
La, duración de la sociedad será de CINCO 
AÑOS a contar desde la’ fecha de esta escri
tura-y de común acuerdo entre los socios, po
drá prorrogarse. — Transcurrido este término 
en caso de que alguno- de loa socios no de
seara continuar, deberá dar aviso a los ■ de-,

les al respecto pudieran imponer: Se 
amortizaciones mínimas que se esj 
continuación: a) los . bienes mueb 
maquinarias y herramientas un diez 

* to anual sobre el7 precio' de costo o 
más con seis meses de anticipación.. — CUAR- Un veinte por ciento ‘sobre los vale

treinta y .uno de; diciembre se pro 
balancé general y cu snta de ganan 
didas, el que será sometido a la. 
y firma de los sodios y para el cuj 
carán las siguientes reglas, ademas de las 
que la técnico: contable y ’disposicijones lega- 

hqrán las 
¡eciíican^ a 
es, , útiles, 
: por cien 
’iginqrio y 
res. de in
te instala- ’ 

sñs simila- 
’TA, — El capital social está constituidopor ‘ versión d? 
la suma de CIENLO DIEZ MIL PESOS moneda \ 
nacional dé
diez cuotas de mil pesos moneda nacional ¡tío s- 
cud.o. una y aportado por los socios en la si- ; derás en 
guíente _ proporción:. — Cuarenta cuotas 
mil pesos moneda nacional cada una por 
socio don Abelardo Lizardo; treinta cuotas 
mil pesos monedo: nacional cada una por

las cuotas de gastos 
cion, ‘ constitución o Iniciación y 

.curso legal, dividido en ciento res; b)'La apreciación* de valores ce inventa- 
hará sobre les siguientes, bases: ma- 

en general 'pera andamiajes, 
de ‘ dos y cercos; herramientas, picos t

, encofra- 
palas,. ca- 

el ' rre tillas, baldes y* tods otro útil necesario pa- 
de | ra la formación, del equipo mínimo de. traba- 
el í'jo y también sobré maquinarias y áutomoto-, y también sobré i iaquinarias y 

socio don Pedro José Peretti (hijo), y Guaren- [res que-pudieran adquirirse, al preci 
ta cuotas de., mil pesos moneda nacional caaa.py los ’

de las realizables en la fecha dél
— OCTAVA. — El socio-gerente

'una por el socio don Juan José ,Esteban, todo 
en dinero electivo,., -aportándose el .cincuenta 
por ciento en este acto y otro cincuenta por 
ciento deberá, hacerse efectivo dentro d_e Jppj 
noventa díqs de la fecha en un depósito en la 
.sucursal local. del 'Banco de la Nación Argen
tina. — QUINTA. — La Dirección y 
Irac’ón de la‘sociedad y el -uso de-la

'tiene a su cargo en, la sociedad, t

adminin • 
„ _ . firma so-,

pial estará, a cargo de .dos.gerentes, que ten-, 
drán la representación, legal , dé • la- sociedad’ 
.y podrán, proceder conjuntas, separadas p án- 
distintamente., en„, todos .. los actos, contratos, 
-.asuntos y. operacioxies., con la única -limita
ción de ,.no comprometerla sen, prestaciones ; q 

’(título gratuito, -ni -éif negociaciones dj-énasT di 
giró - de - su' comerció? —' Sin 'que ello’ impliqúe’ 
nna " enumeración ’’Tiníitada/ ’siñó’ ~~merámorí-te v 
incUC'anvar -podrán • él,?,o 'Tos' gerentesTsdqüi-* 
rir - bienes ' inmueblesj mueblés-/ semovientes;’ 
mercaderías,'" -títulos ’ y 'acciones^‘‘dé ' cualquier-

narán: Pri- 
ie reserva- 
■ d.el 'capí-* 
o» para.' eE 
? a ' la ley 
RvreSto o'* 
mira pro-
correspon 

o Lizardo 
s _<lqs uti - 
siendo -el
- .utilida-

áutomoto- 
o .de costo 

créditos q dóbrar. con igual apreciación 
inventario., 
don Ju.vn 

José Esteban por ías Tuhcipries especiales que- 
mdrq una- 

remuneración dél ■diez ’por ciento ce las uti- 
do:de.s anuales y iió ?íñLéñor *dg*rseiscientos pe- . 
sos -mensuales? Dé las utilidades res íarites ■ con 
:sideradas. en cien ¿por ciento-se d.esti 
ímerp: cinco por ciento para, el fonda 
Uegah hasta-llegar; gl ; hez poraciénto 
JaL.social. Segundo: cinco por -cient 
Jando-, de .indemnizacic n dé; acuerdo 
jOnce/mi.l setecientas ' veintinueve: y < 
¿sea el noventa por c; ento se distril 
(porcíoñdiméhté-' ál/capital aportado, 
|diehdo""páfá ‘el socio''don Abeíard 
; solamente el cincuenta .ppAqignto d 
Jfdadés ' que ''devengue, su / capital, 
qtrO^ ‘cin’cúerita por ci 2nto de . dichas -utilida- 
¡des "para ígsjótrqs? dos, socios.’— NOVENA, —
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Lg^/qérdidaS, .serán ;spj3©rtcxdo:s? - por fes socios^ 
prgporcio.nalmenfe; gl/. br

D E'CT ÍÁ A'. — "tos ' socios ” "tendrán ' ’deré" -: 
chó 'a "fiscalizar la ’ administración de 'la ’só-‘ 
ciedad," de .conformidad con lo dispuesto ' por' 
el artículo doscientos ochenta y cuatro del 
Código de Comercio/ UNDECIMA. — Las cuc' 
tas no pueden ser * cedidas a terceros t extra- ’ 
ños á la sociedad, sino de* conformidad a lo' 
dispuesto por él artículo doce de la Ley nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco.

/_t/'-‘O •.ciníx* •tilde/ o neo
bpleta-jque^-ze3 aceinpqhctT d:o^s4grti>s:trumentg.^. 
‘EL- socio;; MBER£m 
jdqspignt:<^ndinGue©tá yociniCg 
¡y/áco^porytntegüJddqs dosb-i;entas trejntqcy ¿suatñq. 
¡desellas, enría •sigife^of.qnnahdoscientas.-once- 
' ó‘cuotas, que importan/dpscientós' /ónice .mi-L pe
sos % y parte de una -cuota más hasta, -la 

lizar un contrato7 de sociedad, de la natura- | suma de quinientos- cuarenta y -nueve pesos- 
.pon 62|100 m]n., con el haber que por iguab 
"le corresponde * en la- sociedad dp hecho que 
se transforma pon este acto; el saldo- d& cua
trocientos cincuenta pesos con _.38|100 m|n. de- 
la aludida cuota y el,. importe.-, de fes veintidós- 
cuó-ias restantes, los integra- en. dinero, efecti
vo, cuyo importe -de veintidos./mil cuatrocienn 
tos cincuenta .pesos con 38.|10.0 m|n. se depositai- 
en el Banca,Provincial*.dé’ Salta,, a.lg orden, de 
esta sociedad, conforme a .ló .respectiva-boleta* 
que se acompaña. -

■ Restando integrar al socio, señor Femminini 
señor ’Mqrtinotti

;tin©7. polterp;'-_y ? LIBERÓ^-íJUANpPEDRO M.ARTL. 
-NOTTI,. italiano, casado 'en primeras ..nupcias;/ 
'todos comerciantes^ mayores de edad y domi- 
íciliados--en—esta- -ciudad.- ~de—Sal-tar-capital -de 
Ja Provincia del ntismo nombre, en las calles 
Rivadavia N? 640, Bélgranb.'' N? "434 y -Pederné-I 
ra N9/ 273, respectivamente, convenimos forma-

.lezo] y bajo las bases y - condiciones que. cr 
continuación . se especifican:

.PRIMERA: — A partir del día .primero de, 
abril _ del corriente año mil novecientos cin
cuenta, a cuya fecha se retrotraen los efectos. 
del presente convenio, y por ..el término de 
cinco años y siete, meses, o sea hasta el 3i 
de octubre de 1955, queda constituida entre 
los suscriptos, por, transformación de la socie
dad de hecho que los mismos -tenían consti
tuida por instrumento privado de fecha 23. de 
noviembre de 1946, una sociedad . de respon
sabilidad limitada, .la que, 
gocios de la mencionada 
que giraba en esta ciudad 
tructora a sólo nombre del
cuzzi, se dedicará a la explotación del comer
cio é industria en el ramo de la construcción 
en general, financiación de. negocios afínes, y 
a toda otroi, actividad que los socios de común 
acuerdo vieren conveniente.

continuando los- ne- 
sociedad de hecho 
como empresa cons- 
socio Conrado M'ar-

según las leyes y usoJ 
proceder a pagar -las^ 
reintegrar el capital 

las utilidades propor- 
de cada' socio, en la 

artículo ochó.

ciertas de los coni'

DUODECIMA.-' — /En caso de fallecimiento o
■ incapacidad. dé- alguno- dé los socios. Id so

ciedad, podrá continuar- con los- socios 1 sobre
vivientes o- capacitados/ debiendo los here -■ 
déros del socio //tedié cidro a los. -representantes: 
del • incapacitado, nombrar, con -la • conformi
dad de los socios, un. representante único. _^-

TRÍGESIMA. — La liquidación de la sociedad 
en los casos previstos por el Código de Comer 
cío,'se hará por los socios. componentes de la 
razón social, constituí dos en liquidadores de 
la misma ,los qué tendrán las^más amplias fa 
cuitados, para realizarla 
del comercio,, debiendo 
deudas, sociales y a 
aportado, distribuyendo 
cionalmente aL capital
proporción . especificada en el 
Antes de. proceder a-la liquidación, los liqúi-. 
dadores deóerán recibir

. ponentes de la sociedad, quienes tendrán pre
ferencia sobre otras propuestas extrañas y 
en igualdad de condiciones. La adjudicación 
se hará en tal caso al socio cuya propuesta 
sea mejorada sobre los/ demás socios propo— 
nentés. De acuerdo a las trece cláusulas, que 
anteceden lp.s .comparecientes declaran cons - 
tituídala sociedad "EMCO" Empresa . Construc
tora - Socidad ele'-Responsabilidad. Limitada"-.. 
Por el certificado- de la Direción General de 
Inmuebles .• expedido e 1 nueve del corriente.

. bajo número dos mil. doscientos cincuenta y. 
-dos, consta, que los contratantes no están inhi- 
I bidos para disponer de sus bienes. Previa 
'.lectura y ratificación, firma con los testigos
■ vecinos y hábiles don Gregdrio Montoya y. 
i don Leopoldo W. Plaza, a . quienes conozco.,/ 
-por ante mí, doy fe. Redactada .en cuatro se-, 
líos notariales de un peso cincuenta, centa- 
-vos, numerados correlativamente del nueve 
/mil quinientos sesenta y cuatro al nueve mil 
quinientos sesenta y siete y sigue a Id que,, 
-con el" número anterior, de hipoteca corre al 
ifolio quinientos diez y seis. Entre líneas: y otor
gar poderes: Vale. Raspado: segundas-r-cuenta 
por ciento: Vale. Avelardo Lizardo. — P. j. 
Deretti. — J. J. Esteban. Testigo; G. Montoya/. 
Tg©. L. W. Plaza. — Enirque SanmiMán, Escri
bano. Hay ■ un sello/y una estampilla. Con- J 
cuerda con su matriz que pasó por ante mí en*’ 
este Registro número once- a mi cargo, doy

. fe. / Para - los contratantes expido este primer 
testimonio en Salta, fecha ut-supra. Raspado: 
rr - unrdo' ndamiénto — sp- — 11 -■— ores —' 
s-ta. Vale. —ENRLQUE SANMILLAN, Escribano.’

e) 23|5 -al 29,1.5150,

CN* 5988 — CONTRATO SOCIAL. — Tos que- 
.suscriben, CONRADO MARCUZZI, argentino na- 
turalizádo, ’ casado en priméras nupcias; . ALFRE. 
£)O. ARTURO CONSTANTE! "FEMMININI, argén-’

TERCERA: — El capital social se fija en la 
bro de "CONRADO MARCUZZI - SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”-, y‘ tendrá: 
el asiento principal de sus negocios en esta 
ciudad de Salta, con actual domicilio en la 
calle Alsina N9 345, pudiendo extender sus ac
tividades a todo el territorio de la República.

TERCERA: — Él capital social se feja en la- 
suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PE-
SQS M|N., dividido en mil quinientas cuotas - 
de un mil pesos nacionales cada uno], ' que 
los socios suscriben e integran en la. siguien- 

’te ’ proporción y forma: el socio CONRADO 
MARCUZZI suscribe novecientqs cuotas _y las 
integra totalmente con igual valor .del haber 
que le corresponde en la mencionada sociedad 
de hecho que se transforma, haber el mismo 
que, ascendiendo a la suma de un millón tres
cientos diez y ocho mil ciento cuatro pesos 
con 62|100 *%, arroja un saldo, a su favor por 
la cantidad de cuatrocientos diez y ocho mil 
ciento cuatro pesos con 62|100 %, del que re
tira dé la sociedad la suma de doscientos cin
cuenta y dos mil cincuenta y siete pesos con 
84] 100 nacionales, importe del valor líquido de 

' bienes inmuebles que no ingresan al patrimo
nio de esta sociedad, manteniéndose como a- 
creedor de ta misma por el remanente, o sea, 
por la suma de ciento sesenta y seis mil cua- 

- renta y seis pesos con 7&]10>0 %. El socio AL
FREDO A. C. FEMMININI suscribe trescientas 

.-cuarenta y cinco cuotas y da por integradas 
•en este acto trescientas veintitrés de ellas-en 
la siguiente forma: trescientas cuotas, que iia- 
,portan trescientos mil pesos m/n, y parte de una 
-cuota más hasta la suma de trescientos se- 
•senta y un pesos,'con el haber que por igual 
valor le corresponde en la aludida sociedad de 
■hecho que. se transforma; él saldo de seiscientas, 
treinta.- y'nueve pesos/ de 'la' mencionada cuota 
-y el importe’de; las veintidós qupiqs-..restantes.,, 
.los -integra en dinero. efectivo, eiiyo importe/ 
dé. veintidós mil. ’seiscientos- treinta y nueve’ 
pesos m/n se deposita eñ el. Banco provincial/ 
d® Salta, q la orden de está sociedad, según'

veintidós cuotas, y ai socio 
veintiuna cuotas, los mismos se obligan, a cu
brir el importe de ellas. dentro de los diez días, 
posteriores a la aprobación del primer' balance- 
general que se practicará. de acuerdo- a la- 
cláusula séptima.
.Se deja aclarado; que el haber de la socie
dad de hecho transformada,', aportado a la pre
sénte sociedad es la resultante que se obtiene 
luego de deducir del activo 'de aquella, ex
cepción hecha de los bienes inmuebles que 
quedan de pertenencia de don Gomado Mar- 
cuzzi, la totalidad de su pasivo, con excep-' 
ción consiguiente de las obligaciones, hipote
carias. que gravan dichos inmuebles y que, 
por lo tanto, quedan a exclusivo cargo del 
nombrado señor Conrado Marcuzzi; con -esta 
sola -exclusión, la presente sociedad se hace 
cargo, desde luego, de la totalidad del pasivo 
de la saciedad/. de hecho; transformada.: — En 
consecuencia, 
totalidad de 
constituye la 
transformada,
sente, son las que resultan del detalle, que se. 
firma • por instrumento separado, coma parte- 
integrante de este convenio. — En "cuanto, a 
los. bienes que figuran en, el activo, del detalle 
mencionado, -ellos -consisten, además del di-

la- totalidad de los. bienes, y la 
las deudas, cuyo, haber liquido 
parte del capital de la sociedad 
que los. socios aportan a la pre-

ñero efectivo aportado, en este acto, en mate
riales de construcción, obras en. ejecución, plan. 
tel y equipo/ cértificados de obras, depósitos 
de garantía, créditos a cobrar, títulos y accio
nes, y depósitos bancarios y en Caja a- la fe
cha en que. se da por iniciada la. presente 
sociedad; y en 'Cuanto ’ a la valuación d,e los 

: mismos-, ella ha sido -practicada en lo perti- 
1 nenie en base al valor, de costo de los bienes,
y sólo se ha tenido en cuenta el valor de rea-, 
lización actual con referencia a una parte -de 
los bienes que integran 
y equipo".

el rubro de “Plantel

CUARTA: La. dirección y 
> sociedad estará, a cargo

administración -de la 
del socio señor Con

rado. Marcuzzi, como Director-Gerente, y de los 
-socios- señores, Alfredo.- A. C..- Femminini. y Líbe- 
•ro J. -P, Martinotti> como -Gerentes; todos- los 
que podrán actuar conjunta; separada o di-- 
demativámenie en/todos le.s -negocios' y "ásun- 
-tes- de- ice. sociedad’, estampando la firma - per- 
■ spnal sobre la mención de su carácter y bajo 
W-rubro .socio!; -sin que- efe signifique - resine- 
¿ción alguna, podrán ejercitar las siguientes . 
facultades; adquirir y’ enagenar por cualquier
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i SEXTAí oliqgr. socios i^seí - reunirán’/eíi -junta/por- 
;lb meñds una>véz3cada~d.oS’m!e§esppaíá consi J 
jdérarVíaf márchao Ótéojlos -/négoéiás’ f ^cícfcs''l yi 
•adaptar- - las’ - résólucidñes que-4 -cánsideréñ~'-’'Cbá/

títúto, -oneroso gratuito, todái5 alosé •dé' inm-üé/ 
blé-s ~ -y - gravarlos-- conr Cucdáúief deieáhó i réal,| 
pactando 3él precio yi lá Torma.'Sfei^ago-^y dos 
mamy daÉÚpósésión dé- loemismosf -scampfarr;^ 
véndierGtddá ■claseí/dei'matériatesi-rineTaádéríásf-IJance, seaíeL'*estádb probable dé^Jas^ mininas? i 
hérramientásrr-maquinarias, 'muebles. ~y úíilesñy- ivéniéhtes;7-ólabfán'dose^ídqta/vén *4ñn4iErc^§Spe- • 
demás elementos- afines para lá clase.tde ne-c• !ciál qüé. se', llevará/-'áí /efecto ”y la- que -sérá- 
gocios' objeto dé la sociedad; celebrar toda' firmada por'aquellos; en dichas^ reuniones los 

de contratos referentes a los negocios ^-socios podrán-, representarse recíprocamente,- 
mediante una simple, autorización, En la 
•primera reunión que realicen decidirán los so
cios sobre la asignación mensual que a .cada j 
uno le corresponde y sobre si lá misma, será ' 
mputada. -a gastos- generales o 
-utilidades;, esta decisión será tomada por ma--‘ 
yoría de capital y pon el voto de
par lo menos. - ,

prescripciones adqúh- 
constituir a lá socie- 
en arrendamiento in
cobrar y pagar toda

clase 
de la misma, y presentarse a licitaciones pú' 
blicas- y privadas, ¿firmando las propuestas res--, 
pectivas, el contrato consiguiente • y todo otro 
instrumento que fuere necesario;- . ajustar loca
ciones de servicios y de-obras; transigir, com-» 
prometer en árbitros o‘ arbitradores, conceden- 
esperas y quitas; aceptar y otorgar daciones 
en pago; prorrogar jurisdicciones; renunciar xal 
derecho de., apelar y a 
i idas; - hacer novaciones; 
dad en depositaría; dar 
muebles de la misma;
clase de deudas y otorgar los recibos corres
pondientes; aceptar y ejercitar los cargos, que 
fueren discernidos a la sociedad en los con
cursos, quiebras y todo otro juicio; contraer 
préstamos dé dinero sea de terceros particu
lares, sea de las instituciones bancarias de 
esta plaza o de otra; realizar toda clase de 
operaciones bancarias; retirar de los Bancos 
los depósitos, de cualquier género consignados 
actualmente y que se consignen en -el futu
ro a nombre u orden de la sociedad,- cederlos- 
y transferirlos., girando sobre ellos todo género 
de libranzas a la orden o al portador; des
contar letras de cambio, pagarés, vales, con
formes y toda clase de títulos de créditos, sin 
limitación de tiempo ni de cantidad; firmar le
tras como aceptantes, girante, endosante o ava-, 
lista; adquirir, enagenar., ceder o negociar de 
•cualquier modo toda clase de papeles de .co-. 
mercio o de crédito público o privado; girar 
cheques con provisión de fondos o en descu
bierto; otorgar poderes especiales o. generales 
de administración, delegando las facultades con 
ieridas. en la presente cláusula; constituir cual
quier derecho real sobre bienes de Ja socie
dad;, tec.er declaraciones de bienes; representar 
a la sociedad en juicio, por sus propios dere
chos © en ejercicio, de alguna representación, 
y conferir, al electo, poderes generales o es- 
pecicfles con delegación de todas las faculta
des pertinentes que les son acordadas; y reali
zar, en- general, todos los actos ordinarios de 
administración de la sociedad, atento el objeto 
de la .misma.
En las solas relaciones de los socios entre sí, 
y no así con respecto a terceros, cualquiera 
de los •■gerentes necesitará la conformidad del 
otro gerente o del Director-Genente para adqui
rir y. enagenar por cualquier titulo bienes in
muebles y gravarlas con cualquier. derecho 
real/ .

-Público da disposjcii 
Kl-de^lg presente 
!te.a .tercero^ qqe la.ppc 
■guna ^modificación. ~ 
r’Deeigugl manera s.é pr 
¿capacidad del socio.
En cqsp r de - fqllecimien' 
otros, .socios,., la .spciei

Jldus
igutorizada_ en, 
úld,. se_ óntéhd 
iedad' continúe

el ppptQ. 
é¿á ¿reí}-, 

sin nm-

Dcé’derq eip ¿asoldé ih¿ 
MárcuzzV 
ra de .los 

con.. los_ 
fallecido, 

: icará dé 
i ds esta 

herederos deb 
de diez 

la 
un infe

as cuotas 
=sta cláü-

señor Qpnrpdo 
Ó '3e ’ cualquier

: 3 ad continuará 
sobrevivientes; y el he ber. del socio 

que se pracresultante del balance 
acuerdo a lo 
cláusula, será 
socio fallecido 

a cuenta dej y qcho meses
aprobación del referida 
rés del ocho r por ci,enc 
del o de los socios ’ co: 
sula serán distribuidas 
^socios que continuarán 
porción al capital. sus c 
DECIMA: Fuera ’ dé lo£ 
justa causa, la remoción de los socios geren
tes sólo podrá ser decidida con e] 
dos socios por lo menos, 
mayoría de capital.

DECIMO PRIMERA: '■ Excepción hecha' 
contemplado en la > cláusula novena,

señalado al comienzo 
abonado a los 
en Un 
contados

dos socios

octubre de 
general de 
de los que-

plazo no mayo:
; desde la. fecha d<
> balance, con
o anual. — L 

imprendidos en
y pagadas por los otros 
en la. socieda

cripta por ello.
casos en que mediare

:d, en proSEPTIMA:- Al - día treinta y ‘uno. de 
cada año se practicará un balance 
]os negocios sociales,, sin perjuicio

efectúen en cualquiera- otra época para ve
rificar la marcha de los mismos; los balances 
se entenderán aprobados por los socios si no 
fueren . firmados, u observados dentro de los 
quince días posteriores a su terminación. —- Si
en la- confección de los balances hubiere dis 
arepancias sobre la estimación de los valores- 
de las obras en ejecución a la época jde aque
llos, dicha estimación será efectuada por el 
socio, señor Conrado Marcuzzi, quien, a tal fin, 
podrá tomar como base, a su exclusivo juicio, 

el estado, de las obras al momento del ba- 
relación al momento de su terminación, 
en conjunto los dos criterios precedentes, 
distribuyendo, proporcionalmente al valor

•voto de
■e repre senten la

■ del caso 
en todos

los supuestos de disolución de 1er sociedad sé 
procederá crsu liquideción por medio de licita- . 
ción entre los socios 
activo y el pasivo de

para quedarse con el 
ón que sesfquella, licitac: 

practicará mediante propuestas recíproca^ que 
formularán los socios 
ser abierto en un , mi 
acta correspondiente; 
ta que sea más vent 
diciones y garantías 
del precio y para libe 
socios.

las utilidades líquidas que resul- . ;
ejercicio se destinará un cinco DECIMO SEGUNDA: 1

sea
con
sea
sea
total de las obras, las- utilidades o pérdidas 
arrojadas por 
lance.

las mismozs a la. época del ba-

en sobre cerrado para 
smo acto., lab 
se aceptará la. propues- 
ujosa por su rionto, con- 
ófrecid'as para el pago 
rar del pasivo

bándose. el

a. los - otros

Los socios señores Femminmí y Mar- 
rtinotií estarán -obligados a prestar- toda" su- di-. 

’ lígencia y dedicación a la atención de los ne- 
gociog e intereses de la sociedad, y no podrán 
dedicarse-por cuenta propia-’ni ajena-a-nin
guna otra actividad, excepción hecha- de la 
que desarrollan en “REYMA — S. de - R. Ltda.". 
La obligación y la prohibición contenidas-- en 
la presente. cláusula- no pesarán • en modo al
guno ’ sobre el socio señor Conrado Marcuzzi, 
para quien, por otra parte, será- simplemente 
facultativo el ejercicio de- la gerencia de esta 
-sociedad. *• ... \.

OCTAVA: De 
ten en cada 
por ciento para formar ef Fondo de Reserva cia que se promoviere entre los 
Legal hasta que éste; alcance a cubrir un diez • motiva de este contrato, 
por ciento del capital social; el- saldo se distri- | aplicación, como toda 
buirá entre los socios en. proporción al capital > nistración de la soci 
suscripto por cada uno, proporción 'bajo la cual 
soportarán también las pérdidas que hubiere.

NOVENA: En caso de fallecimiento- de cualquie
ra de los socios se practicará un balance ge
neral de la sociedad. — Si falleciese el socio 
Conrado Marcuzzi, los herederos del mismo 
podrán optar por uno de los procedimientos 
■siguientes: a) continuar en la- sociedad, a cuyo 
fin deberán unificar su representación en la> 
misma; b) dar por disuelta lá sociedad, cuya 
liquidación, en tal caso, se practicará por los 
¿socios administradores en la forma prevista por 
la ley. mercantil; —• En ambos casos, los he
rederos dé don Conrado Marcuzzi! por inter
medio dé su representante, tendrán los mismos 
¿derechos y facultades! acordados por este con
trato al nombrado socio como tal y como Di
rector-Gerente. — Los .herederos deberán optar 
■por uno de los procedimientos' indicados den-

'oda cuestión ó divérgeri-
socios con

su interpretación o* 
a la admi-'
ució*.l o. 1Í-'

otra referente 
:iedad, su diso' 

er otro, punto de cualquier 
será sometido 
amigables- componedores, 

nombrados uno-por cadra parte-en 
quienes estarán facultados, para c.esignar un 

discrepencia

quidación o a cual'qú 
naturaleza- que fuere, 
.sión de arbitrad-óres-

* de

a la deci-

iivergencia,

tercero en caso
el laudo de los mismos será inape

honorarios serán dbo.:i<

entre ellos; 
Lable -y sus

Lados en porciones iguales 
por las partes en cuestión, a men

acedido abier
s propios arbi

,de ellas hubiese p: 
razón a juicio de. 1c 
.cuyo caso, serán; agu exclusivo cc 
¿noresrios de referénc .a.

ds que una 
amente sin 
radores, en 
trgo los ho- •

tro de los ciento veinte días posteriores a- la 
^aprobación dej aludido balance; - si no ló- hi
cieren ,se entenderá que optan por .el procedi
miento- indicado en el punto a). — L.os balan
ces- uo podrán darse por aprobados sin la pre
via intervención, del- representante- de- los he
rederos., quien tendrá con respecto a aquellos 
las mismas facultades acordadas al socio señor

DE CONFORMIDAD, 
de 
de su inscripción; el
la ciudad de Salía, 
del. mes 
,'cuqntqj 
Martín.

(Fdo:)

ejemplares 
a los fines1 
Público/ en 
nueve días

firmamos tres 
y un cuarto 

i- el Registro 
a los diez y

. año mil novecientas cin-
Añoi del1 Libertador/G e n

un mismo tenor,

de mayo del

— G. W-R

e.r al S a. n

JIZZL — A. FEMMININI . 
MAfItINOTTI

INVENTARIO GENE! AL DE' T OÍD 
CONSTITUYE EL/ACTIVO". Y “Z____
CONRADO MARCUZZI S. R; L EMPRESA 

Marcuzzi en. la. cláusula-'séptima. — Mientras i CONSTRUCTORA, DILTE^MI ÑÁ D O AL 1 DE 
jno. se inscriban debidamente en el Registro L

O LO QUE 
"PASIVO" DE:

ABRIL 1950.



PAG. 12 SALTA, MAYO 29 DE 1950 — AÑO DEL LIBEBTADOH GENIAL SAN MASTÍN BOLETIN OFICIAL

CXIA: Saldó_ eh'“ elecfiyó s'égñrí' arqueó$' 
BÁNCÓÍrtScó? ‘Nádióri

. "Crédito' ’lndüsfriál^A'rgéñtiñ'o Í05“ 24'/ Itdlia 
y Río de la Plata-Salta $ 1:008\74. ítáíia-'Río 
de* la'- Pldtá Bs. ' As/‘$ ‘22'8.28.'Español "de l'1 Río 
de' la Plata' $* *90‘. 36. Francés~e' Italíanoik'p’árá;la 
AÍnéríca'?!'tfél’-' Su‘ci;' $’’13:62?66;:*'Total: Ñ8 .‘665.83.‘

. DÉPOSÍtO’bE GARANTIA EN EFECTIVO: Munn 
cipálidad de 'Salta-Garantía 'Construcción $ 
200.—.‘Municipalidad, de- Salta-Garantía Elec
tricidad. $ 50 í—. C. É. D. E. Postes y columnas ! 
$ 4.300.—. A. G. A. S.' Provisión de postes $j 
770.—. A. G.' A: S. Accesorios de líneas aé
reas $ l.LÓO’.—. Á: ,G. A.;-S.‘Aisladores .eléctri
cos^ 200.—. Escuelas Mahualidades Amplia-’ 
cien’filial Metán $ 520.—/Administración Vial.’ 
Salta. Pavimentación localidades ’ Peía. Salta/£$ 
2.000.—Dirección‘"Gral“. Arq. Construcción Es
cuela La‘ Merced' $' 5.430.'—. Ó.’S. N. Inscrip
ción Ing. Fémminini como cloaquista $ 200.—.
'.DIRECCION GRAL. CONST. e Ingeniería’Sa-‘ 

nitaria - Centro Sanitario de Salta $ 82.000.—; 
Total: *156.770.—., ’

LA CONSTE.

1.500:

I. 3% Total:

DEPOSITO DE GARANTIA EN TITULOS DE 39: 
,-C. E. ;D.. E. Provisión columnas $ 1.500.-—■.

Dir. C.onsir, Hpsp. e Ing. Sanitario: Amplia
ción Hospital de . Güernes $ 4.400.—. Munici
palidad. -.d©..- Salta Ing. Femminini $ 40'0.— 
Total?$ 3.300.T--,

DEPÓSITOS DE GARANTIAS EN *TITS. ■ PROE 
C*. E." D.‘ 'E, Provisión columnas $ 5.600.—;

Tólal: 5.600.*—. *

ACCIONES - Cía.’ de seguros

Valor suscripto e integrado $

LOCACION' TITULOS: “ '
Valor nominal de títulos C. A.

$.2..500.—.

RETENCIONES DE GARANTIAS:
- Obra: -Gorréo - de 'Tilpara.. Retenciones s| certi

ficado N:? ‘-1s'- $' '4.842;^=.;- Retenciones . s| certifi
cado N-’’2 $ 4:244.69. Retenciones sjpertifica- 
dd N? 3 • $ 5:-271.11. Obra: Correo 'de Mjetán 
Retención (certificado N? 1 y.'-2 $ 5.641.48. Re- 
ténciórí | certificado N? ',3 y -4 • $ 11.232.94. Re-, 
tención.']-certificado' N?r 5 •$ 7.028.53. Retención 
(certificado -N9'6'$ 7:592.37: Retención (certi
ficado N9--7 $'i4.'651.29. Retención- ( certificado 
N9 8-$ 2.595*..r6? Retención 1 certificado ,N-9 9 
$_ 3.024 13., Retención (certificado N9 10 $ 
4.442.85.. Retención ( certificado N9 11 $ 2.243.33.

, Obra: * Estación Sanitaria, ”E1 Galpón".., Re
tención ,sj certificado N9 1_$ 4.491.25. Reten
ción ,sj-certificado N° 2 $ 2.346.25. Retención

, s| certificado N9 3 $ 4.682^.7’í Retención s( certi
ficado N9 4 $ 13.401.71. Retención s( cértiíicá- 
d-GT N?i;ñ: :$4:097.60. rReteiicióxl s'|.cerfificadó N9" 
l¿.de: imprey. ^..’4'.314\41a • -i.- '

r.Obr.aL\EsGuela¿.PieS.rábuena.. . - d .-r- 
sRétención' s( certificado N9 .-hr$- -3-..576;:45: = :Revl 

tención- ^certificado; N9r-2 $;<5.205ic36.cRetenciónb 
s[.Germificado? N% 3? $’x5?.;345u35.'. Retención sf;.cer--i 
tificado N9 4 $ 799.92. Retención s| certificado' 
N9 r5/ $ lL'¿748’.Q.6i RetéñciónEs^[2ceriííicado • N9'”‘6 
1.776.52. Red e n dTbín'"l‘5,pGérfificad_o -N9 7 $ 
9.554.01. Retención suavificado N9 3 $ 2.734.71. 
Retendión s] certificado 'N9 9 $'3.467.46. Reten- 
ció^i.‘?s| certificado A^déW^l^^etencigni 
s|-'G^rtifiggdov 11 R§te^®rpn^^¿-¿
tificadpvy „?lqn cD 4; $ . 0^.-4b^rt?d OCLAfiWX

^PbrarpEscuelatfejr^iQ.y^j'erígi

44? '/¿i á ¿C-rtrt rh’
>1171 '¿(ü.~$"”4'67 201 5',20“kgsl bulones-* cab.“"red

■ í 1(2x330; a^$ 4.43 et.kg. $í23/..!Ó5í ;22r;bulóles. cgb> 
Ued, 10x210..g $c0.99rc|ur-$. 21>78.v 25; bulónos. •

J cqb.y red..v 10x230 \cís$ .4. .1.2 ;.c|:U.;c$;28t10í-.76;6 
kgsr ^ul-Qpes/icgb^-reáí §,[8"._ g--¡¡LA 02<el vkg¿- $ 

; 30.8:12. .22-bulones^cab-.. xed< 10x20-;a $'•0^99. c|u.. $ 
' 21.78. 25 bulones; cab.--, redonda; 10x230. • a ;$,. 1.12 
g|u.> $’ 28.10.. 76,6 :k.gs. -bulones cab.- red... 5[8" 
a $ 4.02 ,c|kg. $,308.12. 4.tirafondos l|.2xl50 a 
$■ .1.“ c|u. $ 4.02. .145 tirafondos 3(8x150 a .$ 
0.67 c[u. $ 98.19. 5,2-.kg. bulones cab. red.- l|2x- 
330 a $. 4.53 -el kg. $ 23.58.. 25 bulones cabeza, 
red? l|2x250- a-, $4.30 c|u. $ 32.63. 130 bulones 
cab red. 1(2x220 a $- 1.18 c|u. $ .153.95. 76,6 kg. ‘ 
bulones.cab-. red. :5|8x220_a $ 4-..02-eLkg. ,$ 308.12- 
22, bulones cab, red. 10x21 a $ b.02 ,c|u.-$ 22.50. 

■25bulones.cab. red. 10x230 a $ 1 .<09 c|u. $.27.38-. . 
mes cab. red. 10x2L-p] $-1.02- c|u. $ 22.-50. 25 
.bullones .cab. red. 10x230. á $-4.09-, c|u. $,.27.-38
4 - Tirafondos 1(2x150 a $.í-.00 c|u. $4.—-. 14o 
Tirafondos 3(8x150 a $ 0.67 c|u, $ 9849. 9 m2. 
Spruce a $ 9.— el m2, $ 81.—. 1 casco de zinc

;N9-12.$ 1.250.—. 50 aparatos banderolas a $ 
3 5.—. c|u. $ 1-,750.—, 1-0.00 0 baldiosas 
coloradas 15x15,0. $ 0.35 c|u. $ 3.500.—. 1 ca
jón clavos cajoneros 15x50 (2.”) $ 198,—. 1 ca
jón clavos -cajoneros 16x63 . (2 1(2 ") $ 98.—. 
1 cajón clavos cajoneros 17x75 (3'0 $ 97.— 
6.487 P2 Tirantes palo blanco 2x3 mi. 3.955 en 
1.231|u. P2 $ 0.75 $ 4.865.25.. 510.50 P2 tirante pos 

To blanco 3x3 mi. *207.50 en 55 u| c|P2 $ 0.75 $ 
382.87. 1.200 kgs. planchuelas,y ángulos $. 1.75 
el_ kg. .$ 2.100.—. 40. Tirantes «p. Spruce-. 3"x6" 
x4-en 10 u| ,c|u. $ 8.85. $-354.—. 40 Tirantes p. 
Spruce. 3''x4"x4 en 10 u| c|u. ,$ 5.90' $ 236.—.
5 .bulones,-cetb..^ red. 9x100 a $ H.55 c|u. .$ 2.75.-
9-bulones cab. red. 9x60 a $ 0.45'c|u. -$ 4.05. 
5.502 kgs. H° rbd. 6mm. imp. A $ 120.35 el,kg.. 
$ 6.621.65. 174.74 kgs. planchuelas y ángulos 
■a $ 1.75 el kg. $ 305.80. - ’ - '
; 4 puertas leñeras o: $s48.— c[u. $- 192-.-—. 4 
•Puertas leñeras 2 hojas a $ 72.— c|u. $; 288.—. • 

■ ttífi'cad'ó' Ñ9' '2" $*_2'. 037'. 10." Retención "s] certifica2
r Ñ?, 3;;. $ 5,¿.280-2,95. • Retenpión=_.s|.pertificadpXW 
I 38F26...X.Retención-;::s| certificado ,-N°o § <$ 
c 2-. 564; 52. Retención s| certificado-:N9.6.($ E897 v96; 
; Retención,-- s/G^rtifiGqdo-^Ng.-J,:.^.. 2.2.07j Rer.
«tención s.|-.cerlificqdpliN7-;i8 ^^.-753^03;^• e.'ñc*
1 íHorcQnes: Retención, -sfeerti- r
: - Ñ° 2 ;$ 68.70.. Retención- p¡; certificado N9
l3 $.2.-526.99. Retención s| certificado : N9' .4 -$ 
14.258.85. Retención s|certificado N9 5 $-6.799.43
Retención s| certificado N9 6 $ 2.646.37. Re
tención s[certificado-N9-7 $ 2.938.28. Retención 
sí,certificado, N9 8 $, 9.784.20. Retención -.s| cer- 
tificado .plan. D N9 1 $ 5P6.63,. . . ;

! Obra: Escuelai La Picaza: -Retención s.[certifica
do.- N9 .1 $ 2.129.69. Retención s¡certificado. N?
2 $■ 4.785.87.■. Retención ’ s| certificado -,N9 3-,$*
4.741.11. Retención s| certificado N9J..$,1.843.23r 
Retención s.| certificado N9 '5 $ 2.679.37. Reten
ción s|- certificado; N9’ 6- $ -2.386.87: Retención 
s| certificado N9 7 $ 4.876.82. Retención s| Cer
tificado N9 8 $ 3.706.71. Retención s| certifica
do plan D N9 9 $ 516.63. (
Obra: Escuela Joaquín V. /González, Retención 
s|certificado .N9 4 $ 2.379.64. Retención s|certi
ficado N9' 5 $ 3.-753.75; Retención■ s|certificado 
N9 6 $ 3.230.25. . * ’
Obra: Escublca* Orán, Retención* .s|certificado N9 

*2 $ 4.060.78. Retención ’s|certificado N9 3- $ 
1.477.89. Retención s|certifícado N9 4 $ 5.471.54 
Retención s|certificado N915 $ 4.446.56.

Obra: Escuela Entre Ríos, Retención s]certifica 
do N9 2 $ 2.'967.1*7. Retención sjcertificado - N9 ■
3 $ 1.894.46: Retención s|certificado N9 4 $ 
3.978.32. Retención s|certificado-’N9 5 $ 1.075.98.* 
Obra: Escuela 'Yucumanit^. Re-tención s[cerfifi-/ 
cado N9 2 $ 1.970.26. Retención s,|certificado' 
N9 3' $ 1.643.68. Retención s|.certificado N9 4 $

.4.919.16. Retención s|certificado”Ñ9 5 -$ 2.330.90, 
| Obra.: Escupid "Ba Esperanza", Retención s|cer-
■ .tificado N9 2. $ 1.970,. 25. Retención s|certifica;^ 
I do N9 3.$ 1.297788. Retención s|certificado Ñ9-

4 $ 4.273,99. Retención. s|certificado N9’ 5 . j52.,,531.22.
2.533.20. total $ 277.961.53, / ' ... J . :. /

DEPOSITO TUCUMAN. Kgs. Detalle. 3.125-Kgs.. 
.H9 cab, red. 6 mm. cada 100 kg. a $‘120.34 $
з. 760.93. 50'0 chapas fbro.' cmto. a $ 16.— c|ú.'$ 
8.0Ó0.—. 1 iata. pintura asfáltica ShélP 18 lis. $ 
.29.— 400 bolsas o:lgodón .de cmto, pórtland -a’-$* 
12.80 a[u. $ 5.120..—. 400 bis. algodón- de . ce
mento pórtland a $.42.80 c(u, $ 5.120.—. 440 
Bis. algodón de cemento Pórtland a‘$ 12.-3'0 c|
и. $ 5.412.—. .130 bulones.. cab. red. L|2x-220 a 
$ 1.18 c|u.. $ . 153.58. 25 bulones ,cáb. red.-l|2x. 
250 a $ 1.12 c|u. $ 28.05. 27. bulones; cab red.- 
l|2x300 a $. 1.71-c|u,-$ 46.20; -5/2 kgs. bulones-j 

cab. red. 1(2x330 co $ 4.43 el .kg... $ -23.05. .32, 
bulones cab. red. 10x210-a $ 0*. 99 ;c|u. :$ 21.78>- 
25. bulones - cab. 'red. 10x23.0 a $ -1.1-2 cju; $ 
28.10. 76,6 kgs. -bulones cab: red. 518" a:; $ 
,4.02-c|u. -$- 308.12. 4 tirafondos “L|2x 150 a' $<1:^— 
;cju.. $ 4.02. 145 tirafondos; 3(8x153 a $ 8.67’

' ;$ : 98.19.-. 5,2 kgs., bulones -cab*.-red. l|2x330 a

í $"4'.‘53 c|u. “$ 23.58. 25 bulones cab. .red 1(2x2 
. a*“$* 1.30 c|u/ $ 32 .'63'.' T3Ó bulones cab.'- red.

1(2x220.. au.$-1.18 c|u._ $ . 153...95.-, .76,6 feé- bulo
nes cab,- red. 518". g .$ 4 .:02^.el kg.‘.-$ .•-3O8..12k 23-. 
bulonesCícab. red.- 1,0x210; g $ L.02- c|u. *$'22^50-^ 
25£rbulones cab. red.- 1*0x230». a -$ L-.--09.’ c|u:.. 
27a38. 4 tirafondos J-|8.xl50. a*$ !•.— c|u. $-.4-.03. 
145¿ tiraíoiidos 3(8x150.,g ? $, 0.67. c]u-._ ;98.1-9:v

, ISO^bijJPnes -cab? red.- l|-2x220-¿a $\i .;18,¿e(u>-_$.- 
; -153^5^8. ^5--.bulpnes.;cgb;. red.. l|2x2J50 ^a/?$-d..O3.' 
- ,c|;Lh7.jSe2®I-05... 27 Jb.ul'ones- cab;:.red.- t|2x3p0.-‘a $■_

■ '* ’ ^MATERIALES’DE CONSTRUCCION

■' 12' Aldabas niqueladas' ‘de’ empotrar á ■ $* 6.50 
c|u. $ 78 .—. 1 asiento'ele*'cedro pjínodoró a $ 
20 .-A"'T * aparato d& banderola de bronce $ 
7\—.a'párato dé banderola”‘común ■$ 6.—. 

•1 Aldaba 'de bronce p|empotrar $ 7.85: 49 abra-' 
:sadera 'd.e* fleje pjcaño’s de .4". a $^0.20 'c|ul 
$ 9.80. 38'Abrasadero: dé fleje p|caños--de 2 ‘Í|2" 
•a $ 0.10 c)u. F 3.80. 3.025 arandelas gdas. 
of.$ 0.Ú1 c|ú. r$ 30.25. 130 azulejos blancos (usa
dos) a $ 0.25 c|u. $ 32.50.’70 1 azulejos' (termi
naciones blancos usados) a $ 0.40 c|u; $ 28;■—.

í Azulejos 1 lote (usados)* $'75;■—. 1 rollo de
! "alambre-púa $ 70.—. 400 adoquines de* alga

rrobos, a $’Ó.O5 c|u; $ 20i. — *1'anilló' de' h9'fdo. ’ 
2102 $ 3.50. 2 anillos ' Re ’ h9 fdó?'0.64 fa-$ 2.-H 
c|ú. $ 4:—. 2 anillos de h9 fdó. 102 (pesados) * 
a $ ’3.?— c|ü. $ 6'.—.'1 anillo-de h9 fdó.'0:75 
(pesado) $ 3.2¡0. 6 anillos de f9 cemento de* 

¿0.-.75 largo a $ 3.— 18,-r-. -10-anilló'-dé.
cemento- de; 0,-74.largo - o: t$;2'.:80 cju..-;$í.28;— 

;4. anillos He -f9-cemento de .0,5.0 - largo’.a $ -2.59'
; e|u 10. -r—. 6 , _mr..;-qlambre , tej ido- - malla.. 0.65-,

•mmr a. $ ;3--.-50- ebm.: •$- 21. —-rl-0-.m-.: p-lambre 4er':í 
jjidp -malla; .100 *3..—.jel.^.m. .r-,

•_ 4 'm-, alambre tejido mallórti*" $r-.6.-50.cqda m.rt
$ -26.—1920 mtsralfájígs nogal de~ l-'':-x: 3" -g.

; $¿0.45.el m.r:$! 864v.-^j 60-mts. alfajíqs.ÍR¿xh4” r

* Pn$í.P.60. el-m.- $-36.-^.'.-1-buje -h° g?5-d'e.? 3-x2'C
• $r.'3.90;<-."b.buje;-/h?- g?- dej 4"xl" $;4HOríjk b’u-j.e-. 

.uh-?-’g9 de 4':x2-\^4;10^2 buje,R9 *g9 de^27xl/2

l%25c2%25bf.de
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1|4 a $ 2.90 c)u. $ 5.80. 2 buje h9 g9 de 1 1)2" 
x3|4" co $ 3.10 c|u. $ 6.20. 2 buje h9g? de 1 1|2" 
xl" a $ 3.— c|u._ $ 6.—. 7 buje h9 g9 de 11}|4" 
xl|2" a $ 1.80 c|u. $■ 12.60. 15 bujes h9 g9 de 
1 l|2"xl|2" a $ 1.80 c|u. $ 27.—. 1 buje h9 g9 
de 2"xl|2" $ 2.60. 2 bujes h9 g9 de ^'xl0 a 
$ 2.80 c|u. $'5.60. 1 buje de h9 g9 de l"x3|4" 
a $ 1.80. 1 buje h^ g9 de ’ 2 l|2"x2" $ 3.50. 2 
buje h9 g9 2 l|2"xl" a $ 3.20 c)u. $ 6.40. 1 bu
je h9 g9 de 3|4"xl|2" c)u. $ 0.80. 2 válvulas 
excusas 2" de bronce a $ 21.— cada una 
válvulas exclusas 2" de bronce a $ 21.— c|u. 
$ 42.—. 1 válvula retención de bronce p|vapor

1 Cable pelado para fuerza motriz'de 0.80 m. ¡ cable forro de hilo 4j,mm. a $ 0.60 ei 
$ 2.*^-. 9 Cajas de h9 Fdo. DE 10 1|2 x 13 cm 
para llave paso casa a $ 3.50 cju. $ 31.50.
40 Mts. cable 'de acero usado a $ 12.-— el m.
$ 480.—. 1 Caballete de chapa Gda’. de 2.2-5
x 0;65 m. $ 8.80. 2 Caballetes de chapa Gda. 
de 2.15 x 0.20 x 0.14- a $ 3.— c|u. $ 6.—.
16 Caños H9 fdo. aprobado 0.55 red. de 1 m. 
a $ 13.40 c|u. $ 214.40. 18 caños H9 Fdo. apro- * 
bada 0.20 red. de 1.80 m. a $ 13.40 c|u. $ 241.20
2 Caños de H9 Fdo. pesado 0.5’1 red. de 2m.
a $ 14.50,c|u. $ 29.—. 5 Caños de H9 Fdo. li-' 
viano 0.64 red. de 1.80 m. a $ 13.40 cju. $ 67.—.

x^xxu XXXXU

120.—■. 50 mts. de cable 
a $ 0.55 el m. .$ 27.5(4 

de Tiño 5 mm. a $ .0.70¡ ej

de. 1 1|2" p|hierro $ 4.10. 3 válvulas exclusas I 1 Caño de H9 Fdo.-pesado 0.75 red. de 1.80 
de 1” de bronce a $ 3.80 c¡u. $ 11.40. 1 val- m. $ 14.—. 1 caño de H9 Fdo. pesado 102
vula retención horizontal 3(4" de bronceé 3.10. 
1 válvula retención horizontal 1” de bronce $ 
3.80. 1 válvula retención horizontal 2” dg bron
ce $ 6. 10. 1 válvula retención "horizontal 1|2" 
de bronce p|plomo $ 2.80. 1 brida h9 g9 1|2 
$ 1.90. -5 brida h9 g9 1 1¡2" a $ 2.50 c|u. $ 12.50.
1 brida h9 g° 2” $ 2.80.{ 2 brida h9 g9 4 a $ 
7 _ c|u, $ 14.—. 35 bridas bronce p|inodoro a 

' $ 3.50 c|u. $.122.50. 1 barra lacado p|toallero 
$ 5.—. 10
a ¡jj c|u, $ 60.—. 38 -boca llaves niquela
das redondas a $ '0.60 cju. $ 22.80. 2 bisagras 
de h9 bronceadas v|medidas a .$ 1.50 c|u. $ 
3.—-. 1 lote bufones v|medidas $ 915.—. 361 
bolsas de algodón p|cemento portland a $ 3.— 

90 bolsas de algodán p|yeso 
3)4"- a $ 
3.80 c|u. 
3.80 a|u. 
3.50 c|u.

boca llaves p. mate c|agarradura

c|u, $ 1.083.—
a $ 1.— cju. $ 90.—. 3 codos h9 g9 
2.70 c|u. $ 8.10. 3 codos h9- g9 1" a $ 
$ 11.40. 4 codos h9 g9 l"x3|4" a •$ 
$ 15.20. 8 codos h9 °g9 l"xl|2" a $
$ 28.^—. 4 codos h9 g9 3|4" a $ 3.50 c|u. $ 14.—. 
4 codos h9 g9 21|2" g $ 7,70 c|u. $ 30.80. 4 
codos h9 g9 2" a $ 6.90 c|u. $ 27.60. 2 codos 
h? g°'3" a $’8.70 c|u. $ 17.40? 95 Curvas h9 
g9 diferentes medidas a $ 2.30 c|u. $ 216.50. 
55 Cuplas h9 g9 de 3|4" a-$. 1.30. c|u. $ 71.50. 
8 Cuplas h° g9 de 1|2" a $ 0.80 c|u. $ 6.40. 
3b Cuplas h9 g9 1 1|2" <a $ 2.90 cju. $ 110.20’. 
10 Cuplas h-9 g9 de 2" a $ 3.10 c|u. $ 31.^—. 
7 Cuplas h9 g9 de 2 1|2" co $ 3.20 c|u. $ 22.40.
1 Cupla h9 g9 de 3 1|2" $ 3.50. 1 Cupla h9 g9 
de 2 1|2" $ 3.20. 1 cupla h9 g9 da 1 1|4" $ 2.90.
2 Cruces h9 g9 de 3|4" a.$ 2.40 c|u. $ 4.80.
1 Cruce h9 g9 de 1" $ 3.80. 1 Crucé h9 g9 de
1|2" $ 2.20. 4 Cruces h9 g9 de 1 1|4" a $ 4.20
cju. $ 16.80. 8 Cruces h9 g9 de 1 1)2" a $ 4.30
c|u. $ 34.40. 5 Cajas de plomo 064 de 15x15 a
$ 6.20 c|u. $ 31.—. 2 Cajas de plomo 064 de

2 Cajas de plo- 
de 20 x 20 q $ 6.50 c|u. $ 13.—. 
de -plomo 064 de 20x20 a $ 6.50 cju. $ 
Codos d^ plomo 102 a $ 10.20 c|u.

35 Cadenas comunes para banderolas 
*p|u. a $ Q.5Q $ 17.50. f Canillas ni-

23 x 20 a $ 6.50 c|u. $ 13 
mo 102
4 Cagas

$ 30.60.
1.80 m.
queladas de 1|2" a $-6.90 c|u. .$■ 62.10. 3 Ca
nillas niqueladas de l|2/z para Iavatorios a $ 
6.90 c|u. $ 20.7'0. 3 Canillas bronce para riego 
de 1” a $ 5.— c|u. $ 15.—. 5 Cuplas.de bron
ce de 3|4" a $ 1.30 c|ü. $ 6.50. 18 Cuplas de 
bronce d.e 1)2" a $ 0.80 c|u. $ 14.40. 3 Cuplas 
de bronce de 1" a $ 1.80 c|u. $ 5.40. 4 Cu
plas de bronce de 1 1|4" a $• 2.10 c|u. $ 6.40. 
5 Cuplas de brpnce de 3|4" para manguera a 
$ 1.30 cju.1 $-6.50. 1 Canilla de bronce de 1)2" 
común
$ 4.50.
no—., 
va-torio 
ma de
1 Chapa de oj.qlata de 1.5Q _x Im. $ 1'0.—.

$ 3.50. 1 Canilla de bronce para riego 
22 -kgs. cola conejo a $ 5.—. el kg*. $ 
10 canillas niqueladas F y G para la- 
á $ 6.90 c|u. $ 69.—. 2 Caños de go- 
1 1(2 x 2 m. a $ 9.— c|u. $ 18.—.

forro de hiló 
0?; 250 mts. de cábls forro 

m. $ 175.—. 54 mts 
de cable, de forro dé goma bipolar (

28 mts. de cable de 
¡.50 el m. $ 70.—. 1 
: pjeinta persianas de 
de chapee niq 

pjeinta persiana de 16x18 a $ 10.—. ¿
. p| instalación eléc- 
—. 4 cajas ex agonal 

de 0.9x0.9 cmt. pjinst., eléctrica a $ 5.
£ 17.—. 1 kg.
—. 78 kgs. clavos p¡ 
1 kg. $ 179.40.
$ 2.— el kg. $ 50.— 
de 2 1|2"

a $ 0.50 el m. $ 27.’—. ¡ 
aceró 'de 14 mm. a $! 2 
caja de chapó niquelada
22x25 a $.. 12.—. .1 caja

cuadradas de 10x10 cmt. 
trica a $ 5.— c|u. 15.

red. de 1 10.10. 2.Caños de H9 Fdo. pe
sado 0.51 red. de 3 m. a $ 14.50 c|u. $ 29.—.
1 Lote caños H9 Fdo. de varias medidas $ 70.__ .
1 Caña H9 Fdo. de 102 red. y 1.80 m. $ 15.60.
2 Caños H9 Fdo. de’0.75 red. y 7.40 m. a $ 
24.— c|u. $ 48.—. 3 Caños H9 Fdo. de 0.51 
red. y 18.75 m. a $ 23.50 c|u. $ 70.50. 2 Caños 
H9 Fdo. de 0.64 red. y 1.80 m. a $ -13.40 c|u.- 
$- 26.80. 4 Caños H9  1 1|2 red. y 15.50 
m. a $21.30 c|u. $ 85.20. 4 Caños H9 Fdo. 
de 3|4 red. y 7 m. a $ 9.70 c|u. $ 38.80. 7 Ga- 
ños H9 Fdo. de 1 1|4 red. y 27 m. (viejos) a 
$ 10.30 c|u. $ 72.10’. 2 Caños H9 Fdo. de 1 1|2 
red. y 7 m. (viejos) a $ 11.25 c|u. $ 22.50. 1 
Caño H9 Fdo. de 0.51 red. y 3 m. (viejo) $ 
12.20. 40 Ganos acerados p|luz de 1|2" de 3 
mi. c¡u.- a $ 5.70 $ 228.—. 6 Caños acerados 
p|luz de 3|4" de mi cju, a $ 6.20, $ 37.20. 4 
Caños acerados p|luz de 5|8" de 3 mi. cju. a 
$ 4.95, $ 19.80. 1 Caño acerado p|luz de 1 1|4" 
de 2 mi. c|u. a $ 6.10, $ 6.10. l’Caño acerado 
p[luz de 1" de 3 mi. $ 6.20. 19 Caños para 
simplones de 2 m. c|u. a $ 5.40 c|u. $ 102.60. 41 
Chapas lisas de fbro. cemento de- 1.20x1.20 m. 
a 6 mm. a $ 8.70 c|u. $ 356.70. 23 chapas lisas 
de fbro. cemento de 1.20x1.20 m. de 6 mm. a 
$ 8.-70 c|u. $ 200.10. 1 lote de contramarco $ 
15.—. 11 1|2 canaletas de vicri de 0.75 blan
cas a $ 6.20 c|u. $ 68.20. 5 canaletas de vi
cri ds 0.75 marrón a $ 10.50 c|u.* $ 52.20. 1 
caño chapa negra de 150 mm. red. x 0.36 ct. 
$ 7.90. 2 codos rectos Fbro. cemento con base 
102 mm. a $ 6.10 cju. $ 1*2.20. 2 curvas mate
rial vidrio de 102 a 45 grados a $ 7.50 c|u. $ 
15.—. 2 curvas material vidrió de 102 á 90 
grados a $ 10.40 c|u. $ 20.80. 1 lote retazos ca
ños Fbro. cemento $ 57.—. 17 .codos con base 
de H9 Fdo. 102 red. recto a $ 8.30 c|u. $ 141.10.

Fdo..de

7 codos c|base de H9 Fdo. a $ 6.10 -c|u. $ 
42.70. 2 codos obtuso^ de H9 Fdo. 0.64 red. a 
p 2.90 c|u. $ 5.80. 1 codo recto de H9 Gdo. 
0.64 red. $ 6.60, 11 curvas de H9 Fdo. 0.64 red. 
45 grados^ a $ 5,10 c|u. 5 56.10. 3 curvas de 
H9 Fdo. 0.64 red. 90 grados a $ 5.50 c|u. $ 16.50.
1 curva de H9 Fdo. 0.50 red. 90- grados ma
cho pesado $ 6.90. 1 curva de H9 Fdo. 0.75 
red. 90 grados macho pesado $ 6.20. 1 curvo 
de H9 Fdo. 0.50 red. 90 grados macho pesado 
$ 6.90. 4 cerraduras embutir c| 
reforzado a $ 17.80 cju. $ 71.20. 1 cerradura 
privé 
43.20.
el kg.
cas a
□¡persianas cjvefde a $ 0.75 m. $ 165.—. 
1 cerrojo cjleyenda p. maU $ 8.40. 9 cerro
jos c|Ieyendas p. mate a $ 8.40 cju. $ '75.20. 
100 mts. de cable forro de plomo bipolar a 
$ 2.— el m. ® 200’.—. 20Ó mts. de cable hilo

¡¡pestillo extra i

c|cilindro y. frente de bronce pulido $ 
18 kgs. de cáñamo trenzado a $ 1.— 
$ 18.—. 120 mts. cinta p|persianas blan 
$ 0.75 el m. $ 90.—. 220 metros cinta

3 mm.

Lisado)

uelada
cajas

— c|u.
clavos.$ 20.—. 1 caja pjllavqs 

ganchos Gdo. de 1" $ 3 
victoria de 1 1|2" a 2.30 € 
clavos p)victoria de 1-' a. 
17 kgs. clavos p|victoria 
el 'kg. $ 45.90. IOS kgs. 
3" a $ 3.— el kg. $ 315 
cajonera de 2" a $ ;2.-— 
kgs. clavos pjparís d¿ Y 
29.90. 30 kgs. clavos ¡cal 
pado 3" o: $ 2.50' eí kg 
mora de H9 Fdo.’red; 0.(4x102 $ 13.40. 
cámara A.-C.H9 red. 0.6z:xl02 $ 1-3.40. 
de H9 Fdo. liviano del 
cjbase fibro cemento; ¡0.1 
base fibro cemento de 
26.20. 2 curvas de fibro 
$ 4.30 c|u. $ 8.60. 7 codo 
mido de 0.064 a $ 6,80 
de hormigón comprimida 
c|u.. $ 22.80. 6 curvas 
comprimido de 0.102 a
2 curvas .de fibro qemento de 1.50 .$ 8.30
c|u. $ 16.60.-4 codós ‘con base de 1 
comprimido de 102 a 8 
rollos cartón acanalado 
100 kgs. caño de pión.
1.50 el 
de 0.70- 

<rnilla de 
3.-^. 10 
■turq de 
caño de hormigón comprimido de 100 aguje
reado a $ 7.— el ni. $ 
cemento 0.075 a $
caño fibro gemente 0.050 a .$ 6.— 
24.—. 3 duchas de ¡brmee pulido a 
c|u. $ 36.—. 2 depósito 
cju. $ 70.
cemento "Ideal" a $ 3í 
pósitos de embutir' de 

. klin" d $ 35.— c|ü. $ 
ccüg de hierro Gdró., vn

155 escuadritas de chape 
a $ 0.60 c|u. $ 93.-. 
planchuela d© 15x6 crtt 
25 escuadras de bien 
cho metálicg a $ 2..50' 
•marinera de H9 red. 
6.—.cju. 18. 
cmt. a $ 0,. 10 cju. $ 24

25 kgs.

$ 2.70 
clavos p| victoria de 
.—. 85 kgs. clavos pí 
■ el kg. $ 17( .—. 13 

a $ .2.30 el kg. $ 
eza de plomo estam-

$ 75.—. 1 caño’cá-
1 caño 

l curva
1 codo. 1 1)2 $ 7.50.

(74 $ 6.10. 4 codos c| 
‘P.150 a $ 8.3

cemento d.e 
s de hormigón 
c|u. .$ 47.60.
de 0.102 a 

cámaras de 1
$ 6.20 c|u.

) c|u. $ 
0.050-.a 
compri- 

2 codos 
$ 11.40 
ormigón 
5 37.20.

kg. $ 150.—. 1
(retazo) a $ 3 
bronce de ' 3 ¡4 
mts. -caños: de 
0.064 a $ 5.60

ormigón
36.—. 2 
$ 10.—. 
jo) a .$ 
cemento 
0. 1 ca-

a $- 5.— c|u. 
.o de 3|4 (vh 
). caños fibro 
.10 c|u. $ l8.f 
para riego (usada) 
hierro dulce 
el m. $ 56.—.

sin eos-
14 mts..

)8.—4 mts. 'caño fibro? 
el m. $ 25.2'0. 4 mts-

.el m. $' 
$ 12.—

35.— 
de fibra?

-de cadena c
2 depósitos de embutir 

.— c|u. .$ 70.—. 2- de-- 
fibro cement<

70.-—. 1 lote
trias medidas

$

) "Fran- 
sntrer^Oí^ 
$ 81.10}.

)a negra de 11x11 cmt..
25 e clips e.

:. a $ .0.30 c|k $ 7.50. 
'o para armadura te - 
:|u. $ 62.50. 3 ' 

de

le hierro-.

escaleras
20 mm. 30x25 a $ 

-. 245 estacas de mader
.50. 1 enchufe de Fdo. 

de 0.075 red. a 0.050 pesado $ 11.—
10.—. 1- flo’tcnte óvalo 

de. cobre con varilla larga $ 15.—. • 
argollas de H9 niquelados a $ 5.

: H9 forjado similar 
kgs. flejes de

¡1 lote fieltro. para tapar- 
rollo fieltro saturado

3 rollos : ieltro saturade
57 guarda c
2 guías de

de baño de 0; 50x0.45

• 4 fallebas de

3 de 0.5$

1 espejo
$

10
8.— c|u. $ 32.—. >157- 
$ 0.30 el kg. $ 47:10.: 
materiales $ 63.—4 1(2 
12 $ 21
$ 42.— c|u. $ 126.

2 fallebas
1. $

a $
1 1]2" a

de 2 mm. a $ 0.50 el m.’$ 200.—. 200 mts. dé la $ 0.20 c|u. $ i!l.4C.

N9 12 a? 
ibos gda 
persiana^

Cuplas.de
Fdo..de
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Jde 1|2 kg. c|u. a $ 2.— $ 10.—. 7 Porta repisa1 
de porcelana completo a $ 4.50 c|u. $ 31.50.
6 Porta repisa de porcelana blanco a $ 2.50 
c|u. .$ 15.—. 40 Pomeias H9 3 agujeros de 2 x 
9 cm. a $ 0.70 c|u. $ 28..—. 169 Pomeias H9 

■3 agujeros de 1 x 3 1|2 p. mate a $.0..30 c|u.
$ 50.70. 3 Pasaderas de bronce' a uña de 0.30 
cm. a $.4.50 c|u. $ 13.50. 2 Pasaderas de bron
ce a uña de 0'. T6 cm. a $ 3.20 c|u. $ 6.40. 1. 
Pasador de bronce a uña de 0.13 cm. a $ 3.—. j 

.1 Por-ta cinta persiana $ 6.—. 18 Pasadores I 
de H9 d¿ Im. usada' a .$ 0.50 c|u. $ 9.—. 15 I 
.Prisionéros - de H9 c[punia de 0.80 x 16 a $
O. 60 c|u. $ 9.—. 18 ’kgs. pólvora en grano a 
$ 3.—-el kg. $ 54.—. 1 Persiana de madera 
de 1.15 x 0.53 mt. $ 15.—. 4350 Plaquetas Fio- 
ré blancas 15 x 15 a $ 0/60 c|u. $ 2.610.—. 99 
Plaquetas Floré verdes 15 x 1.5 a $ 0.5Q c[u 
$ 49.50. 300 ¿gs. plomo pjiundir a $ 3— c|k. 
$ 900.—. 483 kgs. plomo pesado 3|4/z a $ 3.— 
c|k. :$ 1.449.—. 632 kgs. plomo liviano 3|4" a 
$' 3.’— el kg. $ 1.896.—. 741 kgs. plomo livia
no 3]8" a $ 3.— él kg.,.$ 2.223.—. 98 kgs. plo
mo pesado de 3|8" co.$ 3.— el kg. $ 294.—. 
354 kgs. plomo liviano 1¡2" a $ 3.— c|k.’ $ 
1.062.— 353 kgs'. plomo liviano 1“ a $ 3.— c|k. 
$ 1.059.—. 57 kgs. plomo pespdo 1¡2" a $ 3.— 
c|k. $ 171.—. 114 kgs. plomo pesado 38 en 
.olloé a $ 3. el kg. $ 342.—. 49 kgs. plomo

■pesado §2 en rollos a $ 3.— el kg/$ 147.— 
284 kgs. plomo pesado 51 en rollo a $ 3.— el 
kg. $ 852.—. 44 kgs. plomo pesado 3|4 en rollos | 
á $ 3. el kg. $ 132.—. -403 kgs. plomo A 51 
en terrones a $ 3.1>0 el kg. $ 1.249.30. 15 kgs. 
piorno A 64 en. terrones a $ 3.10 el kg. $ 46.50. 
225 kgs. plomo A 38 en terrones a $ 3.10 el kg. 
$ 697.50. 2 Persianas de chapa Gda. de 0.37 
¿ 0.65 a $ 30.— cju. $ 60.—. 1 Persiana pjcla- 
raboya de 0.50 x 1.85 $ 15.—. 5 Persianas ae 
chapa negra de 0.40 x 0.48 a $ 25.— c|u. 
| 125.—. 4 Piletois de patio material vitrio A.
P. a $ 50.— c|u. $ 200.—. 7 Piletas patio Fdo. 
;qb. red 102 a $ 9,20 cju,. $ 64.40, 13 Piletas po. 
.io hormigón comp, red; 102 a $ 9.80 *c|u. $ 
127.40. 2 Piletas patio A, P. material vitrio 102 
.ab. red. a $ 15.— c|u, $'30.—, 8 Postigos hojas 
ie 0.40x1.35 a $;18.— c|u. $ 144.—2 Postigos 
rojas de 0.50-19.0 a $*26.— c|u. $ 52.—. 2 Posti. 
gos hojas de 0.40 x 1.43 a $ 21. — ^c|u. $ 42.—.
I Postigos heja de 0.40 x 1.30 a $ 17.— c|u. 
1 34.—. 1 Postigo hoja de 0.50 x 1.60 $ 24.—. 
) Postigos hoja de >0.60x1.46 a $ 22.— c|u. $ 
32.—. 1 Postigo hoja de 0.50x1.72"a $ 25.— 
:|u. $ 25,—, 10 planchas de paja cementada p| 
jpntrápisó .de 0,48x2m... q $ 2^ c|u. 20.—. 10 
Hacas láffite p|soldar H9 a $ 2,^ c|u.-$ 20.—. 
i Rocetas niqueladas a $ 0.80 c|u. $ 6.40. 3 Re 
illas Fdo. el marco de^ 30x30 a $ 6.50 c|u. $ 
.9.50. 5 Rejillas Fdo. el marco de 20 x 20 ven- 
.ii. a $ 4.80 c|u. $ 24.—. .4 Rejillas Fdo. el mar
ro de 15 cab red. espiral a $ 3-.80 c|u. $ 1'5.20. 
1 Rejilla Fdo. el marco de 15 x 15 $ 6.50/4 
Rejillas bronce, el marco de 20 x 20 a $ 6-. 50 
c|u. $, 26.—. 16 Rejilias bronce pulido de 15 
c 15 a $ 4?=— gju. $ 64.—. } Heja de H9 de 
nardo de 24 x 24 $ 6.-^—. 1 Reja .de H? de m'ar- 
:o de 25x30 $ ’8.—. 20 Rocetas bronce p|pa - 
sadóra a $ 0.80 -c|u. $ 16.— 5 Ramales Fdo. 
A. y 0.64 a •$ 6.50 c|u. $ 32.50. 5 Ramales Fdo. 
Á y 0.64 x 102 a $ 10.50 c|u. $ 52.50. 2 Rama-, 
les Fdo. T y 0.64 x 102-a $ 9.50 c|u. $ 19.—. 
1 Ramal Fdo-. T y 0’.50 x 45 a $ 7.—. 1 Ramal 
en cruz con tapa de 0.64 x 102 $ 18.—. 3 Re
jillas de H9 cab.-red. de. 0.21x0.15 a $ 6.50 c|u. 
$’19.50. 1 rejilla de H9 cab red. de 0:15x0.15

de 0.90 c-níí. a¡ $ 7.—. c|u. $ 14.^—. 14 gram- 
pas de hierro de 2’7x10 y -45x6 a .$ 1.50 . c[u 
$ 2T.—. 87 grampas empotrar chapeos H® de
4 I|2x8cmt.x3mm. a $ 0.90 c|u. $ 77.60. 55 grám- 

"pas L H9 red. -con 3 ag'ujeros a $ 0.50 c[u. $
27.50. I.30Ó grampas de chapa para mosqui
tero a $ 0.10 c|u. $ 130.—. 18 grampas H9.pa
ra canaletas 1[2 caña a $ 0.50 c|u. $ 9.—. 
103 grampas de 6 cmt. para chapas Étemit á 
8 0/30 c|u. $ 30.90. 57 grampas cumbreras pa
ra chapas Eternit á $ 0.30 c[u. $ 17.1(1 15 
grampas -planchuelas para marco a $ Ó; 40 c[ 

m. $ 6.—. 3664 kgs. hierro 20 mm. a $ 1.3Q 
clk. $ 4.763.30. 1166 kgs. hierro 28 mm. d $ 
1.30 c|k7 8. 17515.80. 4.654 kgs. hierro • 24-mm. 
a $ í .30, c|k/$ 6. 050.20\ 943 kgs. hierro 18 mm. 
a j .í‘.3Ó cjk.J 1.225.90..21.350 kgs. hierro 22 
mm. a4$ 1/30 c|k/$ 27:755.-.. 979*3/63 fgs. 
hierro" Í4 mm. a $ 1.20" cjk. $ 11.752.36. 14 
Hierrós para fallebas de 2m. c)u. a $ 3.— $ 
42.—. 33 Hierrós para, fallebas de Im. c|u. d 
$ 1.50 $’ 49.50. 19 Hierrós para fallebas dé 
0.8'0 cju? a $‘1,30 $ 24.70. 10 Hiérros para 
fallebas de’1.20 m. cju/a $.1.80 $ 18.-—. 12 

"Hierros para fallebas de 1.5Ó m. c|u: a $ 2.—
$ 24.—/ 1 Inodoro de H9 enlazado (usado) .$ 
70?—. 1 Juego dos llaves. niqueladas para du
chas ’$ 13.'50./7 Jaboneras tubocal de vidrio 
a* $'6.50 c|u. '$ 45.50. 4 Jaboneras'de porcela
na blancas de' 15 x 15 p|embutir a $ 6.50 c|u. 
$ 26.—. 8 Jaboneras de porcelana blancas de 
7.112 x 15 p[embutir a $ 5.50 c|u. $ 44.—i 2 
Lavatorios loza 4 canillas (averiadas) a $ 45.— 
c|u/'$’9O.—. 8’ Ladrillos refactorios a $ 0.85 
c|u. $ 6.80. 67 Ladrillos reíactorios comunes 
a' $ 0.85 c|u. $ 56.95. 8 Ladrillos refactorios 

■’hortós d $ 0.85 c|u $ .6.80. 44 Cumbreras de 
Fbro. cto. 0.008 m. blancas y coloradas a $ 
6.— c|u. $ 264.—. 43' Ladrillos prensados can
to curvo á $ '0.60 c|u. $ 25.80. 20 Ladrillos re- 
prénsados a $ 0.80 c|u. $ 16.—. 1 Llave bronce 
p|varios • 1 1[2" $ 7.90. 1 Llave bronce p|limpie- 
zá l 1|2" $ 6.50. 4 Llaves niqueladas 1 1[2" paso’ 
olomo a $ 3.90 c¡u. $ 15.60. ‘5 Llaves bronce, 
pulido 1 112" roceta en cruz a $ 6.— cju. $' 30'.■—...
1 Llave bronce pulido 1" roceta en cruz $ 6.-— 
1 Llave bronce común 3|4" $ 5.50. 1 Llave 
cuchilla p|mótor 220 Wtios— (usado) $ 19.-—.
5 Llaves fijas 2 bocas de 1|2 x 7|16 (usada) a 

. F 9.— c[u. $ 45.—. 3 Llaves fijas 2 bocas 7]8
x 13J16 (usada) a $?6.—• c|u/$ 18.—3. Llaves 
de .bronce 1’" paso plomo a. $ 8.— c|u. 24.«—... 
3 Llaves globos c|brida 1" p| vapor 7.90J
c|u. $ 23.70. 1 Llave globo. c|brida 32mm. a- 
$ 6.9Ú. í Llave globo c|brida 30mm.. $ 6.90.. 
1 Llave globo c|brida 40mm. $ 6.90. 5 Migitó-’ 
tíos- porcelana blanca a $27.— c|ú. $ 135.-L.. 
3-Migitorios porcelana blanco (averiados) a; 
$ 15v— c|u. $-45.—. 20 ’kgs. Minio en polvo á 
$ Q:.80 -el kg. $ 16.—. 30 kgs. de marmolina 
a $.0.20. el- kg. $ 6.—. 23 LÍÍ2 de metal déspleg. > 
a- $ 3.~50 el kg. $ 80.50. 30 -kgs. de mdgnecid- 
plástica^a $ 1.— el kg. $ 30.—. 1 Mármol blan
co. dé.; 1.80 x 0.28 x 0/03 (usádb) $ Í0.~. V 
Mármol blanco de 1.50 x 0/27 x 0.03, (lisádo)-' 
$ .60.—. -1. Mármol blanco de 0/47 x “1.06 x' 
0.03 •$. 60.—. 1 Lote mosaico v|tipo $ 50.—=.' 
1- Lote mosaico calcáreos v|tipbs’’ $ 1-Q
te mosaico pjacera v|tipbs. .$ 3 ?NípIés;
h9 Gdo. 1 1|2" a $• 3.15 c|u. $ 9.45. 3 :NipÍ|s "pf 
Gdo. 1" a $ 2.10 c|u. $ 6.30. 6 Ñiples íi9 Gdb/ 
■2" a $ 3.50 c|u. $ 19.—. 11 Niples h9 Gdo. ÍÍ2"'- 
a $ 1.70 c]u.’ $ 18.70. 2 Niplés h9 Gdo.'í;í|47¿ 
a $’-2.-90 c|u. $ 5.-80. 5 Paq. cola pintar “dé 1 [2- 
kg. c]u.-'a .$.i0.40 $ 2.—. 5 Paq. pintura sombra 

$ 6.50. 2 Ramales T. 102 mm. material ■ cocido 
a $ 4.— cju. $ 8.—. 4 Ramales Y 102 x 102 

material cocido a $ 10.80 c|u. $ 43.20. 2 Ra
males Y a $ 10.50’c|u.'$ 21.—. 15 Sifones plo
mo- c|tapita A. S. 0.038 a $ 3.10 c|u. $ 46.50. 
12 Sifones plomo c|tapita A. P. 0.038 a $ 3.10 
c|u. $ 37.20. 2 Sifones plomo cjtapita A. P. • 
0.051 a $ 3.50 c|u. $ 7.—. ~5 Sifones plomo c|tá- 
pita A. S. 0.051 a $ 3.50 cfu. $ 17.50. 50 kgs. 
soldadura 33% 'a $ 12.— el kg. $ 600.—. 1 
Sombreretes de chapa de 0.64 $ 5.50. 1 Sim
plón $ 22.—. 1 Lote soporte pjlavatorio $ 15.-—. 
21 Soportes H9 0.45 cmt. ^pjpileta cocina, a $ 
2 50 c|u. $ 52750. 3 Sombreretes Fbro. cto. de 
102 a $ 7.50 c|u. .$ 22.50. 1 Sombrerete Fbro. 
cto. dé 0.64 $ 5.50. 1 Lote te/ H9 Fdo. Gdo. 
v|medidas $ 297.80. 1 Lote Tapón H9 Gdo. v|me- 
didas $ 11.15. 1 Lote tuercas H9 Gdo. v|medi- • 
das $ 49.30. 1 Tubo de bronce macho de 2" 
$ 1.90. 1 Tubo de bronce macho de 1|2" $ 1.20.
1 Lote tornillos de bronce encarne p|inodoró 
v|me'didas $ 70.80. 1 Lote tapas cámaras Fdo. 
y filete bronce v|medidas $ 147.—. 2 Tohaller. 
porcelana blanca a $ 7.50 c|u. $ -15.—. 2 Tira
dores pomeias de bronce pulido- reforz. a $ 
1.55 c|u. $ 3.10. 1 Tirador pomela de p. m, 
reforz. $ 1.55, 150- Mts. Tela mosquitero de 
0.50 de ancho a $ 6.—. el mt. $ 900..—. 1 Ta
blero muestrario de cortina enrollar de madera
I 47.—. 1 Rollo techado asfáltico $ 25.—.29 . 
fáblillas p|cortina enrollar de madera a $ 2.— 

-c|u. $ 58.—. 1 Cortina enrollar dé 2.32 -x 1.50 
mts. $ 30.—. 1 Lote tapa junta $ 20.—. 1 Lo-- 
te tejas y tejuelas de diferentes tipos $ 44.—.
1 Lote tirantes sjmedidas (rechazado)- -$ 80.*—.
1 Lote tirantes dé quebracho y ce vil $ 88.—.
439 Mts.- tirantes de quina 3" x 3" a $ 2,— 
el Mt. $ 878.—. 234’Mts. tirantes de quina de 
3” x 4" a $ 3.— el mt. $ 702.—. 57 Mts. tiran
tes de quina de 3" x 5" a $ — el Mt. $ 228.—.
2.418 Mjts. tirantes de pfblanco 3" x 4" a $ 3.— 
el Mt. $ 7.254.—. 852 Mts. tirantes de p|blan- 
co de 3" x 5" a $ 4.— ©1 mt. $ 3.408.—. 198 
Mts. tirantes de pfblanco de 3" x 6" a $ 5.— 
el Mt. $ 990.—. 550 Mts. tirantes ds p|blanco 
de 3" x 2" a $ 1.50 el Mt. $ 825.—. 317 Mts. 
tirantes de p|blanco de 3" x 3" a $ 2.— el Mt. 
$ 634.—. 104 Mts. tirantes de p|blanco de 2"-x 
6" a $ 2.80 el Mt. $ 291.20. 59 M|s. tirantes 
de p|blanco dé 2" x 8" a $ 3.— el Mt. $ 177.—.
11 Mts. tirantes de p|blanco de 2" x 10" a $ 
3.20 el Mt. $ 35.20. 87 Mts. tirantes de p|blan- 
co de 2" x 7" a $ 2.90 el Mt. $ 243.60. 102 Mts. 
tirantes dé p|blanco de 2'7x 4" a $ 1.80 el Mt. 
$ 183.60. 61 Mts. de tirantes de p|blanco de 
2" x 5" a $ 1.90 -el mt. $ 115.90. 2 Uses de H9 
G9 1 1|4" (abiertas) a $ 4.50 c|u.. $ 9.—. 2 
Unión doble H9 Gdo. 2 1|2" a $ 9.70 c|u. $ 19.40:
2 Unión doble H9 Gdo, 2" a $ 7.80 c|u. $ 15.6Q.
2 Unión doble H9 Gdo. 3|4" a $ 2.80 c|u, $ 5.60 
1 Unión doble H9 Gdo. 1" $ 3.60. 1 Unión doblé 
H; Gdo. .1 1|4 $ 4.50. 3- Unión doble H9 Gdo.
1 1]2 a $ 5.40 c|u. $ 16.20. 1 Unión dé bronce 
I' 1]4" $ 1.80/4 Unión de bronce 1 3|4" a $ 1.90 
c|u. $ 7.60. 1 Unión de bronce 3[4” $ í.60. 5C 
kgs. de Hulla a $ 3.— el kg. $ 150.—.- 3 Ven- 
tilqgiorj.es de chapa I5xl5a$3.— c|u. S 9.—.
1 Lote' dé vidrio v|medidas $ 133.10. 1 Pasador 
de 0.25 cm. $. 3.80. 35 kgs. vidriolqna a $ 3.— 
el kg. .$ 105.—. 4 Ventilaciones chapa negra 
cab. red. 1.20 maL a $ 5.— c|u. $ 20.—. 7 Ventanas 
4 hojas de 0.92 x 0.36 a $ 25.— c|u. $ 175.—.
1 Ventana cfmarco de 1 x 0.40 T. persiana $ 
25.—. 7 Ventanas hoja de 0.52 x 1.48 cc~ $ 
25.— c|u. $ 175.—. 1 Ventana hoja de 0.57

tilqgiorj.es
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.. 7 Ventanas hoja de 0.74 x 1.10 I 10 x 290 a $ 1.31 c|u. $ 6.57. 87 Bulones cab.
X 0.97 .$ 25.—.
a $ 25.— c|u. $ 175.—. 20 kgs. yeso a.$ 0.10 i 
el kg. $ 2.—. 4 sopapas niqueladas a $ 5.— < 
c|ü. de 0.038 p|pileta cocina .$ 20.—. 6 Sopapas 
niqueladas p|lavatorio a $ 3.— c|u. $ 18.—. i 
1 Lote zócalo $ 20.—. 42.000 Ladrillos a $ 90.— 
c¡u. $ 3.780.—. 207 Columnas de hormigón oc
togonal de 9 mt. a $ 156.50 c|u. $ 32.395.50." 
4 Cámaras 750 x 20 a 50.— c|u. $ 20i0. . ,1 , 
Cubierta 825 x 20 Goodyer $ 750.—. 4 Cubier
tas 25’0 x 20 Fate a $ 650.— c|‘u. $ 2.600.
3 Cubiertas 700 x 20 Firestone a $ 200c^u. 
$ 600.—. 1 Cubierta 600 x 16 Firestone $ 118.—.
1 Cubierta 650 x 6 Atla $ 1‘24,.—. 1 Cubierta 
1.000 x 20 -Funsa $ 900.—. 420 Chapas Fibro 
cemento a $ 16.— cju. $ 6.720.—. 5.250 kgs. 
hierro redondo 6mm. a $■ 1.20 cjk. .$ 6.300.—. 
9.385 kgs. hierro redondo 8mm. a $ 1.20 c|k. 
$r 11.262.—. 10 kgs. soldadura estaño a $ 15.20 
cjk. $ 152.—. 1.290 kgs. H9 planchuela de

’ 1 a $ 1.90 cjk. $ 2.451.—. 117 -kgs.
o:lambre recocido N9 16. a $ 2.50 cjk. ■ $ 292.50 
203 kgs. clavos punta París de 1" a $ 1.65 
cjk $ 330.—. 250 kgs. clavos punta París de 
2"’ a $ 1.61 cjk. .$ 402.50. 250 kgs. clavos pun
ta París de 2 1|2" a $ 1.60 c|k. $ 400.—. 100 kgs. 
clavos punta París de 3" a $ 1.59 c|k. $ 159.—. 
10G kgs. clavos punta París* de 4" a $ 1.59 
c|k. $ 159.—. 112- kgs. alambre negro N9 14 
a $ 1.55 cjk. $ 173.60. 10.800 kgs. tuercas exa
gonales 5|8 a $ 12.50 cjk. $ 135.—’ •
11 1|2 kgs. tuercas exagonales 5|8 a $ 12.50 
cjk.. $ 143.75. 122 , M2 spruce europeo N9 1 a 
$ 9.— c|m2. $ 1.098.—. 383 M2 spruce europeo 
N? 1 $ *9.— cjm2. $ 3.447.—. 2.211 kgs. red. 
de 12 mm. a $ 1.20. cjk. $ 2.653.20. 311 kgs. 
metal desplegado N9 3 a $ 3.10' c|k. $ 964.10. 
100 Rejas persianas f9 enloz. esmaltado blanco 
de 15 x 15 c|u. cr.$ 2.10 $ 210^.—. 500 kgs. 
alambre negro recocido N9 16 a $. 1/55 cík. $ 
775.—, 15.160 kgs. de 6 y 8 mm. c|k. g^$ 1 • 
$ 19.758.—. 1.240 kgs. hierro planchuela de 
7|8 x 3|6 cjkg. a $ 1.90 $.2.356.—. 140 kgs. 
hierro planchuela 3|4 x 114 cjkg.- a $ 1.90 $ 
266.—. 15 Cajones punta París 4" a $ 52.— 
c|u. $ 789.—. 10 Cajones punta París 5” a $ 
52.— c|u. $ 520.—. 4.400 kgs. tuercas cuadra
das 4|8" cjkg. a $ 11..95 $ 52.58. 2.800 kgs. 
tuercas cuadradas H9 7|16z' a 11.05 cjk. $ 
30.94. .4.300 kgs. arandelas planas 3|8". a $ 
3.60 c|kg. $ 15.48. 17.400 kgs. arandelas pla
nas 5(8" a $ 4.17 cjkg. $ 72.56. 22.800’ kgs. 
tuercas cuadradas cjkg. a .$ 11.95 de 1|2'.' $ 
272.46. 2.900 kgs. tuercas cuadradas H9 4|8 
cjkg. a $ 11.95 $ 34.66. 1 kg. tuercas cuadra
das H9 7)16 $ 11.75. 7.496 kgs. calo red, nacional 
10 mm. cjkg. a $ 1.21 $ 9.070.98; $ 216.715.32.

OBRAS EN EJECUCION

c|u. $ 1.178.95. 156 M2 Spr¡ice 1 x-012 a
. ' cemento portland . a 
Total $• 22.687.55.

c|M2. $
$ 12.30

1.482.—. 300 Bjís.
cju. S 3.690.4- 1

Obra; 37 La

5 ’9.5ü
red. 1|2 x 110 a $ 0.67 c|u. $ 58.51. 7 Bulones 
cab. red. Ij2 x 140 a $ 0.79 cju. $ 5.55. 1.2 
kg. Bulones cab. red. 1|2 x 380 a $ 4.54 cju-. 
$ 5.45. 4 kgs. arandelas 3|8" a $ 4.40 cjk.

8 kgs. arandelas 1|2" a $ 4.40 c|kg. 
6 kgs. arandelas 5|8" a $ 4.— cjkg.
0,4 kgs. arandelas .3|4/ a $ 4.— c|kg. $ goo Tirafondos de 8x75 

bulones, cabeza redonda 10 x llu a - 4-1 QiQ" rS o.w s 11.63. 3- cebe» Ü S.. ZÜ £ I 

10 x 140 c|uno a $ 0.7 0 $ 1-40. |6 Kgs, arandelas S|g*'

0.400 Kg. Arandelas 3]4" 
20' Bulones cab red. 10 
2 bulones cab. red.' 10 x 
$ TI. 63. 205 bulones ’cab. 
$ 0.90; $ 186.34. 87 bulon 
cju. a $ 0.67 $ 58.5K 1,230 Kg. cab. reí 
380 c|u. a $ 4.54 $ 5.45. 70 Rollos techado asfáltico 
N9 1 c|u. a $ 30 $ 2.100.--.’80 M2. tejid 
bre galvanizado N9 ’ 12 
c|M2 a $‘ 4.70 $ 376,L-. 
tland cju. a $’ 9.90 $ 5. 
alambre galvanizado, N9 
m. a $ 4.70 c|M2 $ 61 i 
portland c|u. a $ 9.90 $ 2. 
T x 3" a $ 0.85 c|u. $ 
1.x 3 1)2 a $ 0.85 cju. £ 
3x4 cep. a,$.1.18 c|u. $ 
3x6 cep. a- $ 1.18 cju. $ 
3 x 9 a $ 1.12 cju. $ 338.24. 148 M 
l x 0,12 a $ 9.20 clMÍ $ 1.361.60. í 
/avos pjparís 2 1|2" cu. a $ 80.25 $ 160.50. 
5 Rollos alambres galvanizado liso L 
a $ 80.— $ 400.B T ” 
14 x 40 Kg. cjú. a $ 8(f.— $ 240.—.
H9 red. 12- mm. cjk’g; 
>al $ 23 664.06. ’ ■

Arcadia

20

galvanizado [N9 12
* malla 2 112 alto 1.80 : c|M £ $ 4.70 .$ 3.

700 M2-tejido alambre

c U. *a $ 
:|k. a

17.60.
26.40.
24.—.
1.60. 

ejuno
redonda
5 Bulones cab. red. 10 x 290 c|u. a $ 1.31 ’$ 6.58. 
87 Bulones cab; red. 1|2 x 110- cju. a $-0.67 
$ 58.51. 7 Bulones cab. red. 1|2 x 140 c|u. a $ 
0.79 $ 5.55. 1 .'2 kg; bulones ’cáb. red. 1|2 x 
3.80 a $ 4.54 cju. $ 5.45. 12 kgs. bulones cab. 
red. 3|4'x 230 c|k. a $ 3.95 $ 47.45. 12 kgn. 
bulones cab. red. 3j4 x 290 cjkg. a $ 3.95 $ 47.45.
8 kgs. arandelas 3|8" a $ 4.40 cjk. •$ 35 20. 
12 kgs. arandelas 1|2" a $ 4.40 cjk. $ 52.80.
12 kgs. arandelas 5|8" a $ 4.— c|k. $ 48.-—.
08 kgs. arandelas 3|4" a $ 4.— cjk. . $ 3.20. 
40 Bulones cab. red. 10 x 110 a $ 0.58-. c|u.
$ 23.26. 4 Bulones cab. red. 10 x 40 a $ 0.70
cju. $ 2.80. 10 Bulones cab. red. 10 x 290 a $ 
1.31 cju. $ 13.14. 174 Bulones cab. red. 1|2 x 
110 a $ 0.67 cju. $117.02. 100 Rollos techados 
N9 1 cju. a $ 30.— $ 3.000.—. 1.126 M2. tejido 
alambre galvanizado N9 12 malla 21|2 -alto 
1.80 c|M¡2 a $ 4.70 $ 5.295.—. 400 bis. cemento 
portland. c|b a $ 9.,90 $ 3.960.—. 10 Rollos 
alambre gdo. liso N9 12 cju. a $ 80.— $ 800.—.
5 Rollos alambre púa .14 x 40 c|u. a $ 80.— 
$ 400.—. 525,74 -M2 tejido alambre galv. N9 
12 c|M2 q $ 4.70 malla 2 1]2 alto 1.80 m. $ 
2.471.—. 200 bis. cemento portland cjb. a $ 
9.90 $ 1.980.—. 1..700 kgs. H9 cab. red. .10 mm. 
cada 100 kgs. $ 142.10 $ 2.415..70. 1262 P2 para- 
nc. 4 1.03 .$ 1.299.91; $ 40.322.26.

Obra; 37 Las Mercedes

•1x3 1/2 cju. a1470 P2 spruce
p 1.249.50. 2348 P2 para spru.ee 1x3

$ 
$ 

$
a

$
$
$
$

4.40 
'4.40
4.—
$ 4.—

c|k.
cjk.

z 110 cju. a í 
140 c|u. a 0.70 
.red. 10 x 180 

bs cab. red. 1L

290.—.
333.—..
-17.60.
26.40.
24:—. 

$ 1 60

$ 1.40. 
c|u. a .

■2 x .110
■K *

d al am
ito 1,80 
ito Por-, 
. Tejido

malla 2 1Í2 c;
600 Bis. cernen
94’0.—. 130 M2.

zd to 1,80 . 
cemento
1 Spruce . 

Spruce,.
pararía 
parana

• parana .
1 Spruce, r 

cajones

12 malla'2 1'2 
.—. 300 Bis.
.970.—. 374 P
317.90. 893 
759.05. 40
47.20. 310

365|80. 302 ’PÍ

Pí
Pí

Rollos . alambre púa
. 2 566 Kg . í

$ 1.45 $ 3.720.84; Tol. ;

CERTIFICADO DE OBRAS EJECUTADAS: To-'*
tal $ 843.134.60. ‘

— La Plata —- Reinte- j
70 Obra

de adicionales

Obras Destilería YPj
$ 0.85 - ^gro ¡0% fondos réparbdos $ 15.357 
C,U' $ í Estación ‘El Galpjón Certific.

- $ 2.582.80. 418 P2 parana 1 x 6 c|u. a $ 0.85 l $ 33.775.45. Certiíid. dJ imprevistos $ 40.729.71. 
_ T.320 ,?2 1 X 6 L Certific. ajuste final $| 10.656.13. Obla: Correo.

- ................................. 10 $ 39.985.62. cer.-

. Certificado. N9 12

— $ 355.30. ]
$ 1 17 - $ 1.544.50. 150 Rollos techado as-¡ de Metón: certiíicüdo IN» L
Sáltico N? 1 c|u. a $ 30,-^ — S 4.500.—. 250 Bis. ! Hficado -yo n $ 20.100.03. ... 
cemento portland $ 12.30 a|b. $ 3-Q75.— 410 Kg. $ '17.500.—. Obrai C<Leo de Tilca 

. .. .. 515f¡

® 2-3.°.$ 34.600.—. Obra:
H9 Red. cab. red. extr. 10 mm. cjkg. a
$ 639.60. 185 Kg. alambre negro N°' 16
cjkg. $ 425.5Q. 1194 M2 tejido alambre galva- *! ffica¿o ¡gy 
nizado N9 12 malla '2 1/2 alto 1.80 a
-’M2 $ 5.61205; Total- $ 19.984.-25.

cado N9 3

763.60 M2
12 malla 2
$ 3.589.—. 50

Obra; 37 Sqn. Carlos
10.040 kgs. H9 cab. red. 12 mm. a $ 1.45 cjk. $ 
14.558.—. 110 Mts. tirantes pino Brasil 3x4 en 
20 unidades a $ 4.95 c|mt. .$ 544;50. 70 Mts. 
pino Brasil 1 l|2"x3" co $ 1.85 c|mt. $ 129.50 
200 M2 cedro 1x6 cm2. a $ 1Q.76 $ 2.152.—. 
100 Mts. pino Brasil l"x3" a $ 0.85 c|mt. $ 
85.—. 900 Tirafondos de 8

337.56. 4 kgs. arandelas
17.60. 6 kgs. arandelas
26.40. 6 kgs. arandelas
24.—. 0,4 kgs. arandelas 3|4" a $ 4.— ckg.
1.60. 20 Bulones cab. red. 10 x 110 a $ 0.58 

cju. $ 11.63. 2 Bulones cab. red. 10 x 140 a $ 
0 70. cju. $ 1.40. 205 Bulones cab. red. 10 x 
180 a $ 0.90 cju. $ 1’86.34. 5 Bulones cab. red.

$
$
$
$
$

x 75 c|u. a $ 0.375 
3|8" .a $ 4.40 cjkg. 
1|2" a $e 4.40 c|kg. 
5|8" a $ 4.— c]kg.

•a. ;Certi.íi-*
’..4Certifica do

Cuarteles Tartagah Cer--. 
fondo reparos . $ 32.06! 1.87. z Obra:_ 
^ieduabilena:' Certificado . sueldo

$ 43.474.26.

$ 4 • 70 ¡ £scueja en _______ __ _

| anual complementario $ 10.00Ó. —.
: N9 8 $ 24.656.32. Certificado diferencia jornal - 
■$ 6b.390.62. Certitiícaalo N?'9 $ -23.606.91. Cer- 

tejido alambre galvanizado N9 t'ficado N9 ‘10 $ 11/661.23. Certificado N? .11 _ 
$ 33.359.18. Cértificabo planilla D $ 9,138.67’.,. 
Obra: Escuela en, Ovejería: Certificado sueldo; 
anual $.3.800.— .i Celtificado N» 5 t 45,280..6^,7 
Certificado N9 ’ 1 j orned $ 22.246- .43. Certifi .ca-.. 

K $ 28.452 92:, 

ira; .Escuela^ .

Obra; 37 Baliches

1/2 alto 1.80ín. c|m2 a $ 4.70
Rollos techado N9 1 c|u. a $ 30 ■—

$ 1.500.—. 566.80 M2 tejido galvanizado N9 12
malla 2 1|2 1.80 a $ 4.70 el M2 $ 2.664.—.
200 *bls. cemento portland cju. a $ 9.90 ■—
5 1.980.—. 551 M2 tejido alambre galvaniza
rlo c|M2 a $ 4.70, N9 12 malla
8 2.590.—. 800 . Tirafondos de
$ 0.38 — $ 304.—. 205 Bulones ___  __ ______ _ __  __ _______
x .180 c|u. a $ 0.90 — $ 184.50. 12 Kg.‘ bulones ’ dó N9 6 $ 23.117.24J Certificado N9
:ab. Red. 3;4 x 230 a $ 3.95 cju. $ 47 50^.6 Kg. j. Certificado N9 2 difj. jornal $ 22.21/ 30. Certi

anual $.3.800.—.; Certificado N9 5

2 1/2 alto 1.80
8 x 75 c|ü. a
cabeza Red. 10

do N9 6 $ 26.889.'32. Certif‘cado’ N9
Certificado N9 -8 $ ,1 69.017.29. Oh

en Horcones: ; -Certificado sueldo _ ariuaI?T 
$ 3.500.—. Certificado N9 5 $ 107.
tificado ’N9 ' 1 dií.1 joTndl $ 19.906.1

906.89. Cer/
9. Certifica-.
7 $ 35fO’94:4C!

arandelas 1[2" c|k a $4.40 $ 26.40. 6 Kg. aran-/icado N9 8 87;357 78. Certificadc 
délas 5|8 c|k. a $ 4.— $‘24.—. .4 Kg. arandelas D $ 4.649.63. Cértifcado N9 4 
3[8 cjk a $ 4.40 $ 17.60. 20 bulones cab. red/Obra: Escuela ; La I Picaza:' ’ Certi 

10 110 clkg. a $ 0.58 $‘11.60. 27 bulones $ 45.593.90. Certificado sueldo anual $ 4-.000.
cal i
1.539 P2 spruce 1 x 3 1|2 a $ 0.85 cjk. $ 1.3Ó7.57 jornal $’ 25.183.5'0. Eomprob. N? 6
1.528 P2 parana T x 6 mach. a $ 1.33 c¡u. Comprob. Ñ9 7 $ 43.09-1 34.

• $ 2.032.24. 1.387 P2 spruce 1 x 3 1¡2 a $ 0.85 dií. jornal $ 22¿Ó57 61. Comprob.

N9. L Plcm 
$ 38.329 70f. 
i cado ■ N9 §■

red. 1|2 x 110 cjkg. a $ 0.67 a $ 58,29. Comprob. N9 5 $• 5]:528.89. Compreb M9 1 dif;
$ 2O.68T.82’ 

Go nprob M9.2‘
N; li plan.

spru.ee
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$ 4.649.63. Comprob. N° 8 $ 32.560 43. Obra: 
Escuela San. Carlos: Certificado de acopio 
$ 11.127.36. Certificado sueldo anual $ 1.000.—. 
Obra: Escuela en Oran: Certificado N9 1 de 
acopio $ 10.596.90. Certificado sueldo anual

1.500.—. Certificado N9 2 $ 36.547.01. Cer
tificado N9 3 11.800.99/ Certificado N9 4 

$ 49.243.87. Certificado N9' 5’ $ .38.834.05/ 
Obrc¿ Escuela en Belicha: Certificado de aco
pio* $ 10.*568.36. Certificado aguinaldo $ 1.000.—. 
Obra: Las Mercedes: Certificado N9 1 de aco- 
pg $ ,10.232.—. Certificado -sueldo anual 
$ 1.000".—.Certificado N9 2 de'acopio $ 9.000.—. 
Obra: Escuela La Esperanza: Certificado N9 1 
de acopio $ 10.232.—. Certificado sueldo anual 
$ 11 000.—. Certificado N9 2 $ 17.723.23. 
Certificado N9 3, $ 10.680.87. Certificado 
N9 £ $ 38,465.86. Certificado N9 5 $ 22.798.80. 
Obra: Escuela Arcadia: Certificado, 
N9 1 de acopio $ 10.778.85. Certificado sueldo 
anual $ 1.000.—. -Obra: Escuela Yucumanitcd: 
Certificado N9’ 1 de acopio $ 11.748.29. Certifi
cado sueldo anual $ 1.500.—. Certificado N9 2 
$ 17.732.34. Certificado N9'3 $ 13.293.13. Certi
ficado- N9 4‘ $ 44.272.42. Certificado N9 5 
$ 20.978.05. Obra: Escuela Entre Ríos: Certifi
cado* Ñ9 1 de acopio . $ 41 885.34. Certificado 
sueldo” anual’ $ 1.-500.—. Certificado N9 2 
$ ’26.704.57. Certificado N9 3 $ 15.550.17. Certi
ficado N9 4$ 351354.91. Certificado N9 5 $ 9.683.871 
Obrad Escuela J. V. González: Certificado N9 
2 $; r0*.581.48. Certificado N9 3 25.660 20. Cer
tificado N9 4 $ 45.213.22. Certificado N9 5 
$ 71.321.24. Certificado N? 1 dif. jornales 
$ 18.862*. 6’2. Certificado N9 6 $ 61.374 81. Obra: 
Hospital Tartagal: Certificado 10% fondos re-; 
-parós $ 31237.97. Obraf: Provisión Postes y "co
lumnas AGaS Fac>42^ columnas $ 5.460.— 
fac^ 10..% ; fondos . reparos $ 6.036.—. Obi a: 
Est. Sanitaria. El Tala: Certificado N9 5 
•$ 28.713.74. Certificado 10% fondos reparos 
$31.430.20.

CERTIFICADOS POR DIFERENCIAS
DE TORNALES

Obra: Escuela lá Esperanza: Certificado de 
Enero a Marzo de 1950 $ 38.827 18. Obra: Es
cuela Yucumaniia: Certificado de Enero g Mar
zo 1950 $ 42:136.10. Obroi: Escuela Entre Ríos: 
Certificado de Enero a Marzo 1950 $ 35.141.04. 
Obró: Escuela Las Mercedes: Certificado de 
Marzo 1950 $ 2.912.43. Obra: Escue.’a Belicha: 
Certificado de'Marzo de 1950 $ 2.999.24. Obra: 
Escúela Oran: Certificado de’ Enero a Marzo 
1950 $ 26.039.93. Obra: Escuela La Picaza: 
Certificado de marzo de 1950 $ 9.989.14. Obra: 
Escuela Ovejería: Certificado de- Diciembre a 
Marzo 1950 $ 33.677.03. Obra: Escuela Horco
nes: Certificado de }Marzo de 1950 $■ 10.010..74. 
Obrajr’ Escuela Gob, Piedrabuena:- Certifica
do* de Enero a Marzo 1950 $ :51.420 01. Obra: 
Correo Metan: Certificado- de Abril 1949 — 
Marzo 1950 $ 52.735.73. Obra: Correo .Titeara: 
Certificado * de Octubre a Diciembre 1949, 
$ 6.191.14. Obra: Escuela Joaquín V. Gonzá
lez: Certificado de* Marz-o $ 7.920.29; Total 
$•■=2.433.482.37.

A DEDUCÁ

ADELANTOS BANCARIOS

Bco. de Crédito Industrial Argentino: .Anti
cipos s/certificados de obra ’$ 424:772.38, Cré
dito básico s.|Ésc. en Salta $ 172.028.95; To
tal $ 596.801.33. Banco de la Nación: Antici

pos s/certificados obras $ 638.600.—.. -Crédi
tos Básicos: Escuela Piedrabuena $ 14.450.—/ 
Escuela en Tucumán) $ 764¡. 500.—. Escuela 
/oaquín V. González $ 71 050.—. C. E. D. E. 
J 50.330 — $ 900.330.—; Total $ 1.538.939.—. 
Banco Provincial de Salta: Adelanto en cta. 
:te. $ 9.374.32.*

RESUMEN

Banco de Crédito - Industrial $ 596.801.33. 
Banco de la Nación $ 1.538.930.—. Banco 
Provine al ae Salta $ 9.374.32 — $ 2.145.105.65; 
Total $ 288.376.72.

PLANTEL Y EQUIPO

Rodados:

1 Camión Ford, Modelo 1946, Motor N9 598, 
i —> 1136936, p/caja volcadora metálica 

$ 34.784.90. 1 .Camión Chevrolet, Mod. 1946 — 
Motor 629276 — Serie 662 — c(caja de volca
dora metálica $ 36.283.80. 1 Camión de Soto, 
Mod. í‘947 — Motor 12079495 — p/7 -toneladas 
$ 40.453.38. 1 Camión Internacional — Mod.
1946 — c/acoplado Pratti — Motor TA 36133/ 
383 $ 53.400.—. 1 .Camión Ford — Canadien
se — Mod. 1947. Motor 8238 — c/caja volca
dora metálica $ 35.800.—/I Camión Chevro- 
_et — Mod. 1946 — Motor DEA — 623934 
.) 32,620.—. 1. Camión Diamona -T — Mod.
1947 — Motor 794578 $ 25.000.—. 1 Camione
ta Ford — Mod. ' 1940 — Motor F 5310013 
Í> 17.600.—. 1 Camioneta Chevrolet — Mod. 
1939 — Motor 3334277 $ 17.044.80. 1 Automó
vil Dodge — Mod. 1947 — Motor 11200021, con 
radio $ 37.674.—. 1 Automóvil Ford —'Mod. 
1947-— Motor 1628220, con radio $ 31.987.20. 
I Automóvil Ford — Mod. 1938 — cupé — 
Motor N9 81 A 6050 A. $ 13.043.—. 1. Automó
vil Ford — Mod. 1930 — sedán — Motor N\ 
5084085 $ 7.200.'—. 1 Camión "Canadiense” 
chico, Motor DR 4050936 $ 10.0Q0.—. 1 Bicicle
ta Phillips N9 D 140550 $ 300.—; Total $ 392.591.-08.'

MAQUINAS Y MOTORES

4 Hormigoneras Sabatini de 180 Jts. capa
cidad $ 2000.— c/u. $ 8.000.—. 1 Hormigone
ra’ Massa ae 180 Its. capacidad $ 2.000.-—. 
I Hormigonera Sabatini de 220 Its. capacidad

2.500.—. 1 Hormigonera Le Tormat, de 180 
!ts. • de capacidad $ 3.240.10. 1 Hormigonera 
Le Tormat, de 220 Its y motor Bernard, N9 498053 
$ 5.965.20. 2 Hormigoneras Winget, 130 Its. c|mo 
tor Lister 1 1/2 ’HP. N9 585 y 587 c/u. $.4.319.65 
$ 8.639.30. 1 Homigonera Sabatini, N9 2* 
c/carro $ 3.-0.37.7Q. 3 Hormigoneras ■ Sabatini 
N9 2 con carro de 180 Its. c|u. $ 3.030; — 
jp 9.090.—. 2 Hormigoneras Winget, 150 Its. 
c/motor Walseley 2 1/2 HP. cada una 
$ 4.-987.05 — $ 9.974.10. .3 Hormigoneras 
Smith 3 1/2 c/motore.s Wiseens'-a — sobre neu
máticos $ 17.243 .'50. 1 Hormigonera Sabatini 
N9 1 — c/carro y motor Lister 2 HP N9 23488 
$ 6.180.—. 1 Hormigonera; Sabatini N9 2 con 
•sarro y sin motor $ 3.100.—. 1 Mezcladora, 
300 Its. marca Sabatini con carro $ 4.000.—■. 
1 Hormigonera N9 2 con carro y sin motor 
$ 2.650.—. 1 Motor Bernard W 2 N9 474625 
$ .2.500.—. 1 Motor Bernard W 1 N9 85802 
$ l.*500.—. 1 Motor Bernard Wl~ N° 433549
$ 1.500.—. 1 Motor Bernard W 2 N9 431092
$ 2.500.—. 1. Motor Bernard W3 N9 331607
$ 3.000.—. 1 Motor-Bernard W1 N9 415607
$ 1.500.—. 1 Motor Bernatd W1 * N9 415744 
$ 1.500.—. 1 Motor Bernard W1 -N9 436928

$ '1.500.—.. 1 Motor Bernard W1 N9 436904 
$ 1.500.—. 1 Motor Bernard W1 N9 499170 
$ 2.280.— . 1 Motor Lister .3 .L/2 HP, N9 264540 
$ 2,280.—.1 Motor Walseley 3 1/2 HP 426954 
$ 1.800.—. 3 Motores Lister 3 1|2 HP, N9 266769- 
26677-’— 2 — 266726 $ 2.433 c|,u. $ 7.299.—. 
1 Motor Ford, Modelo 1947 — 100 HP comple
to $ 5.194.10: 1 Motor. eléctrico 3 HP H9 12833 
$ 1.450.—. '1 Motor “eléctrico 5 HP N° 994422 
$ 1.750.—. 1 Motor eléctrico 1 1/2 HP N9 2764 
para .• fábrica mosaicos $ 1.200.—. 1 Vibrador 
para hormigón Malí, a nafta 1 1/2 HP. N? 537021 
$ 2.00Ü.—-. 1 Vibrador para hormigón 'Malí . 
eléctrico 1 1/2 HP. N9 2528 $ 2.000.—. 1 Guin
che montacarga con cable $ • 1.000. —. 1 Má- - 
quina lustradora y pulidora de mosaicos a 
brazos $ 2.800.—. 1 Hormigonera "Rex” 1/10 
motor Le Roy N9 69.729 $ 7.000.—. -1 Pulidora 
a motor (usada) $ 4.200.—. 1 Pulidora a mo
tor $ 5.000.—. 1 Pulidora ce motor a cuenta 
1 Motor con resistencia $ 2.500.—. 1 Pulidora 
con motor 2 1/2 HP Bernard $ 4.800 1 Má
quina pulidora sin motor $ 6.270.—; Total 
$ 166.443.—.

HERRAMIENTAS MAYORES

1 Aparejo pjlOOO kg. $ 505.— — $ 505.—. 1 
' Aparejo p[l .500 kg. $ 605.----- — $ 605.—. 1 Apa-

eio pi‘2.000 kg. $ 700.------- $ 700.—. 1 Apare
cí p|3000 kg. $ 723.------- $ 723.—. 1 Bigornia de
;5 -kg.'$ 45.’— — $ 45.—. 1 Bigornia de 100 kg. 
I 100.------- $ 100.—. 1 Bomba reloj N9.5 $ 98.—
- $ 98.— 1 Báscula Muneratti p|hasta 1000 kg.

I Í.252.— — $ 1.252.—. 1 Bigornia de hierro T. 
con 50 kg. $ 125.— ■— $ 125.'—. 8 Carritos hor- 
nigoneros $ 187.50 — $ 1.500.—. 50 Cairetillas 
tubulares reforzadas nuevas $ 127.00 — "$ 
6.350.— 15 Carretilla tubulares $ 45.¡— — $ 
675.—. 7 Carretillas comunes $ 60.------- $ 420.—.
23 Carretilcr-s^ comunes reforzadas $ 118.— — 
$ 3 Carretillas hormigoneras $ 80.00
— $ 240.—. 2 Carre'tillas hormigoneras $ 35.—
— $ 70.—. 2 Carretillas p|adobe de madera,
luevas- $ 35. — $ 70.—•. 2 Carretillas plba- 
■ro de madera, nuevas $ 55.— — $ 110.—. 1 
Faldera- para alquitrán $ 65.— *— $ 65.—. 2 
Tajones de madera p|herramientas $ 40.— — 
3 80.—. 4663 kgs. chapas de zinc canaletas $ 
1.80 — $ 8.393.40. 2.795 kgs. chapas de zinc 
canaletas $ 1.80 — $ 5.031.—. 2 Carpas-lona 
1x5 mts. $ 308.— — 616.—. 1 Cuñete metálico 
3 18.----- .$ 18.—. 1 Casilla de madera desarma-
de $ 150. $ 150.—. 12 mi. cable de acero 12 
nm: cab. red. $ 10.— - $ 120.—. 13 Escaleras de 
naderos varias medidas $ 60.— — $ 60.—. 
3 Ejes p|carretñlas $ 2.50. - $ 15.—. I Fragua 
i 50. — $ 50.—. 2 Hormas p|inosaicos 20x20 
3 1.5Ó5.40 — $ 1.505.40. 1 Horma plzócalo 15 
k 30 $ 924.— — $ 924.—. 3 Hormas plmosaicos 
•0x29 $ 750'.— $ 2.250.—. 1 Horma p|mo-
’.aicos 20 x 20 $ 350?—----- $ 350.—. 2 Planchas
)ara mosaicos. 20 x 20 $ 140.— $ 280.—. 1 Ga 
o tipo carro'$ 80.-------- $ 80.— 4 Letrerps Em
cresa $ 5.— — $ 20.—. 2 Máquinas para do
blar hierros, chicas $ 14 f— — $ 28.—. 3 Má
quinas para cortar hierro $ 70.— — $ 210.—.

1 Máquina pfagujerear $ 250.— — $ 250.—.
2 Mesas para-cortar adobes $ 8.------- $ 16.—.
1 Mesa- para, sierra circular $ 15.— — $ 15 .—. 
1 Mesa para doblar hierro $ 60.— — $ 60.—, 
1 Morsa chica $ 32.— — $ 32.—. 1 Morsa me 
diana $ 49~.— — $ 49.—. 1 Morsa de 55 kg. 
$’65.— — $ 65.—. 1 Morsa de 70 kg. $ 99.------2
$ 99.— 1 Morsa para banco N9 4 16620 $ 242.—
— $ 242.—. 1 Morsa para banco N9 6 $ 200.—
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$ 200. . 1 Morsa parálela N9 6 $ 230. $ 230 ‘ carpinteros $ 6..— ,— $’12.—. 1 Cepillo de' ace 8' $ 9/50 — $ 9.50. 24j Tartos p|agua 20 1 
4 Sierras circulares 350¡490 mm. cab. red. $ io $ i.8u — $ 1.80. 7 Candados $ o. $ - $ 24. . 3. Tijeras $ .—-j — $ 21 —. R
25.  —— $ 100.—. 23 Pisones de madera $21-.—. 12 Cabos pjpalas, nuevos $ 2.90 — $.$3.------- $ 18.—. 9 ¡Zarandas chicas $
l._±------$ 23.—. I Pisón de hierro
7.—. 1 Prensa para fábrica de
2.8Q0.--------$ 2.800.—. 4 Poleas
migoneras $ 180.-------- $-720.—. 1
ble 0.30 bms. $ 15.— - $ 15.—. 2

1 carpa .de lona chica $ 40.------- $ 4.0.— 2 Ca
tres de liento $ 15.------- $ 30.—: 2' Casillas chi

neen, do z nc desarmable $ 150.— •— $ 150.—.
1 ^ec-.’.o acero $ 2.25 — $ 2.25. 4 Mts. ca
ño Gardo. de 1 1|2" $ 10.80 — $ 43.20. 6 mts. 
caño Gavao. .de 2" $ 12,------- $-72.— 30 Cha
pas Eternit acanaladas 6m. 122 x 0.95 $ 16.-— 
— $ 480.—. 2 Cartucheras de zinc pjplanos $
6.------- $ 12.—. 1 Claraboya de zinc $ 15.---------

! $ 15.—. 500 mi. cable para luz $.0.10 — $ 50.-—.
200 mi, cable sisal $ 0.50 — $ 100.—. 50 mi. ca-

$ '7.— — $i 34.80. 4 Cabos pjazadones, nuevos $ 3.20 — 
mosaicos .$ !$ 12.80. 38 Cabos pjpicos $ 2.50 ■— ’$ 95.--.

V para hor-¡ZfO mis. caño Galvdo-. 2" $- 12.— —$ 2.520.- 
Roldana do- 
Tachos para

agua 400 Its., $ 60.------$ 120.—. 25 Tachos pa
ra agua de 200 lis. c|u. $ 30.------- $ 750. . M
Zarandas, varias medidas $ 3.— — $ 72.—.
1 Ventilador para fragua y tobera $ 35.— -— 
$ 35.40 Chapas de zinc $ 21.60 — $ 864.-—.
1 'Horma lisa de 15 x 15 $ 650.— — $ 650.—. 
1 Tapa cierra circular 1.50 x 100 x 1 ]|2 $ 120.—
- $ 120.—. '1 Morsa base fija $ 242.----- $ 242.=—.
f Sierra circular "Peñgrot" $..94.— — $ 94.—. . _
1 Movimiento de bomba $ 296.10 — $ 296.10. .ble de cobre $ 0.10’— $ 15.—. 4^Cabos pjpico
2 Bombas comunes $ 60.75 - $ 121.50. 1 Carpa $ 4.50 — $ 18.—. 1 Destornillador $ 2.50 — $

$ 18:—. 1 -Metro dóble1 de madera $ 
$ 4.50. 8 Baides hidrófuc
1 Mecha inglesa 1|2 '$ li 
plana de 12" $ 9,40 
plana de 6" $ 3.20 $
ro $ 6.------- $ 6.—. 1 Pil

—: $ 3.80. 90 Baldes de albañil reí. ch. ' 
—7 $ 1.035.—. 15 canastos albañil $
$- 292.50. 120 Palas. anqhas I. N. $ K 
1.668.—. 12 Palas corazón $ 13.90 ■— 

60 picos collins punta
,1.110.-—. 41 Carretillas

:s. $ 1.—
Tenazas

2.-------
4 .'50 — 

• £ 187.20.-
1 Lima

1 Lima
.de ace-

os $ 23.40 — .
L.50 — $ 11.5C 
— $ 9.40 —
3.20 1 Cepille 

Qcel chato dé 2" $ 3.80
.8 $ 11.50
19.50 —■

3 90 —'$ 
- $ 166.80
i 50 — $ 
|’$ 140.—

B 14.— —

para porte equipaje $ 120.--------$ 120.—. 7.400
kgs. cables de acero 3|4" $ 48.10 — $ 48.10; 
Tofali: $45.003.50.

HERRAMIENTAS PARA FABRICACION

COLUMNAS HORMIGON

■pala 4" $ 1 
bulares 30 Kg

— $ 5.740.—. 12 Roídanks pozo 18 cts
$ 168. 1 "Rollo cabo .sújal 1 1[2 $ 5:iq, $ 367.26 
16- Tenazas armador
8 Mazas herreros 3 kt. $ 25.50 —
5 Taladros s¡ crique Férg $'28.—
8 • Mechas mathieson port. 5|16 $
143.20. 8 Mechas majhieson cort.
— $ 143.20. 8 'Mechas mathieson

I" $ 15.— $ 240.—.
$ 204.—. 
$ 140.—.

7.90 — $ 
•? $ 17.90

.. --------- . _---------- Icig 112"' $

l7.90 '— $ 143.20. 2 ,[Niveles 'albañil mad. 50
Nivel albañil mad. 45 

— $-9.—. 4 Hcjichitas mano USA 1x1 
6 ¡Hachitas mano 2 $ 9.— 

100.31. -

2.50_. 1 Diamante p|cortar vidrios $ 33.— — $ 
30.—. 3 Damajuanas 20 Its. $ 5.—? — $ 15.--—. 
•1 Escofina grande $ 19.-------- $ 19.—. 1 Embu
do grande $ 4.50 — $ 4.50. 14 Grifas pjdoblar 
hierro $ 2.--------$ 28.—. 1 Gato con croque $
65.— — '$ 65.—. 1 Grasera grande, nueva p| 
camiones $ 85.—• — $ 35.—. 11 Hachitas de 
mano c|cabo $ 2.70 — $ 29 70. 5 Hachas ejea- 
bo $ 5.------- $ 25.—. 1 Horquille! grande ojea
ba $ 3.------- $ 3.—. 1 farol kerosene $ 6.50 —
$ 6.50. 1 Formón de I" $ 3.------- $ 3.—. 1 Fa-.

•rol Kerosene—$ 12.— — $ 12.-—. 1 Lima 4 6" $ 
2.80 — $ 2.80. 6 Limas triángulo vjmedidas $ 
J.— — $ 6..—. 1 Lámpara Bulldog 250 buj. $ 
45.------ $ 45.—. 45 Llaves p|tuercas — v|medi-
das $ 2.------- $ 90.—. 1 Lima 5" $ 4.20 — $. 4.20.
1 Lima 10" plana $-5.------- $ -5.—. 2 Lámparas
Petromax $ 45. — — $ 45.— 15 MI. reglas al
bañil 2x3 $'0.60 — $ 9.—. 3 Martillos grandes $' 
3.50 — $ 10.50. 1. Máquina parches $ 4.50 — 
$ 4.50. 5 Mechas varias medidas pjhierro >$ 3.50 
— $ 17.50..1 Manguera de goma 40 mt. $ 2.—.
'—.$ 80.—. 2 Machetes $ 4 20 — $ 8.40. 7 Me

chas varias medidas pjmadera $ 3.------$ 21.—
2 Metros dobles $ 10.— — $ 10.—. 3* Moldes
provetas p|hormigón $ 18..------- $ 54.—. 3 Mol
des madera pjtapa’de cámaras $ 7.------- $ 21.—.
1 Molde para mástil $ 60.— — $ 60 —. 1 Mira 
de 3 mts. $ 60.--------$ 60.—. 1 nivel albañil $
8.— — $ 8.—. 2 Juegos niveletes $ 4.— — $ 
8.—. 1 nivel de madera $ 14.50 — $ 14.50. 1 
Olla y ¿uchdrón pjderretir plomo $ 4.-------$ 4.—<
12 Palas corazón cabo abierta $ 12 60 — $
151.20. 24 Palas
310.20. 205 Picos
24 Palas corazón 
corta $ 12.70 — 

j$-4.------- $ 524,—. 12 Palas puntear cabo cor
to $ 13.25 — $ 159.—. 9 Palancas sacar ruedas 
de camiones $ 2.------- $ 18.—. 1‘2* Palas pallar
importadas $ 25/------- $ 300.—. 1 Prensa pico-
p^ar* planos 1 x 075 c|caballete $ 109.— — $ 
100.—. 1 Prensa p|copiar planos 1 x 07Ó chico 
$ 35.— — $ 35.—. 6 Palas anchas — país $ 
13.------- $ 81.5Q. 17 Roldanas 0.15 $ 4.----------$
68.—. 4 Roldanas pozó N? 20 $ 14.30 —-$ 57.20. 
35 Reglas 2 x 3 de madera dura $ 2.— — $ 
70.—. 1 Rodillo bucharda $ 15.— — $ 15.—.
2 Rieles de cauvilie de ’5 mts. clu. $ 10.------- $

J 1.0.—. 8 Serruchos $ 6.—. — $ 48.—. 5 Serru- 
j chos nuevos $ 12.15 — $ 6’0.65, 5 Taladros p|ma- 

-. 1 Termo de 1 Litro 
chico $.20.— — $ 20.—. 1 Tarraja de 1|4 a 3j4" 

$¡530.— — $ 530.—. 1 Tarraja picaños con

de
11

10. Tubos cónicos para encofrado interior 
hierro 9 . mts. c|u. $ 300.— — $ 3.009.—. 
prolongaciones para tubos cónicos hasta 10.50 
mts, cfu. $-50.------- $ 550.—. 11 Prolongaciones
para tubos cónicos hasta 12 m. C|u. $ 50.— ■— 
$ 550.—. 6 Encofrados exteriores octogonales 
reforzado de hierro c|u $ 500.— -— $ 3.000.’—. 

.10 Bases-para moldes metálicos c|u. $ 150; — 
$ 1.500.—. 4 Moldes completos de madera 
para 9 metros, c|u. $ 250,— — $ 1.000.—. 2 
Moldes completos de madera para 10.50 mts. 
c|u. 250.---- -  $ .500.—. 2 -Moldes completos de
madera p|12 mts. c|u. $ 250.—■ — $ 500.-—. 1 
Dinamómetro hasta 1.000 kgs. $ 1.000.— — 
$ 1.000.—; Total $ 11.600.—.

HERRAMIENTAS DE MANO

3

— $ -18$ -9.
$ 9
$ 9.--------$ 36.
— $ 54.—,- TotaL: 3-0.

MUEBLES Y UTIL] ]S ADMINISTRATIVOS

7., rústico d.e i
madera c|cort.:
con 12 cajones $ 77.—. 
lockner $ 570
10.85. 1
rmario cedro,

Biblioteca roble
Biblioteca roble

Biblioteca ro

.30 x 1.80 
na $ 26.—.

4 Armen:
1 Archivo

io ropero 2
4 c. empar ti- 
c|puerta de 
c¡2 puertas 

ole c|3 puer

3 Arcos para sierra, chicos $ 1.70 ■— $ 5.10.
14 Azadones con cabo $ 2.40 — $ 33.60. 3 
Azadas con cabo $ 5.00 — $ 1,5.—. 1 Aceite
ra $ 3.20 — $ 3.20. 100 Aisladores de porce
lana. $ 0.10 — $ 10.—. 635 Kgs. acero pjba- 
rretas $ 2.50 — $ 1.637.50. 1 Báscula valor a. 
cuenta - FiliaL Tucumán $ 200.— •— $ 20Ó. •—.
24 Baldes albañil $ 1E.50 — $ 276 .—. 96 Bal
des nuevos p|albañil - fac.|Bessone $ 10.00 — 
$ 960".— 28 Barretas de acero $ 2.50 — $ 70.—.
2 Barretas de acero $ 1.50 — $ 3.00. 1 Bolsa 
impermeable $ 10.— — $ 10.—. 48 Bald.es p| 
albañil $ 11.50 — $ 552.—. 258 Baldes pial- 
bañil $ 4.------- $ 1.032.—. 1 Par de botas, dé
gomo: $ 6.00 — $r6.00. 2 Cintas métricas Ches

"termán. de 25 mts. $ 190,------- $ 380.— 96 Ca
nastos- pjalbañil -^-Factura Bessone $ 10.00 •— 
$ 960.—. 2 Cintas métricas metálicas de 20 mts.

•$ 145.— — $ 290.—. 1 -Cinta métrica metáli
ca de 25 mts. $ 170.—----$ 170.—. I Cinta mé-
tric'a Chesterman de 15 mts. $ 100.--- ■— $ 
100.—. 2 Cintas métricas Diamante de 20 me 
tros $ 202.46 •— $ 202.46. 48 Canastos albañil $ 
312.00 — $ 312.—. 1.56 Canasto albañil $ 3.—
— $ 468.—. 12 Canastos albañil
196.20. 118 Combos de acero con

10 Carretillas B.
Cabos pjpicos
de herramientas

1 calibre $ 6.00 
$ 2.— — $ 14.—.2 Corta-| juegos dados $ 80.------- $ 80.—. 1 Tarraja

3.-—. 2 Cepillos chicos p| k caño c]11 machos $ 200.------- $ 200-—. 1 Tenaza

cabo abierta $ 310.20 •— $ 
con cabo $ 4.25 — $ 871.25. 
$ 12.50 — $ 151.20 12 Palas 
$152.40. 131 Palas con cabo

$ 250 — $ 645.—.
—?$ 1.350.—. 48
192.—. 1 /Cajón
10. — — $ 10. — .
6 —. 7 Cucharones 
fierros $-1.50 — $

$ 196.20 —
258 Kgs. $
C. $ 1.35.0Ó
$ 192.— $ ■ dera $ 6.— — $ 30_’.

1 -Armario .bibliptec
10.801. Archivo>He 
Archivo, de roble .
Archiva metálibp $ 

metálico Violetto $ 
x 1.30 $ 16.20. 1 
mentas $ 49.50.-1 
vidrió $ .129.15.’ J
de vidrio $ 265.40. j 
tas de vidrio $ ] 298135. 1 Biblioteca roble c|2 
puertas de vidrio $ 2B2.35. 1 Biblioteca de cedro 

t$ 196.—. 4 Bandos 
ra tipo cortador $ 
$ 13.50. 1 Balahza 
1 Caja de hierro .f 
1.598.50. 1 Cinta métrica de 30 rr 
Cinta métrica de 2b mts. $ 53.10 1 Cajón fi
chero de madera $ 10.80. 1 Caja de compases 
$ 40.50. 1 Doble decímetro d.e 0.3) mts. S 5.40.
1 Escritorio de roble, cristal y s

1 Escritorio tipo ministro
1 Escritorio cedro

ledros $.21.60. 
b.30. 1 Brújula 
p( corre sponder.(
¡ubvulncrable

1 Banco pa 
de Bolsillo 

aq $ 25.—. 
p| caudales $. 
ts $ 72.—. 1

107-.70.
115.40. 1.60 x

llón giratorio 
' cortina 7 $
0.85 2 y re-

$
$
4

P

pisa $
co $ 63.50. 2 Escritorios 
mm. cajones $ 24 ¡ 
vidrio 7 mm. 7 caj 
ble con vidria 7 
Escritorio roblé :co 
340.—. 1 Escuadi! 

81.—. 1 Equipó , Cq 
celuloide - 609 de | 
celuloide 6 09 de $

46.15. 1' Es criterio tipo .Ce 
roble 
Escrito:1.10. 1

pnes $ 268.25. . 
mm. 6 caj oike : 

p vidrio 7 mm. 
ja agrimensor 
Ipia Solo $ 10. 
pl - ctm.
4 ctm.

$ 16.í;
$ 17.“1

ntador y ban 
con _ vidrio 7 
•io roble con 

. Escritorio ro- 
s $ 339.40. 1 
. 7 cajones $
Korl

80. 1
.0. 1
0. 1 luego es-

Zeiss $ 
Escuadra 
Escuadra

crito' de oníx-com
bros técnicos varios $ 423.—. 1 
ble 0:50 x 0.80 3 
0 -81 x 1 m. $ 1
0.60 x 0.40 $ : 
escribir 1.10 x 0 
na de escribir 1 / 
dos caballetas, $ 
$' 31.50. 1- Mesa 
1 Mesa dibujo q 
54.—. 1 Mesó dibujo 4 cajore 
117.—. 1 M'ésajdibujo 2 cajón’

>leto $ 213.75 1 Lote de li-
Mes'ta de' ro- 
cedro 1 caían

cedro 1 cajón 
p|máauina de
Mesa ahnáaui- 
60. 1 Mesa con

j 14.40. 1 Mese
12.50. 1 Mesa
|3.50. 1 Mesa
45 $ 11.00. ”1

25 x 0.-58 $ 14.í
4.50. 1 Mesa fústica 1x2 50 
rústica 1.50

:on mecanismó 110’x 0 75 $
0.75 $ so

Bald.es
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y.. 76.50.-1 Mesa d bujo'2 cajones 1.85 x 1 $ 54.—.’ 96 Plantas p|andamio 7 m. $ 758.—. 1 Mesa
1 Mesa, tablero terciado 0.7.0 x 1 $ 22.50. 1 i una percha $ 69.—; Total $ ,58.899 97.
Mesa dibujo rústica $ 80 .—1 Mesa * dibujo [ , ' wAmnc
rústica 2 x 1 $ 120.^. 1 .Mesa plteléfono y¡ DEUDORES VARIOS
guarda guías $ 18.—. 1 Mostrador con estqn! " DEUDORES VARIOS POR ADELANTOS 
tes' y mámpara de vidrio de 5.80 x 0.75 $< & CTA. OTE.
2.026.55. 2 ’ Miras $ 27..—. 5 Linternas de ma- j 

no $ 50.— 1 Máquina Kódak Valiendo pjfotos 
$ 245.—. 1 - Lámpara crdmada p[escritorio $ 
13.50. 1 Mámpara divisoria sección técnica de
2 mts. alto $ 681.25. 1 Máquina de* calcular -

’fact. N? 74716 $ 3.413.—. ?1 Máquina de cal
cular - fact. Ñ? 77997 $‘ 3.080 .•— 1 Mimeógrafo
Sclair $ 1.535.—. 1 Máquina de sumar Abdo 
$ 1.874.80. 1 Máquina calcular Fact. N 156012 
$ 2.947.70. 1 Máquina escribir Smith Premier i 
portáLl $ 535.—. 1 Máquina escribir Reming- 
ton 190 espacios $ ‘2.146.15. 1 Máquina escri 
bir Rémingtoñ 140 espacios $ 2.093.50. 1 Má- 

' quina 'escribir Rémington .120 'espacios $
2.000.—. 1 Máquina' escribir Rémington 100 
espacios $‘1.070.—. 1 Máquina escribir Con
tinental 100 espacios $ 1.010.30. 1 Máquina 

’Kodak. pjfotos $ 30.—. 1 Máquina abrochado 
ra de papel $ 40.50. 1 Prensa copiar cartas $ 
101.25. 1 Pizarrón de madera $ 6.30. 1 Per
cha de pie, de roble $ 40.— 2 Percheros de • ce 
dro 45.—. 1 Perchero ele roble $ 31.50.
talones de bronce y bomba de vidrio $
1 Nivel con trípode $ 1.425.— 1 Nivel 
c| trípode-Bottari $- 90.—. 1 Regla T. de 
1.10'mts. $ 5-.40. 1 Regla T. de cedro 1 
5M0. 1 'Regla T. de cedro 0.90 ctm. $
1 Reloj $ 30.— 1 Repisa de cedro
Regla de cálculos chica $ 13.50. 1

• cálculos grande 0,25 ctm. $ 36.—. 1
Iones de cuero, sofá y 2 sillones $
Sillas de roble c|asiento de cuero
Sillas giratorias de roble $ 162.-
llas roble , con asiento esterilla $ 126.—. < 1
Silla tipo Viena $ 13.50. 3 Sillas tapizadas $
120.—. 1 Sillón giratorio $400.—. 1 Rul®ta de 
acero 20 mts. 54.—- 1 Soporte de madera p|

- planos -$ 14.40. 1 luego* de sillones de cuero,
3 piezas con almohadones $ 1.300.—. 4 Tu
bos fluorescentes completos instalados
] Placa de bronc©. "Conrado Marcuzzi
1 Mesa roble con' 2 cajones 150 x
300..—. 1 Mesa centro, de roble 0.50
$ 80.—. 1 Mesa con caballetes pjdibujo $ 280.—.
1 Mesa tipo contador con sus 4 bancos $ 660.—.
1-Ventilador Westinghonse $ 63.—. 1 Caja de 
Hierro $ .'1.10Ó.—. 1 Cinta métrica $ “2101—. 1 
Cinta métrica $ 150.--. 1 Cámara fotográfica 
"Royér" c|objetivo N? 833 271 $ 615.00; Totah 
$ 39..678.70.

4 Pía 
43.55.
agua 
cedro 
mi. $
5.—.

$ 5.—. 1
Regla de 
Juego si- 
162.—.. 2

$ 72.. 3
-. 5 Si-

$ 63.—. 
$ 22.50. 
0.90 $ 
x 0.65

ANDAMIAJES EN GENERAL

T42 Caballetes -de"madera.c|u. $ 1.00 $ 142.—.
420 Machinares varias medidas _c|u. $ 0.60.$ 
252. —i-; 27 N^achin al e s varias medidas palo-

- blanco c|u. $ 0.60 $ 34.80. 5.668 Metros linea
les machinóles varias medidas,el mt. lineal a

• $ 1.20, $ 6.801.60. 779 Plantas rollizas de 4 
’ mts. c|u. $ 4.00, $ 3.116.—. 561 Tablones de, 2"

x 12" con un total dé 2.965 mts. lineales $ 
,8.—, $s 23.720.- • 15 Tablones de pino 2" x
12" con 541 píes $ 1.27 cju.j $ 687.32. 70 Ta
blones pino 2" x 12" con 101.46 m2. $ 32.00

, c|u. $ 3.246.72. 400 Tablones pino 2" x 12" con 
1.791.70 mts. lineales $ 8.00 cju., $14.333.60.
660 Tirantes varias medidas con 2.063.85 mi. 
$ 2.20 c[u., $ 4‘.540.43. 9 Tirantes 4x8 pirio 
48.50 mi. $ 21.00 c|u., $ 1.012.50. 12 Zarandas 
grandes varias medidas $ 1-70.00 cju., $ 170.—.

Humberto Bini $ 121.242.67. 
rrá $ 93.50. 'Alberto Vilanova $ 
sani y Cía. $ 346.-69. Antonio y 
$ 69.288.29. Zerbino y Medina $ 
do Matas $ 3.713.90. Celedón Hnos.- $ 3.406 —É. 
Mario del Pin $ 71.778:11. Kosiner y Vidizzo 

Domingo • Va- 
5.252.92.. Fa- 
José Sánchez 
798.—. Ricar-

11.000.—. 
y Cía.

ni $ .6.845.60. Guillermo Decker $ 
■Roberto Pérez $ 10.278.35. O. K. S. 
,R. L. $ 4.200.00; Total $ 308.244.03.

s.

\DEUDORES POR CONSTRUCCION

EJECUTADOS

Y. P. F. consíruciones $ 2.124.84. Dirección 
Nacional de Arquitectura $*29.400.—. Direc- 
c.ón Árq. Escolar Obra 35. $ 24.533.71. C. E. 
D.E. $ 5.310.—. América G. de Le® $ 28.193.13. 
3.,rnardo Gallo '$ 22.502.25. Colegio. Belgra- 
no $ 136.535.92; Total $' 248.599.85.

.DEUDORES COMUNES

l'ihal Buenos Aires ,$ 8.567.54. Filial Metan 
$ 9.064.36. filial Piedrabuena $ 9.822.65. Fi
lial Joaquín V. González $ 19.763.70. Filial Tu 
cumán $ 5.544.23. Filial Titeara. $ 20.514.35.

Marcu-
Cía. Forestal del Norte S. R. L. $ 1.44.529.08.
Pedro" Baragiola $- 400 .■—Gianforte
zzi $ 6.558.96. Martorell. y Altobelli $ 1.571.60.
Welbers e Ins.ua $ 25.70. Hierrpmat S. A: .$ 

22.088.10. Ramón González $ 1.500.—. Reyma 
S. R. L. $ 6-.338.98. Hugo Garabelli $ 227.50. 
Carlos Signorelli $ 12.000.—. M. Morizzio $ 
4.000.—. José Di Lollo $ 887.—. Pedro F. Re- 
my Solá $ 10.191.25. P. Bettellcr~y C. Marcu-

;zí -Empresa Pavimentadora $ 3.180.—3 Em- 
presa Bini y'Marcuzzi en liquidación $ 4.991.73. 
falcomet $ 2.500.—; Total $ 294.-266.73; Total 
Trneral $ 851.110.61. ;

ALFREDO FEMMININI CTA- APORTE A 
INTEGRAR AL .FIRMAR'EL CONTRATO

Valor comprometido aporte a interar el 31 
le^octubre 1950 $ 22.639.—. ALFREDO FEM 

MINÍNI, .$ 22,000.—.

LIBERO MARTINOTTI CTA. APORTE 
GRAR AL. FIRMAR EL CONTRATO

A INTE-
SOCIAL

Libero

$

Valor comprometido $ 22.450.38. 
Martinotti Cta. aporte a integrar el 31 de Oc
tubre 1950 $ 21.000'.—. Total del Activo 
2.815.727.87. J ’

CAPITAL SOCIAL

$
su

CANRADO MARCUZZI- Saldo de su cta. 
■'00.000.—.' LIBERO MARTINOTTI: Saldo -de 
cta. ’ $ 255.000. —. á ALFREDO FEMMININI,. Sal - 
do de su cta. $ 345.000.—; Total $ 1.500.000.—

..FONDO RESERVA CONSERVACION OBRAS 
' EJECUTADAS

domado al fin del rubro $ 127.718.71
FONDO RESERVA LEY 11722:: Valor destina

do al'fin rubro $ 17.500Total $ 145.218.7L

OBLIGACIONES-A PAGAR CjPRENDA

Banco Industrial: cjprenda sjcamión Interna
cional c|guinche préstamo originario $• 33.000, 
amort. 10%¡ trim, ‘saldo actual’ $. 13 200.—.

Banco Industrial: c|. prenda s|cam:ón Ford 
Canadiense —47— préstamo originario ’$ 22.000, 
saldo actual $ 13.200.—.

' Banco Industrial: cjpréstamo s|auto Ford Se- • 
dan 1947 — préstamo originario $ 8.200.— 
Amort.- trimestral saldo actual- $ 829.—. 7

Banco Nación Arg.: cjprenda s|ca?.úón De 
Soto préstamo' original $ 
anualidades, saldo actual. • $
$ 32.187.34. . '

14.900.— en 3
4.967 3’4; Total

E. TORNQUIST Y CIA»

• Saldo a su favor $ 636.01.
E« TORNQUHST Y CIA, cta» financiación Obra 15 - 

Valor adelantado s|certificados $ 21.149.13.

- CONRADO MARCUZZI CJESPECIAL

Por mayor aporte del keñor Conrado M‘ar- 
cuzzi a CONRADO MARCUZZI S. R. L EMPRE
SA CONSTRUCTORA $. 166.046.78.

LOCADORES DE TÍTULOS

su préstamo en títulos C.
Varios. $ .603.—; Total

Pantale'ón. Palacios su préstamo en. títulos 
C. A. I. $ 18.100.— Virginia Lüccardi de San- 
nier su préstamo en Tít.. C. A. I.. $ 20.00Ó.—. 
Victoriano -Alvarez 
A. ’ I. $ B.500.—.
'$ 45.200.—.

OBLIGACrONES A PAGAR BANCARIAS

Bco Español}: Amort. $ 10.000.— -.20% sola 
firma 30—4—50 $ 4..000.—. Banco Español c| 
Pantaleón Palacios 7-5-50 $ 50.000.,— Banco. Es
pañol ^pjintegró 7—5—50 $ 15.000.— amo.rt. $ 
6.000, 20 % 7—5—50 $ 6.000.—; c|Fasani 4-9-50 • 
$ 4.000.—. Banco Industrial: Amort. $ 25.000.—, 

Ysola firma 26—4—50 $ 12.500.—.' Banco Pro
vincial Pago íntegro sjf. 29—5-^50 $ ; 3.000.—. 
Banco Nación Amort. $ sola firmq 17—5—50 
$ 2.400.-—. Banco Nación c|Bernardo Gallo .y " 
Sra. 20% 4—6—50 $. 8.000.—. Banco do Italia: 
Amort. c|Be.rnardo Gallo 10 % $ 35.000.— 11-6-50

,$ 10.500.—. Banco de Jtalia Amort. cjPanta- . 
león Palacio y Feo. Royo 20 %450.000.—, 16-6-50- 
$ ■ 20.000. —. Banco de Italia: Pedro Betella 
11-5-50 $ 5.000.—; -Total $ 140.400.—.

.OBLIGACIONES A PAGAR COMERCIALES.

Virgilio García y Cía. 13-4-50 $1 3.213.02. 
Antonio y J. Sánchez 10-4-50 $ 3.0007-—. José 
Morales 25-4-50 $ 5.000.—. Fasani y Cía. 
20-4-50 $ 5.000.—. Antonio y J. Sánchez "26-4 
50 $ 5.000.—. Mario del Pin 15-4-50 $ 5.000.—. 
Mario del- Pin . 15-5-50 $ 5.000.—. Kosiner y 
Videzzoni 18-5-50 $ 5.000.—. Virgilio García 
y Cía 24-6-50- $ 4.819.70. Humberto Bini 20-6-50 
$ 5.000.—. Humberto Bini 7-6-50 $ 10.000.—. 
Mario del Pin 14-6-50 $ 5.000.—. Fasani. y Cía. 
14-6-50 $- 5.000.—. Luis Cdstéhani 23-6-50
$ 1.423.60. La 'Regional 16-6-50 $"-1.926.50. 
Victoriano - Alvarez ‘30-7-50 $ 21.000.—. Anto
nio y José Sánchez 20-7-50 $ 2.000-.—. Humber
to Bini T8-7-50 $ 10.0'00*.—. Humberto Bini 20-7-50 
$ 10.000.—. Mario del Pin, 14-7-50 $ 5.000.—. 
Pantaleón’ Palacio, con Pedro Betella 18-8-50 

21.000.—. -Pedro Betella 11-8-50 $ 10.000.— 
Pedro Betella 16-8-50 $ 10.000.—. Agustín Ló
pez 16-8-50 $ 16.591.82. Fasani y Cía. 4-8-50 
$ 1’0.000.—'. José. -Morales 675-50 $5.000.—.

Ins.ua
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José Morales. 7-6-50 $ 4.140.25;
$ 194.114.99.

ACREEDORES VARIOS

Total ministración de fecha 12 del comente-mes, se .to de un Titular/■ y 1 
¡ llama a Licitación Pública para la ejecución un -Delegado Titular 
j de la Obra 129t "Tanque elevado de 150 mts. | Provincial de la ’Fed
í cúbicos en Villa 17 de Octubre, Salta, Capital, 

La Cu árnica del Norte $ 206.63. Juan -Mi-1 con el presupuesto de $ 131.808.23 m[n. CIEN- 

netti e hijos S.A. $ 88.419.—. José Morales TO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHO. 
$ 8.731.85. Peral García .y Cía. $ 800 —. Agar¡ PESOS CON 23|100 MONEDA NACIONAL), 

fondosCross y Cía’. $ 1.470.05. Pedro Betqlla 
$ 34.796.19. Celestino Porto'y Cía. $ 269.20. 
Antonio Derni . $ 4.121.61. Hijos de Domingo 
-Parodi $ 689.56. Hemlein y Cía. $ 210.—. 
Victoriano Alvarez $ 18.750.—. -Rovere y Ber- 
toldi $ 4.821.80. Dirección Gral. de Arq. y Urb. 
$1.664.67. Mafermet—Salta $ 10.371.97. Eller 
y Cía. $ 86.10. Lagunza y Madina $ -32.760,75. 
A.D.O.S. $ 97.70. Briones y Cía. $ 1.332.—. 
Maderas. S/anta Mónica*$ 4.850.70. Virgilio 
García, partic. $ 12.400.—. Pedro Betella,- par- 
tic. $ 12.400.—. ’Pantaleón Palacios, partic.
$ 12.400.—. Martín Buratto” $ 10.500.—. La 
Industrial. Bulonera $ -11.292.77. Descours y 
Cabaud $ 14.205.31. próspero Fiorenzsa (h) 
$ T2.000.—. Juán A. Urrestarazu $.
Abelardo Gallo $ 10.000.—. Feo.
$ 2.950.—. Maderamen S. R. L.’ $
Carlos Bianchi $ 
de la Construc.
Cía. de Seguro $ 
Feo. Remoy ota.
Mafermet—Tucumán $ 742.58: Enrique J. Ribó 
y -Cía’ $ 590.—. Pedro Baldi y Unos.- $ 286.90. 
El Zonda $ 1.000.—. Acindar $ 17.602.32.- Ar- 
mep Argentina S. A. $ 964.57. Pinero Hnos. 
$ 2.199.05. Emilio Estivi $ 330.52. IggaurS. A. 
■Industrial $ 6.213.50. Caeba y Cía. S. R. L. 
$. 12.585.13. P. .Berra y Cía. $ 3.080.—. Sán
chez, Martínez y Cía. $-L232.80. Víctor M. 
Fiorenza $ 337.50. Albita S. R. L. $ 3.583.44. 
Remonda, Monserrat y Cía. $ 312.—; - Total 
$ 570-.774.91. — Total del Pasivo $ 2 815.727.87. 
(Fdo.) C. MARCUZZI — A, FEMMININI — 

. MARTINOTTL ’ . e) 23 al 2.9¡5|50.

60.000.—. 
De Poli 
1.640.16.

Argentina25.000.—. Cámara
$ 7.496.89. La Construcción 
85.579.59. Fco/Remoy $ 15.000. 
particip. pavim. $ 12.400.—.

’ tres Suplentes 
y. un Suplente 
eración (Art. 16). 
: a los Señores 
de Comercio 

de Comercio, 
lo dispuesto 

que dice:
Asambleas sei

(Art. 22), 
al Consejo

splicitar-
(Caseros

incluyendo imprevistos, inspección y 
Ayuda Social A.G.A.S.. — *

-Los pLegos de condiciones pueden 
se en Tesorería de la Repartición.
1615), previo pago del arancel correspondiente 
y consultarse sin cargo alguno en la misma.

Las propuestas serán abiertas el 19 de junio 
próximo, o primer día hábil si fuere feriado, 
a horas 10, con intervención del señor Escriba- 

de Gobierno y de los concurrentes al ’ acto. 
LA ADMINISTRACION GENERAL 

Salta, 16 de Mayo de 1950.
"Año del Libertador General San Martín" 

e) 22|5 al 19¡6]50.

no

' ADMINISTRATIVAS
N? 5962 — EDICTO

En cumplimiento del Art. ,350 del Código 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
ha presentado ante esta Aaministración

TRANSFERENCIA DE CASA 
DE COMERCIO

NOTA: Se recuérde: 
la Cámara Proviñciá 
de Salta —ex-Bolsa < 
Producción de. Salta-- 
45 de los Estatuios

"El quorum de¡ las
más uno de los. secios con derecho a voto. 
Transcurrida una. hora después cjle la fijada 
en la citación sin 
blea sesionará con 
sentes". SALTA,; Ma fo 20 del Año 
dor General San 
RAFAEL PORTAS

Secretario)

de
S©
General de Aguas el señor Ricardo Ramón 
Martorell solicitando en expediente N? 14134J48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad denominada 
‘Casa y Quinta", ubicada en San Lorenzo, de
partamento de La Capital. —

El reconocimiento a otorgarse sería para 
dotación
Lorenzo

de agua. proveniente del Arroyo 
equivalente a 0,75 litros por se
be ctárea para irrigar con carác- 
y permanente- una superficie de

una
San
gundo y por
ter temporal
6048 m2., siempre que el caudal de dicho arro
yo .sea suficiente. En época de estiaje esta 

! dotación se reajustará proporcionalmente en
he
ya

todos los regantes a medida que disminu- 
el caudal’del Arroyo San Lorenzo.—
La presente publicación vence el día 31 
Mayo de 1950, citándose a las personas

; Socios de 
é Industria 
Industria y 
por .el Art.

rá la mitad

obtener quorum, la Asam- 
el número dej socios pre

de 1 Liberta-
Martín 1950.

IOS
Presidente

M. VIDAL

e) 22|5 al 2|6|50. .

AVISOS

AVISO DE SE;CRETARIÁ DE LA 
ACION

PRESIDENCIA DE LA NACION

jÜB-SECRETAI
DIRECCIÓN

1 ’ Son numerosos 
J fician? con el ’fuij 
t que a ellos de
5 RAL DE ASISTE 
£ tari a de Trabajl

' Dirección f

klA DE INFORMACIONES
GENERAL de PRENSA

I los ancianos pue se r-ene 
Lcionamiento dp los hogar^- 
stina la DIRECCION GENE 
ÍNCIA SOCIA1I .de la Secre 

o y Previsión.

iría de Trabaj 3 y Previsión 
Sral. de Asistencia Social.

A LÓS SUSCRIPTORES

A los efectos de la ley nacional 
en esta escrib es
casa de cocier
en esta ciudad 
esqu. Ituzaingó 
Ambos constitu-

11867 se hace saber que 
se tramita la venta de la 
de Tomás Peña ubicada 
lai calle Mendoza N? 804 

Severino Sánchez.

N* 6013 — TRANSFERENCIA DE CASA DE CO
MERCIO.
N?
nía
ció
en
a favor de
yen domicilio especial en la escribanía Florida 
N? 145. Teléfono N? 2617 a los fines de las 
oposiciones legales. Salta, mayo 22 de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. -JOSE 
•ARGENTINO HERRERA/ Escribano Público.

e) 26 al 31|5Í5O.

de
que se consideren - afectadas por el derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su . vencimiento. —

Salta, Mayo 11 de 1950.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
el 12 al 31|5|50.

| Se recuerda que las suscr .pelones al BO-
< LETIN OFICIAL, deberán se:- renovadas en 
í el mes dé su. vencimiento.

, A LOS AVISADORES

LICITACIONES PUBLICAS
N® 6003 — LICITACIONES PUBLICAS 

M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUUAS 

SALTA
LICITACION PUBLICA N* 3 
Salta, 16 de Mayo de 1950.

Por resolución N? 563 del H. Consejo de Ad-

DE

ASAMBLEAS

Transitoria y Ar-t. 43),

N? 5991 — ASAMbxJZAS
CAMARA PROVINCIAL DE COMERCIO é 

INDUSTRIAL DE SALTA
D© acuerdo a lo establecido por los nuevos 

Estatutos (Disposición
convócase a Asamblea Extraordinaria para el 
día 3 de Junio a horas 17 en el local calle Es
paña número 337, para proceder a la elección 
de los miembros de ’ la Comisión Directiva: 
Presidiente, Vice 1?, Vice 2?, Tesorero, Pro, Se
cretario, Pro, tres Vocales Titulares y tres Su
plentes y del .Organo^de Fiscalización compues-

Tcdlerés. Gráfices 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA.
* 19H ‘

La primera 
be ser con® 
fin de salyaJ 
error en 4 que

A

publicación qe ios avisos de 
’olcoda por lo
en tiempo o£
se hubiere incurrido.

.S MUNICIPA

s interesados a j 
ortuno cualquier

EDADES

> De acuerdo al Decreto Nc. 3649 del 11/7/44 $ ’ 
j es obligatoria la publicación en este Bo- J 
| letín de los balances trimestrales, los que í 

gozarán: de la bonificación establecida po.r
16 de Abril de ¿ 

EL DIRECTOR j
? el Decreto INo. 11.192 del 
' <948. ¡


